
......
g:

!
~

~
......
~
tfOito

~
~
O
e..
=...
8
'1
'"O

~
~

!
~,

D4,40
94,81S
94,40
04,110
94.50
94,líO

101.00
101,00
100,70
101.00
101,00
101 tOO

255·934
266·934
285·\134
285·934
286·084
28·¡j..934

18·69;;14
16.6·11::14
23·5·9¡¡4
286·934
~8 5.\134
286·1134

Serie F" de 5O~()(K) pesetas nominales "' .
.. E t de 25.000 '1 J .

Jo D, de 12.S00 l' • • 192 '40
JI C, de S.(lX) D »............................. 02 t 40
I B. de 2.S00 J:) »................................ 92.40
JII ~ de 500» t ".n ,........ '02,.40

TItulo. S % amortizabl.. emlllón do 1928.

Serie F. de 50.(0) pesetas nominales. 1 al 350 .
JI E, de 25.000:Do 11 1 al 520 .
• D, de 12.500' I 1 al 1.640 .
11 e, de 5.000 JI ~ 1 al 19.800 ~01.00
• E, de 2.500 JI DIal 15.400, 101,00
~ A¡.dc. SOO ~ ~ 1 J! 1.wal......... 01 t 30

00,80
D2.00
92,00
92,60
92,60
92,60

94.75
94.80
94,,75
94.75
94.75
94.76

82,líO
82,40
82,40
82,40
82,40

84,80
84.80
87.00
87.2&
87.liO
87 ,tíO
85.50

101.00
101,50
]0].00
101,00
101,00
101,80

Pochl

24·5-984
~8·5·984.
28·5-0934
28·5.934
28·5·934
28+984
26-5.~

8·5·084
285-934
285·934
285·934
28.0.934

~5 5·934
285984
285·934,
28·5.934 ,
285·984
28 fí934

26.2·034
22-S·!J34
17·5·\)34
28·5·lJ3-l
26·5·934
2U·ta4

165·034
24·ó-!J34
24.5.()3-l I

28·5·034
28·5 ll34
28-5934 .

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dla 29 de Mayo de 1934.
.-
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~REC(i:lJENTE~ I ·'t<frX.. EU[~NIE.' g
J'MBJO~ V A L o R 'E S OAIIBJO" ~

~'LV1~l:...· ~
fanto I t'U1IJJ()ADO~ I IlDt~ "UBI,HIADot ~

por !lll "ce ti. Dor 101 ~

--! '

I
~

Titulo. 4 % interior (22 de Apilo de 1919), • ~ . T(tulol S % amortizable. amll16n 1127, (Sin Impulllo.) ~
• • . . 28 ~'11~4 lOO,DO Serie! F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860......" 100.90 :J.

285934 70,75 Serie F, de 50.000 pesetas nQmmales 70,60 28 ;).::~4 ¡OI,tO 1) E. de 25.000. I 1 al 15.000."N'" loo.O/) c..
286-934 70.75 1) E, de 25.000 J D 1°,60, 28·ó.U?4: lOl,oo J D, de 12.500 I I 1 al 26.6QO'"N''' 100.06 ·1'
?8 5·934 70. 7~ 11 D. de 12.500 o \1 jO.60 28 5 \1~4 101, 2IS • C, de 5.000 I • 1 al 244.100.... 101.00
28·GeOOIl 70.76 J ('~ de 5.000 o o J.0.60 28 5 ~1a4 101,2li I B de 2500. I 1 al 2R!UIIXl.•_ ••, 101,25 Z
281).934

1

70.7ti 1) n. de 2.500 D 11 /0,60 ~8li·\.l341 tUl,l>O • A: de '500. I 1 al 886.Ott7.._••• IUl,2.1 e~
2R·5-09114 70,7ti J .:\, de 500 I 1) .."....................... 70,60 I ~
28.6..ItP,4 68,eO J Ij}' H, de 100 y 200 pesetas nomina!es............... 68.00' Tltulos S % .mortlrabla, emhl6n 19Z7. (Ccn impull.to.) I ?

. • • '24 n~::!4 91,00 Serte F. de 5().Ollú pesetas numlllales, 1 al 5.000...... M

.. % axterio1' (e'tampll1ado) canieado por emll16n 1914. 24 5·~iJ4 DI.OO • E. de 25.lXXI t I 1 al 9.000"'M'" 00,60
Serie F, de 24.000 pesetas nominales 84,RO 25 ó\.34 DO,75 I D. ele 12.500 I • 1 al 15.000 00,00

I E. de 12.000:D • • ;. 84.80 28 5·lt~4 {iO,70 • C. de 5.000 I • 1 al 144.000 00,00
.J D de 6.000. D 87,00 1:85·\)34 90,70 • B. de 2.500' • 1 al \(¡9000." 00,60
» c: de 4.000" o 28 5.lJ34

1

' {lO,70 I .A.. de 500. • 1 al 520.236 _... 90,60I B. de 2.000 . D............................ Titulo. Deud. amorti•• bl••1 3 % eaml.liSD de lIZ8).
• A-, de 1.fX)()" • • 11............. 1 5
I G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!~9"............. 15 12'1I3~ 69,80 Serie H. de Z50.000 peseta, l1uminalea. I al 12 .

10 5 !'34 74 80 • G, ele 100.000' • ] al 725 .
4 % amorti:nble, emil16n 1908. C&Djeada por la de 1.29. 28 5.1:~ 74: 25 t F. de SO.OOO I I 1 al 8.~2S...... ;:.~~
S

. E d 25000 t . 1 82 40 :.:81H¡34 74 25 • E, ele 25.000· • 1 al 18.,,52...... •
erIe !., e , pese as nomIna es............................ 25 6,Ua4 74:25 t D. de 12.500 J I 1 al 14.999...... 74,26
JI D, de 12.500 11 • 8~,40 286 u34 74.25 • C. ele 5.000. • 1 al BO.IXXl...... 74,25
JI e, de 5.000 11 11 8 40 ~8 5934 74.25 I B. de Z.500' • 1 al 75.000...... 74,25
J B, de 2.500» • 82,40 28.li-l¡34 75.60 I 1\, de Soo. • 1 al 202.500 75,25
Jo A. de Soo:J D ,.t ••••"'............... 82,40

5
01. rti bl • 11. 1900 1 da la d 1920 T(tulol Daud. amortizable al .. % (.mi.Mo de 1'28).
-'o amo za e. al11" oD , ean ea por e , n., ,,"A' ., fVlrt., -".":n 88,00 Senc H. de lOO.OOO peseta, nonunalu, I al .... uvu ..

SerJe F. de SO.OOO pesetas nominales........................... M,65 304·1134 90.00 • G. de BO.OOO' • 1 al 915 .
I E, de 25.000 JI :o 28 5-IJIU 91 00 I F de 40.000' • 1 al 4.659 .
» D, de 12.500 P • 28 0·1134 91' 00 • E' de 20.000' I 1 al 5.000 .
21 e, de . 5.000 D D 94.75 285·1J04 9]:00 • O: de 10.00) I • 1 al 10.011 .
l) D, de 2.500 D • 94,75 28 l)·Ua4 91 00 • C. de 4.000' I 1 al 2{UXXl 1 91,00
.J A, de 500 J J 94.75 285·1134 91;00 • B. de 2.<XlO' '1 al 50.000 .

5
f]f. • bJ i 1" 1917 ,••_L 1 d 1928. ~8 ó·l:IM 01.00 I A. de 400' I 1 al 141.500...... 91.00
-¡() amortiza 8, em I OD , e&D..-U11 por a e

Tltuloa Deuda amortizable al 4.s0 % (emil16n de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas Dommales. 1 al 2.900 .

I E. de 25.CXX> I I 1 al 3.000 ..
• D. de 12.500' I 1 al 6.000 ..
I C, de 5.000' • 1 al 29.000 19.'60
• B, de 2.500. • 1 al 25.000......... 04,00
I A. de SOO I I 1 al 85.000......... 94,60

Titulo. Deada unort1:zabie al 5 C/O (ami.lón d. lIU).
Serie F, de SO,OO) pesetas nominales, 1 al 1.500 .

I E. de 25.000' • 1 al 1.500 ..
Jo O, de 12.500' • 1 al 6.000 1100.70
» C. de 5,000' • 1 al 40.000 .
I B, de asoo. • 1 al Z2.ooo ..
~ A. do 500 B • 1 al 8O.tlOO.__ lIOl t OO
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PRECEDENTES¡

==--==== ~TT"'i'f ... -

Tanto
Fecha I por·\OO J.

I1 Titulo. de ]a Deuda ferrovIaria amortln·

I
bl. del Edado, 4,SfI %, emi.lón 1929.

00.85 Serie A, de 500 pesetas, ] al 100.000 .
\lO, M ;p B. de 5.000 » 1 al 6O.0c0 .
91.10 • e. de 25.000 " 1 ni a.rol ..
~8.50 En diferentes scriet " " .._ ••

Sed, A, de 1.000 pesetas, 1 a 9,.tI82 l 288,60
• B, de¡ 10.000 ;p 1 a 20.006.. m,50

lS:
~

~
......

~

~

r~
~
?to
c~
I:S....
()
o
'1
"'d
~.

~.g
8

72,00

0/0

'1,00

210,00

00,00
89,00
95,25 .

105.50
101.00

80,00

560,00

CMlBIOS PUIlLICADOS

O/o

90

Dee·
embOlUdO

Intem anual
_Eor 100

4-
4,
li
O
5 1

/

6 '
4.
4
4. 1/
4 •
4
a
3
3
;)

500
500
100
600
600
ÓOO
600
l!OO
600
/iOO
500
/iOO
roo
600
liOO
600

600
000
260
500
500
600

500
100
475
4'Ui
10U

PeselU

100
500
600
500

Valor nor»ltllll
de

cada tituloVALOn.J::S DE SOCIEDADES

Banco de l!spafla. .
Banco Hipotecario de Esp~a. .
Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Amet'icano ..
Compaftla Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vllcaya .
$ocied. Gral. Azu- 5Pre~erentes ..

carera E!lpafia...1Ordmllrlu .
Unión Esplll'iola de Exploslvol .
Ferrocarriles M. Z. A. .
ldem Norte de Espafla .
Banco Espafiol RIo de la Plala.

QB¡,tCACIONts

Bonol del Banco de Espal\a......
Cédulas del Banco Hip0tecario.
Idem Id.. id Il-H .

Jdem Id.. Id..•••..•••••••••••••••••••••,.•.
leiem [rI. Id ~ " ~

ideo\ .I.'d. id .
Jclem Banco de Crédito Local ..
Sociedad General Azuc.· Elpal\a.

F e M Z A V
J

Serie A.
• . • . ., a· B
lIadolid a Ariza. ..... =e:

¡ 1.& serie.
ldem Norte de Eipa., Z.á serie.

ña. Emisión 11 de J." SCrle.
Enero de ll)O~........14.- scrie.

f S.· serie.
A~.mt(JHlje",o d, Madf'i,t

.•. "'i' ~

.. o • - .....,.,., J~'-~..iJ""." "''-0,.

ACCION!tS

Oblignciones n.t.t .

Expropjae10n e-s del lnlcrlor .
Empr~tl.to "Villa Madrid", 1914.
ldem id., 1018 .

no,oo
1l5,M
72,00
71,26

400.00
90,2~

89,7&
95.2lí

lOa,GO
lO] .OV
88,40
80.00
61,00
70,7ti
(lO,OO ."
72,50
71,211
72.150
72,60
64.00

500,25
208,00
HlO.OO
148.00
210,00
72,50
41,60

659,00
225.00
253,00
7',00

Tablo
por Ion

__;;;:a:::::~

Fecha

24-5.934
16·5·934
24-5·934
24-5.934

9.'·934
28-5·tl34
25·5·9340
28-5·934
28·5-934
2S-Ú-1l3;l
24·5·934
28-ó·034
19·4.932
31.3-031

22·12-931
13·5-929
13-0-929
J3·5.929
13.5-929
28.6·925

PRECEDE'NTE..'il

28·5·934
21·5·934
28·5·934
21·5·934
28·5·934
24-5.934
25-5·934

25·5·934
25-5-934
28·5·934
28·5·934

~
("')

~
'tI::2. '. 11,,, , J' q ) A:-

PBSETAB llOMIlULBS NE~OO1.lDj,8 ¡CambiOS remltJdos por el Centro Ohclal de Contratación ~
de Moneda, que SP. publlclI en cumpUm~entodel númel'O

4-.p0r 100 inootior 1930. 63'.700 8. de la Real orden número 6t" del Ministerio de Ha. ==
Idero fin cOI'fiente. '&~ ªa, d. 6 de Septl~mbre de ."0, ~
(doro fin próximo.... lJJAIIR C'lllbm \ amblo OlASl!: Oam1oto cambio ~
4 por 100 u.mortizlLhle 246. . DE )[O~IlD.~ m' 11 mo mlnlmoI DE JiONBIM Iro' 11 ro o jmln1mo S;
5 por 100 amortizable 1928... 57.15001-- ••_- -- 1- '1
Accioncs del Banco de Es fl.a.. '.ó(J{k LlbrlUl 08tMlinaa. 31.4d 37,35 1FIorinea ',98 ',97
Mllro de la. Amll1dll.t4.Tj~ ~TII' !ll'rnncosfrancescs 48,50 48,40 : Escudos ••••••• '3-i.20 3"3,80 ~

bl\('.Q8 • .... ........ ...... 3.liOOI DolhlfS •••••••• 1.30 7,34 jCo,r.ohooOlllllov&. =.
Amoa~-Ort!innrjas •• ,.... 1.5

J
OO . I 0!18. 30,70' SO,GO i:I

rdem-li 10 comentAl. ••••. ••. \) Liros••••••••••• 62.60 62,40 ¡PCSOS lU'gcntllloa ~
Unión Es 1101& de h'xploalt"os. t . ' mIl. . )-A

OédulM dl:i BUloo Ilípotecario lWlobsronrks.... 2,80 2,875 roronM 8UOO3fl •• 1,94 1,9.2 '1
a1 f¡ por 100.... 40. IFranoos suizos .. 239,00 1238 ,75:,CoroUflS ,JlIn~ns. 1,6lo! 1,66 J ~

Idea td.a.16pt)r 100 .n H .o.e ,~I- _ • ".n.. 171,15 171.tí0liCOfUllu,sDoruegll8!I.8li 1~87

fIl,OO
00,85

{lD,6()
99,!M

~MB1o'

PUBLtCAbtfsVALORES

Carpeta. prov. de Deuda ambrtizkMa
al S % ('Ilmi.ión d. 1929).

Bono. TMOI'O pal'a .1 F6ftlllat& de .. In.
cbaltria NacioDaJ. ¡ .%-

Título. d. l. Deuda ferroviaria aDlOrtiza·
ble del E.lado. al ..,slt %

Carpeta. prov. d. bonOIl ot'O de TelO...rra,
al 6 %. a tUa a&.o••

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» n, tl. 5.000 » 1 al 3S,OOO .
) C. de 25.000 ) 1 al 4,000 .

En diferentes series _ ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.6&7......
» B. do 500 » 1 a~ 6.001.." ••
) B, da 5.000 • 1 al 14.434. ..

En dilemtes .criea , 1 IIo'l , , •••

En difcr~ntcs s(':'~ ~s " •

Serie A. d. 500 pesetas, 1 al 50,000 .
» B, do S,OOO Jo 1 al SO.OOO .
» C, do 25.000 » 1 al 6.00:> .

Ita. dlíertl1tea lerie.u~,,,"" lIn u .. " ..u

11Mo, d. la DltUda rttrG'VIaria ••ortt...•
lJle del Eitado, al 4,50%

¡

98,60

W, '11'1
00.85
90,15
79,00

D9.80
00.10
09.00
90,00

93.50
03,110
94,00
93,00

US,()O
238,00

2806-934
2$./1.934
iV+9lN
28·6-932

2S·1-931

28-6-934
8N-934

2i~.9M
~8.(1·{l34
:24:.(1.984
JI.1-982

2¡"8.G33
·1D.8-933
SI.8.1l33
164·983

~'il34
i&-S-934
13+934

16.11.929



s-

PV8f\IOS COMEKCIALES

DllrRCCION GMBlU.L DE OBa.-..8
lIIDRAULICAS

Secóétt de Agua..... - Trabajos Bi.Irá.·
licos.

Reclilicación.

Publicado en· la GA.cErA DE. MADJuD
correspoodiente al día 3 4Iel presenlft
me'> el a.nuncio do la suba:tta de las
obras de~n: de 1t~ ea
el -d:iqae> d& Pooiente del puerto de:
Cev~ se señalaba el dia 2 de JuniGi
pl-óJdmO :para el acto de apertura ~
proposiciones y I'l 28 del eorrieate mea
último de pnM~txión de 1JI~s. y.
dec-1!irec por la SuJ¡eri(rridad illháhit
es~e 't'iItiJBoo día,

Esta~n geBeral ha c:Ufpoeslo
que las meDclOJUHias femas se'eulim
dan ~ Para la eelebraciOO de la mbata.
a fas doce-~ del dia 16 del plÓ
ximo mes de JUñio. y se admitirán p.....
po5icloues. en los !BÍlIIDOS sitios Y bQ
raS 4lIfe ftjak el ammdo. _ta el d1a
U del DÚ:5IDO mes de ..Jcn1(). Lu pro-.
posicioRes p.resentadas bsta la f«.ha'
de publkacióil de esta disposición deo
herma ser reüradas por los interesados.

1.0~ 3e:parlieipa pam~
10 fiel público interesado. Madrid., 3
de ~ayo de 193f.-EI Direetór g~
raro N. de ht BeJgoera.

SUBASTAS

Gacela de MadrUL-Nñm. 150_ 30 M~yo 193.1 :Anexó·únieo.-Página 803 r

. ,. ~~
r OOSC- l.k del l)e(o-.relo de I1 de lia)"OIddJiendo ser e?[lendidas "bs. P'-O?,ISl1de 1919 y &g.Iamenao para su ejeco- d~nes ea papel ;;:eDadi> de sexta clase

I
ci6a de 21 de. Enero de 1m. (4,51. pesetas). :

Séptima. .El plazo de ejcmci6n de .Madrid. ~ de Mayo de .193'.-:-El
r,\!NISTERIO DE INSTRUCCION las obrallo y el de ;,;eguJ"O de incendios Director ~Reral, P. A., Rar.tOR l~dl),,'

...._~ ... ~ BELLItSARTES senil de veiatc meses_ I S-
r~_. Odava. El ~Oo de garantia se fiía

en doce meses-. d .. rial
D!~ON GENERAL D:& PIl.UlSRA .Novena..Las obt'as se ahouaráD. por En virtud....del ~~ o mmwe :

&~"E&tNZA cerillicacionts~~ respecto a la de:n de s:.nero ultíJllG. declarall-
parte a cargo del Estad~ en la rorm<'l 1d? de5ierta. J:t subasta. ~lebrada el'

El> virtud de la dis,¡mesto J!OI" ~ qqe delermiJum las. condiciallcs del Pt"O-1 día 27 tIe DICIembre 'Prox lI!1lo pasado.-
:d.i) de U del actul.ll,. esta J?1~eeelOo yccto.. . . :para la adj~karión de ~as. obras

.', ,;eral ha "señalado el día 25 de Jn-. El re~.uardo de la H]JOTtacwn metA· complemenbna~ en el edüiclG ~
:--.i" vtÓ~imo. a las o~e hor'~, ~~ 1:t lica del Ayuntamierrto de SaIam.:mca se oc~va I~ ~.a Nom:al del Mag1$-
~ubasta ¡;;~ las obras -ue 2.tfupmclOn dd e1:iregará ~ este !.!"iciste.rio al cJ-n- terro 'Pn~:u!c!.d~ Bnesca. _
'-:uJ~gio Tdlingüe. de Salam3!lCa. pal"3. tr~.tista denuOo de la üI.!i:m.a aI1U3licfad Esta DIrecclO':! gen.cr~ ba Sf!"!Jalado
;..;: .......·nda ~ol"JJla.l del MaWsterio pri::1Ll- fijada en la disposició¡;¡. qu.e al princi- el dia :!5 de JUDW proXlr.::lO, a las once
"!l"i~. por la cantidad total de 722.?~;57 vio se ia-diea y ronLra WI¿ sola certi- hon~s, para la sl'gu~d1t snbaslJ. •
lJcsdas, con arreglo a. 1a~ !:.gnrent~s ficación, cuyo importe liquido asci~da Dlcha s.egunda subasta se celc~rara
conWcion,-s: • _ al de dirlli) resguaroo, Q llieJJ. contra. con ¡rrn-g,? al :pr~p-nesto flJad~

Primera. La~b se celebr.:rra en t J& liqoaidación üw.l de l:os obus. lÚem- fianza proVlslOn3¡ s~rada y drenaS
los Uirmin.:.s pre-,;cnldos. en la In.::!rue- . pre qae ésta se apruebe f:1l t:ll a.IU.i:l.~ condic:ioul3 ~tle(',¡das: para lJ..'\"':"
ci¿'n de 11 de Scp'üer.~e de. 1~~ en t lidad o .posteri.or.J¡en1e a. la~ rific:ada el día 2! de D!c"~m~ra ulti'

: <lstc Ministerio. bajo ~ prwJcRCLa.o Madriñ,29 de l\'L.Iyo de W34.--El Di- I:\O. cuyo anUJlClO se 1Usel1~ en la-
-la del funcionario en qw.en d~g.ne ruí.<; rector gea-eral. P. _\.., Ramón PIiet~. GA.CEI.\.. De llüDRll> (:or~:,"P'lndIente al
atribGciones, quedanclo de manifiesto) en 6 del cltado m~~ de lhc.ie.mbre.
dicho edificio (Seccioo de t::onstrlo1«io- Jlfldeln de p~oj}OSidiJll.. A los. efectos oportunos se hace pú..
I1CS t3CQlares) y en el Gob~emo dvil blico que :Ia expvsieilm c\e p.royec1OSl
.(fe Salamanca el proyecto compieto I D••..• 'IOf'cino de ...• provilJCiade .... y admi3lióll. de pliegm ilnalizará el.
!Con la dhcwnentac~ó!l. regla~elltaria. con domicilio en la ... de ••.• núm••". día. 19 del e:EPresad? mes de Juni~

Segunda. La adJ:r..woa doe pliegos"se- ent.:rado del aDuncio public3do en la. deh~ ser extendidas las propo:u
:ra dtsde esta fecha~ }as trece 1.0- G.u:ErA. DE :MAwuD con fecha '" Y de ciOReS en papel sellado de s~::da clase
ras del dí3 19 lle- Jnnio ~ósimu... ~~- las. cowí\Cioo.~ y requisitos que ~e C!!Xi- (4,se pesetas).
dieudo preseut.arse en el D1J!lllB() l'tiini~ gen para la adittdicación en púbfioJ: lIIa4rid. 29 de Mayo de 1934.-El
terio(Sección de ConslnlCtiooes esco- subasta de las obras de nneva pianta Director ~Deral,. P. A..~ Ramón Prieto.
lares) y en el Gcbiemo civil de e:üla ron ili:sLiIlo a. •••• se compromcte a to- S--
:p¡ooviDci2 o en la. Seccit)n ~ka- mar a su cargo la coIlStmeción de bs
úva de Pr'..mera enseDaItz3 re:;peeüva t miim3s 4::00 estricta sujeciún a los ex-
en que delepe el GOOemMiGr. presaOOs r~itos y eondiciones. (Si MiNISTERIO DE OBRAS pu-. .

Tercera.. Las proJl4)5icioncs ~ a~<¡.- 1se desea hacer reba,¡a en el tipo fijado. BUCAS
laráD al modelo inscrlo a contiauación ~ se añadirá!: "'coa la rebaja. del .•. por
de este :ülIIl1cio~ saan f:IICri1as eupa- lOO"'.)
pel sellado de sexta. c1alle ~• .w pesew- ~ se compromete :l no satis-
tas) y se pnseDta.rin bajo soBre ~~facU' a los o.b:'eros que. haya de utili- DIE.ECClON GENERAL DE PUERTOS'
Trado. ac:ompaiíaDOo en oU'G. abierto.. zar en bIes~ r~racioues ín
la carta de pago de la Caja genual íl'riores 2. las múJimas (!De rijan es¡ di
de Vepó.sitos,. o de algDB~ Suenrsal. qu..e cha locali~~ par el lurado
acredite se ha coasignado preTiame:l- mixto de la Iodusfria de- la Coostrac
te. para lomar parte en la~. la ciÓR. cousiíluídu con arreglo a la Ley
caLtidad de 22.000 pe.selas eD metálico de 27 de Noviembre de t!m1~ sobre or·
o en electos de la Deuda púbtit:a, al gaDizzcioón mi:x:ta prof~nal o por coa.
tipo que para este obje:h) ~D}as venios c:olectivos de trabajo. eafre las
dispos¡i~ 'rigeuta. AsocTilciones p ...1ronaIes y ohrel~ o

Serán desechadas las~ biun pnenlizudas en les contralos in
~ careciesen de cualqldera de- los ea- ilividual~s entre empresarios y traba
preudos. requiSItos, zsi eumD a las que. jadores de .los correspondientc:s oficios
en su caso (tratándc.se de pent)Das ja- o profesiclRes.
l'idicas). 110 :se- aeGIl:lpaie: la eet"tiflt:a~ ~Fed!a y .j}EJBll Gd propo*'Dte.)
clÓD de tomPanbüídaá que~ el 1 ,. S-
Pecn:to Qe 21 de- Dicie.bre de 1928-
(GAarr.\. del 25).

Curta. Ez:t el cibtlo • ~ bDn se Ea Yia-b.l.d Oel xuerdo ministerial
procederá a laa~~ lospüegGs de 13 de Drc:iembre ültimo. decian3
pF'~os.~ ea el caso qlIe' u:lillJrea do desierta la~~.eb:rada. ..1
dos o.mb proptll5ÍciMe5 ignales. se tJm- dia 2á de No'Óeu:lJn, mlterior,. pan
ceded con~ a lo qne dí5¡)oBe la adjudicació-u de 1_ "de OOIlS
el artimlo -!8 Ge la ley de Caatabili- truecióu de .. eóitlcio ~ La Fnsue
dad de l.- de JtJlio de 1~11., da (Temel). ara. desIirio a E.scaelas

Ouintn-- P..I adjDdicatario deberá C~ g!"adnadllS"
!Signar amo :D3nD deftaitift el 19 por Esta Dir~ll. geM-l'allta seáalado
JOO de la cantidad en que lie le Séja- el clia 2á de JImio prilQümo:.. a las olle:e
Wqge la. c:oatrala tit:Dbv del plam de i horas. pea - ."mda .-bibb.
tremta dí:D, COIUaOOs desde el. ea que, Dicha segunda 58ba.9a se celdwará
se iDserte la Onie-Il. :odj:atÜe::u:itm ea • coa arreglo al Pl'eslt¡J'lleSWo fijado,
la GA.CETA DE MADnm. l fiaJllZa 'P",,"isío-Dal sriialada ~ Oe'.IMS

sesta... Será ooIJdiciOO:. i!I.~--\e 1 ?Ortdiciones establecidas :para la ..e
parn.1a .ikIDa 6e la eseriIm:z de adja- , rifu:alk el día 25 • :NovlemDl'e del
dic~ción de la MiIlr.tbt,. que la 0101'-1 aLe- último.. CfIYo antmcio se msertb
gar:i al ·e:sta t2Pibl y tagr¡,.¡.m &:ntro> en. GMEn M> MMntm del día á del
del plazo de lninla o!ia.Si,. a ~l" drs- ci;mo No..-ieJlllke.
de el de su iBserci6B en la &.(2:7L 1IIt· A kls efet.lOS oporttlDOS se b<.~ ~

~\1.\Da.~ )a praadació. dd ÓO'2IdIJen- blico -que la c:sposieióa de- proyectos.
t(' (jUC ;l¡;redite el i:mBPlaieldD • lo Y admisión de pliegos finalizara el Uahiénd.>se snh-ido tm error ,~n el

. dis¡JUcslo sobre el Retiro obrero en la día l~d~1 eXl)rcsado mes de Juni.>.. anuncio publicado en la "GacL'ta de ;\Ia------- - -
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Las proposiciont*l se presentarán t'Il
pliegos cerrados. en papel selladQ de
sexta clase (4,51t pese~s). o en pa.pel
común con póliza de igual cIase. des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este r.equisito cumplido•

El licitador acompañará a su pi'OpO
sición la relación de remuneraó..,ues
minimas, en la forma que se determina
en el apartado A) del Real de:::reto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el p:iego ·de condiciones- par
ticul3>res y económicas que han d'3
regÍ!' en la contrata de estas obras. Lna
ve~ oue le sea adjudicado el servicio.
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Los que no actúen en nombre propio

I
deberán presentar los dccumentos j'lsti
ficativos de su personalidad.

Las ElIlpresas, Compañia~o Soci.cria
drs proponentes están oblig:1das al .~um
plimicnto del Real decreto de 24 d8
Diciembre de l~S ("Gaceta" del ~5) y
disposiciones postcrio:-es.

Madrid, 2S de :Mayo de 1931.-El In:>
pedor Jefe del Circui~o, Juan Arrate y.
Ormaz:íbal.

tura del Cipcuito Nacional de Finnes
Especiales y en las de Obras públicas
de las provincias de Burgos, Santan-
der Bilbao. Vitoria., Logroño, Soria,
Se....ovia Valladolid y PaIcn.cia, a ho
ra; hs.~ile$ de oficina, proposiciones
para optar :Jo la subnst:l de ;a~ obras
de riego asfáltico en los kIlometros
291 al 312 de la carretera de Bur
gos a Peñaeastillo. provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de c:)D~rat~ as
ciende a 1iS.l00,50 peseta.s, SIendo el
plazo de ejecución hasta el 31 ~~ Di
ciembre de 1934, y la fianza provISional
de 5.3-14 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrirl,
en las oficinas de este Circuito, plaza
del Progreso, número 5, el día 21 de Ju
nio, a las once horas.

El proj'ccto, pliego de condicíones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en e~ta

Jefatura del Circuito l'acional de Fir
mes Especiales, en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta dase (4,50 pesetas), o en papel
común con póliza de igual clase, des-
echándose, desue luego, la que no ven- "
ga con este requisito cumplido. -1'"" " ..

El licitador acompañará a su p.:opo- . H.a"ta 1.IS l;·cceh0.r~s del dla H, de
sición la relación de remunt:raclOne~ I Jumo de. 193.<l se ad':Dltlrá~en.la Jefatu
minimas, en la forma que se dctcnnina I ra <!el Clrcu1to NaelOnal ae Fl~es Es
en el apartado A) del Real decreto-ley pcclalcs ~ e!1 la,s de 0l?ras pl~lxcas de
de 6 de Marzo de t929{"Gaceta" del 7) I las, prOVHlCIas de OVI~d~,· Santan,.','r,
y en el p:iego de condiciones ,al"- I Leon Y.I.:ugo. a hcras hablics tle oficma.
liculares y económicas que han de 1I proposlcxones p~ra Q])ta;1' .a la subast.a
regir en la cOlrtrata de e~tas obras. Una 1 d.e las obras de nC~(1 usfaltlco en los kl
vez que le sea adjudicado el servicio, 1 lometros 188 al 1S3. de la car~et~ra de
presentará el contrato de trabajo que ITorrelavega a Oncdo, prO"lllCla de
se ordena en el B) del mismo Real de- OVledo, cuyo presupuesto de contrata
creto.ley, asciende a .35.76.~,W pes~tas, siendll el

Los que no actúen en nombre prol1io . plazo de eJeCUClon de cm,;-"O mes~.. a
deberán presentar los documentos justi- 1 contar de ]a fecha del C:0~ll1enzo de bs
ficativos de su personalidad. I obras, y la fianza provlslonal de 1.074

Las Empresas, Compañias o Socie·ja- "peseta~. " . .
des proponentes están obligadas al cum.- La subasta se celebrara en l\Ia<'!:-ld.
plimiento del Real decreto de 2.. de en las olleinas de este Circuito, phza
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y d~l Progreso, número 5, el dia 21 de Ju-
disposiciones posteriores. OlO, a las once hOI:as. . .

Madrid, 28 de Mayo de 1934.-EI Ins- El proyecto, pl.le~.o de ~ondl~l.ones.
pector Jefe del Circuito, Juan Arrate y modelo dt~ pr.oposIC1?~ y diSPOS:ClOl1es
Ormazábal sobre fonna y condlClOnes de su pre-

. 5--896 sentaéión, estarán ele manifiesto en esla
Jefatura del Circuito Nacional de Fir-
mes Es'peciales., en los dias y horas há-

I
hiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
, pliegos cerrados, en papel sellado de

sexta clase (4,50 pesetas), o en papel
común con póliza de igunl clase, des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas, en la fonna que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 <,::Gaceta" del 7)
y en el p!iego de condiciones par
ticulares y económicas que han dp.
regir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio.
presentaré. el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del lDÍSUlo Real de
creto-ley.

Los que no actúen en nombre propio
deberán presentar los documentos Justi
ficativos de su personalidad.

Las Empresas. Compaiiias o Socieda
des proponente$ están obligadas al <'UID

pli'lliento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 C"Ga<.eta" del 25) Yo
disposiciones posteriorese

s-871

Hast.:l las trece horas del día 16 de
Junio de 1934 se admitirán en la Jefa
tura .lel Circuito Nacional de Finnes
Especiales y en las de Obras públicas
de las provincias de Cuenca, Madrid,

; Guadalaíara,. Terue!, Valencia, Albacete,I Ciudad Real y Toledo, a horas hábiles
I de oficina. proposiciones para optar a

la subasta de las obras de riego super
ficial bituminoso en los kilómetros 197
al 201 de la carretera de Madrid a Va
lencia. provincia de Cuen'~ cuyo pre
supuesto de contrata ascien .....e a pesetas
35.506.25. siendo el plazo de ejecución
hasta el 31 de Diciembre de 1934, y la
fianza provisional de 1.066 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, plan
del Progreso, número 5, .el dia 21 de Ju
nio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefahlra del Circuito Nacional de Fir

Hasta I::.s trece horas rlC'l día 16 <le mes Especiales, en los dias y horas há
Junio de 193-1 se admitinín en la Jda- 1 bile!; de oficina.

"id" del día 28 de los corrientes, para
III subasta de las obras de la Presa del
Pantano oe Linares del Arroyo (Sego
.ta), esta Dirección general rectifica ili..
dio anuncio en -el sentido de que el pre
..puesto de contrata pRra dichas obras
a de 1.126.850~(ro pesetas y la fianza
ACCesaria para tomar parte en la su
lNrsta de 22.537 pesetas, en lugar de
1.972.492,05 pesetas y 39.449,84 pesetas,
respectivamente. que figuran en dicho
aJ1IUncio.

Lo que se hace públi.::o a los electos
consiguientes. .

Madrid, 29 de l\layo de 1934.-El Dl
~tor general, P. D., el Jefe de la SO;lC
tlón, Angel Blanc.

QRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Hasta las trece horas del día 16 de
Junio de 1934 se admitirán en la Jefa
rara del Circuito NlI-Cional de l"irmes
,ltspeciales y en las de Obras públicas
(fe las ·provincias de Burgos, Santan
der, Bilbao, Vitoria, Logroño. Sol'ia,
gegovia, Valladolid y Palencia, a ho
l'8$ hábiles de oficina, proposiciones
lNlra optar .a la -subasta de las obras
k riego asfáltico en los kilómetros
n3 al 334 de la carretera de Bur
~s a .PeñacastiUo. provincia de Burgos,
cuyo presupuesto de contrata asciende
II "136.907.50 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta el 31 de Diciembre de
193-1, y la fianza provisional de 1.108
pesetas.
. La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, plaza
del Progreso, número 5, el día 21 de Ju
nio. a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en ('sta
Jefatura del Circuito Nacional de Fir
lIl4S Especiales, ea. ... días y botas há
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
~~os cerrados, en papel sellado de

clase (4,50 pesetas). o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que no ven,a con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
81ción la relación de remuneraciones
DLinimas. #n la forma que se determina
.. el apaJtado A) del Real decreto-ley
de 6 de ;Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
F en el pliego de condiciones par
lIcula.res y ecoDi)mica& que han de
regir en la contrata de estas obras. Una
.. que le sea adjudicado el servicio,

. presentará el contrato de trabajo que
• ordena en el B) del mismo Real de
ereto-ley,
. Los que no actúen en nombre propio
deberán presentar los d()C':llmeatos justi
ficativos de su personalidad.

Las Empresas, Compai\fas O Socieda.
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto dt'! U de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 2<» y
disposiciones posteriores.

Madrid, 28 de Mayo de 193&.-EI lns
~tor Jefe del Circuito. JUatl Arrate y
Ormazábal. ""

5-895

.......-----
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M(ldelo de proposición.

Don •..• vecino de ..., provincia de ....
según cédula peMional número .... COIl
domicilio en ...• provincia de •.•, calle
de .... número •.•• enterado del anun
cio publicado en la "Gaceta de :Ma~
drid" con fecha ... de ... y de las C<ln·
diciones y requisitos que se exigen pa~

ra la adjudicación. en pública subasta.
de la ejecución de las obras de encau
zamiento y encubrimiento del barran..
co de Pescarranas. en Aleorisa (Te
rne!). se compromete a tomar a su car..
go la ejecución de las mismas. con ~
tricta sujeción a los expresadosrequi~,
sitos y condicio.nes. por la cantidad l
de ... (en letra). I

(Aqui la proposición que se haga: ¡'
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en.
que no se exprese determinadamente
la cantidad en pesetas y céntimos. es
crita en letra, por la que se compro
mete el licitador a la ejecución de laa
obras. asi como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que ban de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria, empleados en las Qbras. por
jornada legal de trabajo y por boras
extraordinarias, DO sean iB!eriores a.
las que fije la Sección primera del Ju.- ~
rada mixto de Obras públicas. creado .
por Decreto de 22 de Enero de 1932" '
("Gaeeta" del 21). ."

(Fecha y firma del proponente.)
S-89a I

La Delegación de Servicios Hidl'áu-o i

licos del Ebro, en uso de sus ambu-I
cíones y expresamente autorizada por,
la Dirección general de Obras Hidráu.
licas, saca a subasta las obras de ~n·
ducción de aguas !para abastecimient4
de Torroja (Tapragona).

El presupuesto de contrata es de·
treinta y tres mil quini.entas dieciséist~
pesetas cuarenta y nueve céntimos
(33.516,49) •

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo1
de proposición est:min de manifiesto.

.1
la condición décima del pliego de eoJllt
diciones particnlares y económicas que
rige para esta contrata. La baja teSul
tante, si la hubiere. será Seneral y S8 !
aplicará a todas y a cada una d. laa ~
unidades de obra al extender la certi6....
caCÍón. ;

El resultada de la subasta se publica- \
rá en la "Gaceta de Madrid". y cuantos t
licitadores hayan tomado. parte ;:n la i
misma, con excepción del adjudicatado.

, .podrán retirar los depósitos o fianzas ~
provisionales a partir del cuarto día ,
posterior al de la adjudicación provi·
siona"

El plazo para la ejecución total l1e
las obras sera de. siete (7) meses. El re-:
matante viene Obligado a comenzarlas
dentro de los treinta dias siguientes al
de publicación en la "Gaceta de Ma~ ....
drid" del resultado de la subasta. dan
do cuenta de la fecha en que da prin..
cipio. que servirá de punto de partida
para computar el citado plazo total de
ejecución.
Zaragoz~ 24 de Mayo de 1934.-El

Delegado, L. E. :Montes. ,;

.
DIoRECCION GENERAL DE FERRO·
CARRILES. TRANVlAS y TRM~8

PORTES POR CARRETER.l\

bre de cuatro pesetas cincuenta cénti
mas). o en papel corriente reintegrado
con pÓliza de igual clase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos med!os:
bien directa¡nente en el Negociado de
Obras de las Oficinas Centrales de la
Delegación de Servicios Hidraulicos del
Ebro. durante los días laborablts y
horas hábiles de oficina del plazo de
aílmisió::¡ que antcs se cita; bien utili
zando el servi.cio ~e Correos de la Ad·
mimstraci¿n ptiliiic.t, si el p1iego se en·
trega en una de las Administraciones O
Estafetas de la Peninsula hasta el mis
mo dia 12 de Junio pró:.:imo, según que
da expuesto.

Si la presentación se hace directa
mente en las mencionaclas Oficinas Cen
tralt~s, el p:icgo contenícndo la propo
sición se entrega..á en sobre cerrado y
~acra{1o dirigitlo al Sr. Delegado de lOS
Servicios Hidráulicos 'del Ebro. figu
ramio en lugar y forma muy visibles la
indicación de "PEego para la ejecución
de las obras de e¡lcauzamienlo y :uori
miento del barra~co de Pe;;carranas en
A;corisa (Temel)" y el nombre y direc-
ción del licitador. En sobre separado y

DELEGACION DE SERVICIOS DI- abierto se presentará nd.emás el r~s-
DRAULICOS DEL EBRO guardo o los justificantes del ingl"l..'So

La De:egación de Servicios Hidniuli- de la fiama provisional .
('os del Ebro, en uso de sus atribucio~ Si la proposición se presenta ·utiUz:m
Iles y eh.presamente autorizada. por l.a do el servicio de Correos. se incluirá
Dirección general d~ Obras Hldrauh~ con la :ci¡;:na ej resguardo COIT~tJn- 1
cas saca a subasta las obras de encau, diente a la fianza provisional, re'-.Jitién- 1
zamiento y cubrimiento del barranco de dose como '"Valores declarados" y con
P;.;scarranas en Alcorisa (Teruel). signanao el importe de mil elento !oc-

El pr~:mpuesto de contrata es de scécn~ y Sl("letle67P~;)etabs .setenta. y cinico \
treinta y ocho mil novecientas veinti- ntm1Os. ,I~, aJo soore cerra· o
c,:atro pesetas setenta y dos céntimos escrito en la siguiente Corrua: I
(33.924,72). "Subasta para la constlllcción de las

El proyecto, pliego de condiciones 4)bras de encauzamiento y cubrimiento
p'.u-tÍeulares y económicas y modelo de del barranco de Pescarranas en Alcori
pi"oposición estarán de manifiesto en el sa (Terne!). anunciaillt en la "'Gaceta de
domicilio oficial de las Oficinas Centra- Madrid" de ...
les de fa Delegación expresada (Aveni~ Valores declarados. pesetas 1.167,75.
cia de la República, número 28, Zara~ Señor Delegado de 11>5 Servicios Hl-
goza, para que cuantos aspiren a tomar dráulicos del Ebro.
parte en la licHac:ión puedan examinar Avenida de la"República. 28.
i;:n referidos documentos, tomando de
ellos los datos que estimen necesa,¡ios. Zaragoza."
liurante los días laborables y horas ha- En el reverso del sobre se escribirá
:)ÚlS de oficina del plazo para la admi- de modo legible el nombre del licitador
siún de proposiciones. y su dirección.

Dicho plazo queda abierto a partir Los licilado.·es que no actúen en noro-
I~e la Cecha de publieación del presente bre propio deberán presentar los docu·
anuncio en la GACETA DE MADRID, Y ter~ mentos que acrediten su personalidad
minará a las diez y oabo horas del dia y representación.
doce (12) de Junio próximo. No serb admitidos en la subasta

La subasta se celebrará en el expre- aquellos pliegos impuestos en oficinas
sado domicilio oficial de las Oficinas de Correos después del día señalado pa
Centrales de la Delegacióu de. Se;vi- ra el vencimiento del plazo de admi
('jos Hidl"Ílulicos del Ebro, a las diez sión ni los impuestos dentro del mismo
horas treinta minutos del dia diez y seis plazo, pero que no llegaren a poder de
(16) del nropio mes de Junio. la Deleg:l(';ón de Servicios Hidráulicos

Los L.:itadores deberán depositar 1 del Ebro el día a·oterior al fijado para
pre' lamente la cantidad de mil cieoto , la apertura de pliegos, por cualquier
sesenta y siete pesetas setenta y cinco circunstanC!'a o contingencia de que la
centimos U.167.75). importe del tres Delegaeiórt no pueda responder. Tam
J)Or ciento (3 pOr 100) del presupuestn poco se c<'nsiderarán adriñtidos los plie
"'e contrata, en concepto de fianza pro-- gos impuestos en las Administraciones
visional. Esta cantidad se ingresará, de Correos con dirección que no sea
precisamente en metálico, bien en la Ilrecisamente la indicada ni aquéllos
Caja de la repetida DelegacióI1I, donde que no contengan el resguardo justifl
S" expediri el opoÑUno re9g1laroo. b,,::n cativo del ingreso referente a la fianza
en cualqriera de las Sucursales del Ban· provisional. hecho en la forma señalada
ca de E'ipaña para ser abonada rn la y por el importe !pin:im.o de la cantidad
cuenta corriente abierta a nombre de la exigida.
Ih:legacióo de ~ervic¡os Hidraulicos del Los licitadores consignarán en la pro-
Elro en la SucUNal de Zaragoza. p~sición 1& eantidad porque se compro-

Los pliegos se ajustarán al moddo de meten a tomar a su cargo la ejecución
proposición adjunto y se e:lltenderán en de las obras. expresada en letra. ade
pap~l ..~~ado de la cll!se &ex.ta(tim.~ mAs de la ~~~larad6n. ~. que se re~re-.._-----_......-..... , -

~ccióil segunda. - Constru!:;::ión.

Rectificación.

En el anuncio del concurso ~e eje.,;u
ción de las obras del viaducto scbre el
rio Esla. en el trozo primero de: f",rro
rarril de Z¡mlOra a La Corllña, provin
cia de Zamora, publicado en la "G('!C'c~la
de Madrid" del 27 del actu:}.l. se dice
en su página 740, del anexo único, co
ltimna 2.· línea 11, lo t>iguiente: ",on·
trata es de 4.361.127,38 pesetas", sien.\o
así que debe decir: "contrata es de
4.360.127,36 pesetas". . .

Madrid, 29 de Mayo de 1931.-EI DI
rector general, P. D. (ilegible).

S-

Madrid. 28 de Mayo de 1934.-EI Ins
pector Jefe del <;ircuito, Juan Arrate y
Ormazábal. s---s98
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~ ~n el domicilio oficial de I~ Oficinas
~ :Centrales de la DelegacióD expresada
\i(Avenida de la República, uúmero 28,
Zaragoza), para que c.uan1os aspiren

~
. tomar parte -en la licitación puedan
'xaminar los referidos documenros,

mando de ellos los datos ~ esti
en necesarios durante los dlaS labo-.

les Y horas hábiles de oficiDa del
ít>lazo para la admisión de proposicio-

¡<Des. -
: Dicho plazo queda ab;'erto e partir
,de la feoha de publicación de este
~nuncto 'en la GACETA DE MADIlID, y
terminará a las dieciocho horas del
óA:lia once (11) de Junio próximo,

La subasta se celebrará el) el Citado
o.omicilio oficial de las Ofk:inas Cen
trales de la iDele.gaeion de $el'Vicios
HidtánUcos del Ebro, a las onoe 00
!"as del día quince (15) del propj() mes
:a.e Junio. .

Los licitadores deberán depositar
tprevíamente la cantidad de mil dnco
'Pesetas, cincuenta céntimos (1.00S,5(}),
l,i,mporte del tres por ciento (3 por
¡:lOO) del presupuesto de COBtrala, en
toncepto de fianza ,provisional. Esta
~antidad se _ingresará. precisamente
.en metálico, ibien en la Caja de la re
:;petida Delegación, donde se ~pedi
p el oportuno resguardo, bien en
!Cualquiera de las Sucursales del Ban
co de España, para ser abonada en la·

f
' enta corriente abierta a nombre de

Delegación Hidrlmlica del Ebro, en
Socursal de Zaragoza.

l. Los pliegos se ajnstar!ln al modelo
'tde pf'()lpo~ición adjunto, y se extende
rán en papel timbrado de la clase sex-

,. (Timbre de (,50 pesetas), o en pa
,!pe} corriente, reintegrado con póliza
,de igual clase.
\ Su presentación podi-á hacerse por

!
lCWl1quiera de estos dos únicos me

·os: bien directamente, en el Nego
~ iado de Obras de. las Oficinas ~ntra
,~es de la Del~ci6nde Servicins Hi-'
'clráulicos del Ebro, durante los d1as
'J,aborables y horas bábies de oficina
'(lel plazo de admisión que antes se ei-
~; bien utilizando el servicio de Co

os de la Adminis1rfteión públl(:3, si
h .pliego se entrega en una de las Ad-

istraciones o Estafetas de la Pen
~ nsula, hasta el mismo dia 11 de lunio
PráXÜlKl. según queda expresado.

11 ,SI la presentación se hace direcla-

¡pente en las mencionadas 08cinas
tfntrales, el pliego conteniendo la

\e;iciÓn se entregará, en sobre
. rrado y lacrado, dirigido al Sr. De-
~ado de los Servicios Hidráulicos

l4el EDro, figurando, en lygar y forma
iñuy visibles, la indicación de "Plie
,lijo .para la ejecución da las obras de
~Qpducción de aguas para abasteci
$lento de TorroJa (Tarragona)" y el
,nOmbre y dirección del licitador. En
'$obre separado y abierto se presenta
r§., &demás, el resguardo o ws justi
JIcantes del ingreso de la fianza pro
¡visional.

i,: Si la proposición se presenta utiJi
:~ando el servieio -de Correos. se 10
~'Cluirá con la misma el resgnardo eo
'i're5pGndiente a la fianza provisional
,remitiéndose como "Valores· decl9ra~
d?S" y consi!nlanrlo el importe de mil
ClOro pese la..... rincuenta céntilnos
(l.Otl;).;i~).. indo sobre cerrado, escrito
e:l Ll ~j~<'-L~;:"!~· forlna: .

"Sub1lsta para la'const~ión de
las obras de conducción de agua.<ll pa
ra abastecimiento de Torroja (TaITa
gona), anunciada en la GACETA DE MA.
DRID de ..•

Valores d~clarados: pegetlt$ 1.805,50.
Señor Delegado .cle los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.
Avenida de la República, 2a.

Zaragoza.:"
, En el reverso del sobre se escribirá,
de ·modo legible, el nQmbre del licita
dor 'Y su dirección.

Loe; licitadores que no aefúen en
nom;Jre propio deberán presentar los
doc! .mentos que aeredUen su persona-
lidad y repNsentación. .

No serán aclmitidos en la S'.!basta
:a.quellos pliegos impuestos en oficinas
de Correos después del dia señalado
para .el vencimiento del plazo de ad
misión, ni los i1IllPuestos, dentro del
mismo plazo, pero que no llegaren a
poder de la Delegación de Servicios
Hidráulicos del Ebro, el dúl anterior
al fijado para La apertura de pliegos,
por cu-alquier circunstancia () contin
gencia de que la Delegación no pueda
:responder. 1;ampoco se cOlJsiderarán
admitidos los. pliegos imlPuestos en las
Administraciones de Correos con di
rección que no sea precisamente la
indicada. ni aquellos que no conten··
gan el resguardo justificativo del in
greso referente a la fianza provisional,
~echo en la forma señalada y por el
Importe minimo de la cantidad exi
gida.

Los licitadores consignaran en la
proposición la cantidad porque se
comprometen a tomar a su cargo la
ejeCución de las obras, expresada en
letra, además de la declai"ac:íón-a que
se refiere la condición décima del
pliego de condiciones ¡particulares y
económicas que r~* para. esta contra
.la. La baja resultante, si la hubiere,
será g~meral y se aplicará a to'das y
cada n~ ~ las unidades de obra al
extender la certificación.

El resultado de la subasta, se publi
cará en la GACE1'A. DE MADRID, Y -cuan
tos licitadores hayan tomado parte en
la misma, con excepción del adjudi
catario, podrán retirar los depósitos
o fianzas provisionales a partir «rel
cuarto dia posterior al de la. adjudi
cación provisional.

El plazo para la ejecución total de
las obras ser§. de siete (7) meses. El
rematante vi-ene obligado a comenzar
las, defttro de los treinta dias siguien
tes al de publicación en la GAC.E·l4. D2
MADRID .del resultado de la subasta,
dando et!enta de la fecha en que da
principio, que servirá de punto de
partida ¡para computar el citado plazo
total de ejecución.

Zaragoza, 24 de Mayo de 19M.-El
De!egado, L. E. Montes,

Moddo de proposición.

Don .•., vecino de ... , provincia
de , según cédula personal núme-
ro , con domicilio en ... , provincia
de , calle de ••.• número ,.•, ~mtera~

do del aaun.cio publicado en la G:.cs
TA DE MADRID con fecba de •• , y de~

la~ condiciones y requisitos que se
eXigen ,para la adjudieación -en públi
ca sub.asta de la ejecución de las ol'r-

de conducción de aguas para abaste
cimiento de TOlTOja rrarragona), S~

comp~e a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los ex.presados requisitos y
condiciones, por la cantidad tle ... (en
letra ••. (Aquí la ¡:,roposicíÓIl .que se
baga admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese dd~r
miaantemente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el li-citador a la eieeu
ción de las obras, asi como tuda aque
lla en que se añada alguna cláusula.),

Asimismo, se c!!'lIlprom.ete a que las
remuneraciones miQ.imas que han de
percibir los obreros de cada Gficio y
categoría emple3dos en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
las que fije la Sección primera del
Jurado mixto de Obras públicas, crea
do por Decreto de 22 de Enero de
1932 (GACETA DE MADRID del 27).

S-892

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA·

Cal'reteras--Suhasta&

En el anuncio correspondiente a la
subasta de las obras de reparacibn :lel
firme de los kilómetros 88 al 91 de 13
carretera de primer orden de Tarancón
a Teruel, publicado en la página 693
(Anexo único) de la "Gaceta" del 25 del
corrieate mes, se expresa que la can ti
dad que ha de consignarse pre'riamenIe
como garantía para tomar parte en la
subasta será de 1.429,56 pesetas, debien
do decir: "l.W,96 pesetas".

Cnenea, 26 de Mayo de 1934.-El ln~

geniero Jefe, losé ·Uwez Rodríguez.
S-50t

ALCALDlA CONSTITUCIONAL DE
CORTES DE LA FRONTEBA

DoD José Becerra Múquez, pre¡.¡den
te de la Comisión Gestora mwücipal de
esta villa. .

Hago saber: Que habiéndose comeli
00 error al consignar en edicto fecha
30 de Abril último que la subasta para
optar al apr.oTechamiento de eGrcbo du
rante el corrientp año forestar en el
moDle La Sauceda, de estos ·propWs.
tendrá lugar al dia siguiente al .en que
baga veinte hábiles al de aparecer in
serto el expresado edicto en el "BoletiD
Oficial" de laproviDcia, por el presen
te se subsana dicho error, hacieBdo .
constar que ia expresada subasta y las
demás que puedan tener lugar por fal
ta de licitadores, se veriftearán al dia
siguiente al en que haga veiate hábiles
al de aparecer inserto el repetido edic~
1o.en la "Gaceta de Madrid".

Loqne se hace público para general
conocimiento.

COrfH de la· Frontera, 1S de Mayo
de 1934.--José Becerra.

• S-i53
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DELEGACION DE HACIE...."iDA DE
BARCELONA

AJRJHCIOS DE PREVIO PAGO

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCEWNA

X-251l1

Habiéndose extraviado un r~sgua['dG

de depósito expedido por esta Sucurs11
de la Caia general de Depósitos:m Ü'
de Marzo de 1931, señalado con los n(,
meros 574 de en'trada y 51.952 de regM
tro, correspondiente al constituido Jf.)
J. Zacarini para .garantía de los d.e~~
chos Uqu.ida.doS" en la d.eclaraeión ntin*
t"O 5.319.13t, a disposici6n de la AduaG
nacional de Barcelona, por un imperO
de 4-023,11 pesetas, se previene a la peR
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en estas oficinas. en la inteligell
cia de que están tomadas las precallcill
«les oportunas para que no se entregue
el ~eferido depósito sino a su legítima
dueño, quedando dicho resguardo sin.
valer ni efecto transeurridos que sean.
dos lDeie$~e la publicación de este
anllDcio el! el "Boletín Oftcial de la Ce
nenWla.d .de Cataluña" y en la "Gaccla.
de iM.adTid", .&in haberlo presentadl>, m
virtud de 10 displ1estó en el llrticulo 35
del Regl.unento de 19 de Noviembre
de 1928.

Barcelona, 18 de Mayo de 1934.-El
Delegado de Hacienda, Pab!o de Unde
beytia.

Pefiarroya ~ Tastavins; ídem; uni·
taria P1Úne!'O ~; 1.507.

Pozondón; ídem; unitaria; 616.
Puebla de Hijar; ídem; p;lrvUIOll;

2~49 habi tantes_
Barrío de la Estaeión; Puebla de

Hij3l'; unitaria; (35_
Ráfales; ídem; UlIiÚlri2s; 809.
Ríodeva; ídem; unitaria; 805.
Royuela; idem; unilb.ria~ 5~.

Rubielos de la Cérida; ídem; unita-
ria; 480_

Sanb Eu:alía; ídem; Sección gradua-
da; 2.62\).

Sanloh:a; ídem; uní taria; 616.
Torre de Ar{'as; ídem; unit3l""ia; 469.
Torre las Arcas: ídem; unitaria;

448 habitantes.
'forrc 1m; ~csros; idcrn; unitaria;

470 habi~tes_ -
. T~rremocha del Jiloca; ídem; t1Ili-

tar"" 55::;
Ut¡:iHa~"; ídem; unitaria; 1.440.
Utrillas; idero; párvulos; 1.440.
YaWelinill'{,s; ídem; anilaria; 645_
Viltafranea del Campo; ídem; unita-

ria número 1; U)85.
ViUafranca del Campo: ídem; unita

ria número 2; 1.085_
Villar del Salz; ídem; unitaria; 585.
Teruel, 21 de 1\1ayo de 1934.-EI Jefe

de la Sección, R. Ramiro Nava1"t'o.
P-"275

Habifodose et.:trn.viado un resgWU·I!e
de depósito expedido por /?"sta Sucursal
de la Caja general de Depósitos en 21
de Julio de 1931, señalado con lo~ nlÍ~
meros 1..578 de entrada y 52J)~1 d~ rt:
gistro, correspondiente al constituid.
.por José Zacarini en garantía de cI~l"e
chos liquidados en la declaración núme-

Vil.c;(.UZtes para JIoe8tra.

Samper de Calanda; ídem; ídem nú-
mero 1; 2.698.

Sa" Agustín; ídem; uDíbria; 1.332.
S:mtolea; idem; Mem; 600.
TUTiente; ídem; ídem; 1.030.
S~n Bl~; Ternel; ídem; 273.
Tornos; idero; ídem; 852.
Tori.ajada; ídem; ídem; 301.
"'Torre de Ar{'as; ídem; ídem; 469.
Torre las Arcas; ídem; ídem; US.
Torre los Xegros; ídem; ídem; 470.
Torrecilla del Hebollar; ídem; ídem;

579 habitante~. .
TroIlchón; ídem; ídem; 802.
Yi1l..f:-anca del Campo; ídem; ¡-<km

ilúmero 1; 1.085.
Ide..n; ídem; unitaria número 2;

1.08.'>.
V.fJlalb~ Alta: ídem; unitaf'ia; 262.
VillarToya de los Pinares; ídem;

ídem; 1í1,.
VíIbstar; ídem; ídem; 846.

ADlINIsmAOON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MEBA. E..VsE~A..~7.A DE TERUEL

ao:-;"CVB$O ESPECIA.L PARA CONSOR'l'ES
DE "'~LAs MAClONALES DE PlUYERA

ENS¡;;ÑA.....Z.... I
1
1

F.n cumplimiento de lo dispuesto l'
'OOr la Orden de 10 de los corrientes
.(GACETA. DE M.-\DRID del 11), iie anun- 1
iCian para su pro\"~:ón en propiedad I
por Concurso cspecJ.:ll para consortcs'l
b ... Escuelas ilae;onales de primera en
señanza vac:mtes en esta provincia,
<ro!;' Se relacionan a ("OnliuWlcióll; I
dánoosc un pInzo de yc:ntc dÍ::ls na- j
luraJes p¡¡ra que l~s MaestTos que se ¡
(:()Jlsideren con deT'eCho a asistir' al í
~ncun;o. formulen sus pdiciones de
idntit'o a,nte esta Sección Adr:ninistra
\¡ya. ~n arreglo a las instruC'Ciones
~r sedan en la nJencionada díspo~i-ro Ibcalii:\:nl, At:!uaviva; Ayuntamiento,
~ n.. "acanles para· M;.1.tslro. ídem; dase de la ~ela, uniw·Ul.

.. . ilÚAlero 1; Censo, t.863 habitantes.
• . Localidad, Abpjuela; AyUntamiento. ldem;idem; unitaria lu;'mcro 2;
14ela; cl~&e de f'5csela, unitaria; Cen- 1.863 habitantes.
1>0, 597 habitantes. Aguilar de AUambf'8.; ídem; uftíta·
· Aguaviva; idem; ídem número 2; ('la; 494.
1,.8.63 habitantes. . Aldehuela; ídem; ídem; 406.
· .Alba: ídem; unitaria: 786. Alca;"e; ídem; ídem; 9-068.
· Akabte; "Ídem; ídem; ~C;g. Aleala de la SeI",a; ídem; ídem nú-
. Etigoena; ídem; ídem núnlero t; mero 1; 1.648.
:J.474 h1ib itanles. A!.~()f'iSá; ídem; unitaria; 3.809.
:.' ;Re,-ge; ldero; unitaria; 677. AHl'.g3.; idem; ídem; 1.006.
• BIesa; idere; ídem númeT'O 2; 1.359. Bailón; ídem; ídem; 766.

BUeñ3; ídem; unitari~; 439. Bello; ídem; unitaria número 1;
Camarillas; ídem; 1dem; 617. 1.435 habitantes.
<:astelar (El); ídem; idc.m; 471. Berge; ídem; unitaria; 677.
Ccdrillas; Idem; íd~m; 1.034. Camarillas; iUcnl; ídem; 677.

• Celadas; ídem; mixta Maestro; 962. Castel de Cabra; ídem; ídem; 548.
~ CelIa; íd('m; Seeción graduada; Cortes de Aragán; idem; ídem; 537.
$.68;> bnnitan.tes. !'Aba (La): ídem; idem; 339.
· -Cerollera (La); ídem; unitaria; 34t.Rjul've; úkm; idem número 1; 1.139.

Cuba (La); ide-m; idem; 339. Eiulve; ídem; unitaria número 2;
, Cuevas de Almudén; ídem; ídem; 1.139 habitantes.
251 habitantes. Escucha; ídem; unitaria; 520.

'Cmanda; ídem; ídem; 804...,.. 1_. ide -d"'m· "39
iEJ-LÜve', idem·, idem número 2',1.139. !romo_, m; 1 " ,1 •

Foz-<:alaoda; ídem; idem; 713.
Estercuel; f dem; unitaria; 1.088. Fresneda {La); ídem; unitaria mi-
Fresneda (La); idem; ídem ftÚ!De-

ro 2; t.M8. m~o 2t; 1.5al9da
S. ídem ..... l·t~..; 825

*
.Hiiar', ~()'efII,' C"---i6n .Lo d a,uen eSilP ; , UIo& •

• ..x.,,-~_ gnIU'tdl :!; Gargallo.; iliem; idem; 503•
•807 habitantes. Gea de A1barracin; ídem; ídem;., Jati.cl; ídem; unitaria; 254.

'l.!'!auzanera; ídem; idem nlÍmero 2; 1.1.51 habitantes.
:uJlS7 habitantes. GúdM; ídem; fdem; 5IJ8.
.' ~n dellUo; ídem; 'Utlitaria; 165. Huesa ~l c&ún; ídem.; ídem; 907t Jlir.tmbel; idem; tdem; 810. habüanres..
· .nl'eal del Campo; idem; 1dem nú. l.eel:1ago; ídem; idem; 659.
J'n@t"O 1; ~_2"53. LihrOf>; ídem; idel1l; 1.586. •
¡ Peñas Royas; Montalbán; unitaria; Manzanera; ídem; unitaria nume·
871 habitantes. ro 2; 2_3S7. '

Orló 'd 'd 9"6 ........-...- de Loscos', idem; uaita-~ n; 1 em.; 1 em; 'a. -...-.........

~ ¡Pancrudo; ídem; tdem; 425. l'ia;4"28.
':tlPeñarrOY3 de Tastaviils; ídem; ídem ~retltanMin;fdem;Seccihtt graduada;
húmero 1; 1.507. 2.150 habitaBles.
~.~ ({dem; ídem; uullarla lliÍlDero 2; PeibI Roya; Momatbán:; unitaria;

507 habitantes. 371 habitantes.
,¡Puebla de Hijar; ídem; Sección gra- Monteagudo del Ca5tillo id~m; tmi·
u:J.da; 2.849. taria; 507.
'1W.rrio dt" la Estación; Puebla de Hi- I ariaMOftterde566· de Albarracín; ídem; uni-

, ; unitar!a; 435. t ; •
. u.ebla.de Valverde; idcro; idem nú- J No~ra; ídem;. uD!taria; 550.

1; 2.1~. Odon; ídem; umtana; 946.
,ldem; fdem; unitaria número 2; PRIO'ft'lM de Arroyos; ídem; unitaria;

33 hahitanies. J' 607 Jtiibilantes.
e: 'JUodeva; idem; unitaria; S05. Pancrudo; ídem; unitaria; 4.25.
'j~~es.1a Cérid'8; ídem; idewll ~eñat:oya de Tastavins; id~; uní.
i!r-!." h taris numero t; 1.507.
~
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

FERROCARRIL DE CARRERO. S. A.

9'alanee de situación el 31 de Diciem
bre de 1933.

120.91::1.188,39

6.423.549.~.li8

•

177.000.000
33.000.000
18.000.()CX)
19.7!';;L499,73..607.)72.775

999.n.7.658.29
;H-'. 25"'. OS

10.317.500,6.
6S.4J.7.0 6,68
74.!1S5.761.1J

4U.783.938.9i

254..152.424:.33

1.062.438.206.34 '
ZL5:S7 .2-18
26.6!H.761,O~

lO.OU).87~, 26
344.47-1.903,23

10.50').000
1.15-':'.62':;
6.00D.OOO

150.000.000
64.5tiO.400,8Z

2.262.923.199.71,

2~•.361.896.69
680.668.34.5,69

2.2ro.45~,84.

9.197.433,35
1.032.073.604,9l

79.775.791,86

16.169.234.78

48. '254.853,19

14.241.438.71
79.806.2::;2.03

158.471.808.71

17.693.263
2.244.884.682,69

315':?''H:.08

...

Suma ~ .••

J csoro público:

Su cUf'nta eorrienlA para préstamos con garao·
tia de delJósilos de productos agrícollll8 •.•••

Por pago de bmonh.aciÓo e int~reses tie Deu-
da& del Estado•.....••...•. ' .•••.•.•.•..•.•

Reservas de contribuciones para pagocJe Veu
da perpetua interIor .•.••...•...•...••.•.••

Su cuenta corriente, oro 11I.

-------

PASIVO

Uepital del Banco 11II " ., .

[.!'ondo de reserva "" " " 11II." " ." ..
lt'ondo de previei6u _.11II .. " _ ,. ~ .•
Keserva eSl'eCial. bases 3.a y 7.- tle la ley de ~9 I.>iclembre 192J .•••
Billetes en cit·clllación •••••••••.•.•• " •••••••••.•••••••••••••••
Cuent8E corrientes. _ .
euentas corrientpsen oro .
Depósitos en @fecti vo t ...

Oivi,lendQs. intereses y otras obli~acionesa pagar •••••••••••••
Ganancias y pérdidas ti .

Di''"ersas cuentas _ _•._ 11I _ ..

I'a~réade préstamos oon garantia ••••••••••••••••••••••••••••
Otros efl"ctos en ('8 rtera .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Corresponsales en ~paila .•.......•.••••••••••••••••••••••••••
lJeu.la amor tizable al 4 por lOO = 1928.••••••..•••••••••••••••••
Acciones de la l)olnpaiifll Arreo lataria tle Tabacos••• ~ ••••••••••
Acciol¡esuel Hanco de ~~sta¡Jo ,le \t trruecos. oro ...•••••••••••••
..\cci,\l)eS del Banco Extarillr ele "~spaila .
Anticipo al Tesoro público, ley t.Ie 14 de Jlllio de 1891. ••••••••••
Hi~ne8 inmuebles •••••••••••••••••• , ••..•••••••••.••••••••••••

l"esoro público:

u cuenta corriente. plata...•. 260.015.341,.52 ~
Por operaciones en el extran· 279.390.997.10 ~

jero.,............ .... ...•.• 19,375.65~.58

. Saldos'de las cuentas del PasIvo ••• 158.471.808.71 --------

:ea..:c..eo de Espa..ña

SlTUACION

Pólizasde cuentas de crédito con garantfa..... 2.615.t6~.303.35

Créditoa.disponibles.... .••••••••• 1.653.030.097,02

Tipo de itJteré::l. - Doscuentos. 3 por lOO. l·l·~tamo,,; y (r¿dito", (O 1 garuo·
t:9, 5. 511.. 6 v 7 í-'01 lOO.-Grédit03 per!;ona.es, 7 ¡JU; loo.-EI luWrvenlur. A.doIfD
Castaño.-:-".o B.O: EIl..iobernador. A. de ZavalL X-

26 de Hayo de 1934.

ACTIVO

Dell"'esoro ,& ~ * 1II. 110 •••••

J..)el I;:;.anco ~ ••••••••••••••
De cuentas corrientes••••••••••••••••••••••••

Piata .••••••• , ••••••••••.•..•...•••••••••• "•••.•••••.••••.•..•
Bronce por cuenta de Is Hacienda •••••••••••••••••••••••• , ••••
~f"ctos a cobrar en el dia .•• , .
Oescuentos , iII _ * .

Pa~ar'é8 dell'esoro. ley de 2 de Agosto de 1899 .
Pólizas de cuentas de cré4'lito................. 34.9.265.325
Créilitos Jisponi bies. ••• • . •• ••• • ••• • •••••••• • 95.112.900,67

Oro en Caja:

Corresponsales y agencias del 8aBeo en el e,.;lranJ '"ro:

Del T$oro. ••••••••••••••••••••• 62.113",,019,03
Del Rapeo ,. .. ·•••••• '" • • • • • • • .. 222.2-18 •877"66

X-2560

91.701.68

Pesetas

105.226,31
100.819.74

800.000.00

6.000.000.00
620.262.63

582.157,54
800.000.00

7.718.010.36

5.181.182,52
33.299.28 .

6.741.80
35.059.54

1.079.569,58

Capital _ ••••••••••
Fondo de reserva_~•........•

. Exigible:
tVarios acreedores .

Liquidable:
Remanente de ejercicios an·

tcriores : ..
Ganancias y pérdillas .

Garantia de los seño-
res Consejeros .

PASIVO

AcTIvo

Inmovilizado:
Concesiones .
Central Eléclric:¡ deol Musel
Mobiliario •.....•...•••.......•••
Gastos de instalación •.•.•••

Realizable:
Varios deudores.••.•.......•..

Disponible:
iCaja y Bancos .

Valores en depósito .

TOTAL .

TOTAL 7.718.010,36

El Consejero Delegado, A. Paquet.
&1 Jefe administrativo. A n d ré s A.
Blanco.

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 124.303. a nombre
ie D. Manuel Tirado Moreno y doña
Pilar López GÓmez. se anuncia será ex~
pedido. anulándose la libreta primitiva.
;i en el plazo de quince dias, de!'>de csta
;nserción. no hay recl:unación en con·
trario.

Madrid, 26 de ~fayo de 1934.-EI Jefe
de la Caja, Chamorro.

X-254;)

1'0 22.638 y ti disposición de la :Aduana
Nacional de Barcelona, por un nnporle
de 4.951.87 pesetas, se previene a la pe:-
so.na en cuyo poder se halle. que lo pre
sente en estas oficinas en la inteligcn.
cia de que están tomadas las precaucio.
nes oportunas pa~a ~e no se ent~e~e
el referido depóSlto SIDO a su legItlmO
dueño. quedando dicho ..-esguardo sin
'Valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de e;¡te
anuncio en el "Boletin Oficial de la Ge-.
Ileralidad de Cataluña" y en la "Ga.::ela
de Madrid", sin ha:berlo presentado. en
virtud de lo dispuesto en el articulo 36
)(lel Reglamento de 19 de Noviembre
lde 1929.

Barcelona. 18 de Mayo de 1934.-EI
Delegado de Hacienda. Pablo de Unde
bCytia.



30 Mayo 1934

ACTIVO

PREVISION' ti ACION AL

BClltUtce en 31 de l1!ciembr~'de 1933.
PESETAS

7.231,64

555.923.77.

199.783,45
1.059.135,31:1

,;

619.565,45

24.487,00

_462.i31.52

í\nexo unico.-Página 809

1.113.415,6t:

Total. .•.•.••...•• ~•••••••..• 5.757.650.13,

-Reserva de prim-as para riesgos
en CUFSO (sin deducción de la.
porción reasegurada) ...•........••

Reserva paI"'3. siniestros pendien.
tes de liqnidación o pago..•.• "-----

llAMO ROBO
Agencias: Saldos acreedores en

efectivo ...•...........•.....••...•...••
Reserva de primas para riesgos

en cnrso (sin deducción de la
porcIón reasegurada) .

Reserva para siniestros pendien.
tes de liquidaciÓD: O pargo .

Compañías de reaseguro: Saldos
acreedores .

..

RAMO CRISTALES

Agencias: Saldos acreedores en
efectivo 2.089,89

Reserva de prÍlmas para riesgos
en curso...................... 72.144,25

74.234,14
Acreedores varios........................................ 121.219,7:1

Excedente _..... 173.588,94

328.238,38

950.9tO,75

1.611.863,34
19.560,01

'Gacela de Madrid.-Nóm. 150

CrMita contra los accionistas por la parte
. no desembolsada del capital suscrito._...... 1.750.000,00

Efeciivo:

En Caja y Bancos................... 4~.807.Q8
En .cuentas corrientes (moneda

extranjera) .........••.••....•••••... 278.431.30

Valores mobiliarios: •
Fondos pübHc05 del Estado es-

pañol.... .•.. ..• 1.291.808.35
Fondos públicos extranjeros..... 201.487.49
:Valores industriales y comercia-

les de empreliBs españolas. , 118.567.56

-Mobiliario •.-- '- ~

8AM~ INCENDIOS

Reserva para riesgos en· curso. de
'Primas cedidas a los reasegu-
radores •..,:~........................ 131.622.04

Compañías de reaseguro: Saldos
deudores 819.288.71

RAMO ROBO _' ;

Deudores varios ~

T"'tal ~

...

424.3ú1.i3

14.014,03

199.783,45
38.693.56

129.095,92
16.119.46

131.434,39

560.372,10
329.055,10
466.358,57,

PESETAS

469.594,U

143.987,42
200.188,11)

1.389.809.4.3
105.649,16

DEBE
PESETAS

Sumas pagadas por siniestros y "
gastos 822.1:!U,O<&

Deducida :a porción reasegurada. 328.52f1,75

Total..... .•••..• 2.309.228.25

HABER
RESERVAS TECNIc.\S DEL EJERCICIO .u-.ERI(lR

Reserva de prilIIlas para riesgos
en curso................. 601.230,55

Deducida la porción reasegúrada 131.636.41

Reserva para siniestros pendient~deliquida-
ción ..:

Reservas carga.das a varias Compañías ..
. Pdmas por reaseguro aceptado ..

Comisión percibida por reaseguro cedido..•

Por_dismi·n1!ción de la reserva de primas del
ano antenor .

Resery-!l para siniestros pendientes de liqui-
d3IClon ...............................................•••

Reserva para operaciones a liquidar......•..•••
Reservas abonadas a varias Compañias ~

Cambios .
Excedente .

DEBE
Sumas pagadas por siniestros y

gastos 765.791,40
Deducida la porción reasegurada 205.419,30

Primas abonadas por reaseguro cedido .
Bonm'cación por reaseguro aceptado .

I}ESERV1lLS TECNICAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933
Reserva de primas para riesgos en

curso ...• 555.923,77
Deducción de la porción rease-

gurada 131.622,04

Total. ...•••..•••. '-...... .... 2.309.228,25

Cuenta de dmí.os y lucros del ejercicio de 1933.

RAMO ROBO

Cuenta de daños y lucros del ejercicio de 1933.

RAMO INCENDIOS

2.500.000,00
275.600.00
200.000.00
141.899,03-

17.875.20

42-.588,69
3IUi93-.50

836.977,06

143.369,97
116.730,62

5.757.650~t3

42.000.00

2.970,99
26.188,20

8.661,69

8.575,84

14.669,01

19.378,26

20.925,98

f\eserva para riesgos en curso,;;'·
de primas cedidas a los rease-

; guradores •.•.........•••..... _ .•.• ~ 321.509.93
• Agenc'ias:

Saldos de3dores en efectivo...... 116.816.25
Primas pen-dientes de cobro..... 182.863.46
Comisiones descontadas. año de

1930 35.533..09
Comisiones descontadas, año de

1931 d 4t.93a.97
Comisiones descontadas, año de

1932 74.077.4:0
(;omisiones descontadas, año d~

1933 ••••.••..•..•. ,"" ~ 64-.242.96

PASIVO

CapitaJ. suscrito..•._ .
Fondo do. reserva..............••••••••.•••:••••••••••••
Reserva para eventualidades..., ..........••.•••••••
Reserva para fluctuación de valores.. ., .
Fondo lega,l para fluctuación de valo-.es••.•.~..•
Reserva para 4::réditos y primas \1c dudoso

cobro : .
:Reserva para operaciones a liquidar.•••••••••••

R.\_l\m INCEl....DIOS

J:ompañias -de reasegUro: Saldos
aereedQr ' _. 303.428.08

aUlo CRISTALES

Cartera "!Mediterránea .
AgenCÍD;3:

Saldos deudores en efectivo......
Primas pen~entes de cobro.....•

Yi=clne~~~~.~~~~~.~..~~
- ~omisione& descontadas, año de

1930 ..._•.•..........................•
Comisiones descontadas. año de

1931 ~ .
l:omisiones descontadas, año de

1932 .•••.•..-...................•.......
Comisiones descontadas, año de

1933 .



~:A.nexo ünico.-Página81O

PESETAS

.~',~..?"~.,~:-
._. ~ - ....; ....;: ~

.... ," ...... ,':"." ......::;.;,

Gaceta de Madrid.-NlÍm. 150

PESF.'l·"\S

16.625.66
. 2.210.11;

-

45&.:37S,8G.

268.137,39.

PESETAS

35.100,58
2.-33.028,.81

5.502.848,61

2.680.811,92

&1.03

47.666.800,10

E:s.eedente en el Ramo crislale·s .
Otros beneficios _ .

Deposilad·o JI adekmlado:
Depósítos y fian-

zas obras.......... 2.821.385,66
Cuentas corri en·

tes: Saldos deu-
dores .

Anticipos a ellCar-
gados .

ACTIVO
Disponible:

Caja .
Bancos .

Obras en construc
ción, destajistas,
gastos explo t a •
ción y amortiza~

bles de obnfs en
CUISl) .

Cobrado a e~
'POI'" certiflcacio·
nes ..

TotaL............................ 296.116.79

Apro-bado!> fin Junta general ordinaria de seiiores ac.
cionistas, celehrnda el día 24 de AbrIl de: 1934.~Pol" la
Previsión Nacioual. Sociedad anónima de seglll'os: el Di.
rector Gerente, José Maria de Delás.

X-25G7

VALENTIN VALLH<1'NRAT. S. A•

Estudios y. CaDstruccianes de Ingeniería Domiaño &oc:ialt
Bilbao. • -

&llanee de situación al 31 de Diciembre de 1933.
•

Beali:utble:

Material de trabajo e im;ta1acio-
nes 3.642.957))6

Almacén Central. 391,60
"alares ....•_ _ 4.761,20
Acciones en cartera ., 271.000,_

Inmovilizado realizable:
1tfobiliario de oficina n_ ""

Irrealiw.ble:
Pérdidas y g1lnaJ){"Jas .

.'

2&8.055,52

24AS7.80
4:;.904,12

72.144,2S
16.62á,6I

138.145,28
170.Q97,73
U2.068Jt5
38~,16

964.529,79
156.844,46

111.202,24
17.748,28
15.703.75
22.S61.82

3.4':!2,14
25.489,64

263.751,05 '

25.200,00
1.858.696,34

41.2010,30
385.7&0,11

526.169,91
262.418.86

HABER

PESET~S

I Cuenta de daños y lucros del ejercicio de 1933.
(

;'

"Sumas pagadas por siniestros y gastos .'ElOS de producción _ •.:...•.••••••••••••-
. tos generales _ ..•••_•.• ••••.•.•.•••••.•••
. astas de cobro .
Contri'bueiones. e impuestos _.. __ .
Corretajes .
t

~avAs TEe."'ICAS EN 81 DE DICIEMBRE DE 1933

iBeserva de oprim..a.s para riesgos en curso.•...•
Excedente -.....•.•_ .

I,
- .....

Total..... 2.574.677,80

T(jial.......................... 2.574.677,80

Toútl••••• _ •••••••:••_........... 284.689,7&

Resery!l 'Para siniestros pendientes de liqui-
dacIon .

Primas del ejercicio netas de anulaciones ..
¡tferechos de pólizas. adidones y registro .
~misjón percibida por reaseguro cedido ..L _

r
\

Gastos de pI'oducción••••••.•_•..__•• ._••••...•u~
geuerales _.__-_. ..
cobro ..,: _••••~ _._.••

Co!1tl'ibucio~ e iDlpuestos. ..
Primas abonadas por resegul'o.•..•.••....••..... ",
Corretajes _ .

BESERVAS TECNll:AS EN 31 DE DICIEMBBE DE 1933
Reserva de primas para riesgos

en CUl"SO •••• ••••••••• 619.565,.45
Deducida la porción .reasegurada.. 321.58Y,93

. ReseI1':lI para siniestros pendientes de liqui-
!... daci bn ~ .

.Excedente .

¡,
¡ 1IESE(.;\'AS TECNIC.AS DEL E,JEBCI.CJO

. Reserra de primas para riesgos
eD:cnrso .

Dedncida la porción reasegurada.

10.208.2Jl.16

PASIVO

TOld.............................. 296.116.79

Cde111a geueral de dalÍos y luci'oS de 1933.

PESErAS

H.>J3ER

139.668,65
739A84,BO

2.019.148,19

2.600An."
68.269.&3

3.04.0.219,74 .
8.GG7.263..40

10.20S.231,16

El Jete administrativo (ilegible).-V.o B,/J el Directnr·
Gerente. ValenUn VaUhonrat. ,X--:-2559.

No exigibI.e.~

C1fpital: 3.000 acciones ,de 500
.pesetas 1.500.000,00

Fondo -de reserva...................... 40.967.76'

Exigible:
Con tribuciones -
Gerencia y otros .
l~éstamos eapllaJ IWOvimiento...
Pr€'s.tamos .capital depósitos.-

FlaDZ3.S _ r • .... ' ••

Diferencia. de valores.-Fianzas..
Cuentas corrientes. - Sa id o s

acreedores _ .

19..569,93
78.372,58

131;43(.39
47.904.12

74.561,.08
25.845..18

3.920,59

18.200,00
173.588,94

DEBE
Gastos generales - ..
~orlizaciones ..
tontribncioncs .
iAmnento de la reserva <para créditos y primaSJ

de dudoso cobro .
Beneficio .

~.

Saldo anterior .
Cup()n~s e inteI"eses -.••.•••
ixcedente. en €l Ham.o de incendios .
~i;:_ed~.!lt~~ d Ramo robo ~"'"' ..



650.000.00i

650.01)0'..00:
66.61.-lJj71

6.2:)9,31
177.786~I9

168.i08,45
414.19:1,96

2.133~842,58Tol:al PasÚJO ..

-'
ACTIVO ¡

F~ca : ••• _ ••••_ ......._... 330.62-:1,2,0'

ExisteJ:lil:1aS. _······f···-- 381.22mt l
C~ _._~•••.•_•••_. 82,5.007· 1
Caja .4 -. _ . 13.0~4
Deudores por cuenta... ..... 663.9-i7j"l,

• ¡
Total AdiUOm...m 2.133.34:~S8\

PASIVO
Capital _ .
Fonda de Previsiún. ..•.•
Fondo- de Reserva......•••
Contribnciou"es e lm-

puegtos .
Efectos a pagar ..
Acreedores por cuenta .
Diversos conceptos ::

. Vilhhona, 19 de M*.,1O de 1934'.
L?s •.l.t.dminis.tradore<;, tiftgorio Ur:lia
pllle1¡,J y J. :N. Lasnrle. .

X-2555.

PASIVO
~ <:&.pitar __ _

F(lDdo dB PrevisillIL••_.
Contribttclcl»es e im.4

,puestos _.oO ~.

Erectos a. pagar••••.• _-.~::A
Acreedo¡;es ;por cuenta...
Diversos conceptos...._ ••

;p~:uo

IJWIeI/.tQ.¡'í(J,-~" u¡ 81" de Dieiaaz-o 1

bre de 193&. 1
P~ta&. .¡

SOC1EJ)W' AKÓNDIA

1nuenttu"io-balance en 30 de JlNl.io.
de. t933.

..

----

F~ ••. , f.f' ..

~ ••••••• II 'Q.t:

Cartera 11:

Caja: ...... ,+It** * •••• " •• ,~".. "
, Deuderes POI" enetlt:l.._••

Teial &elivo .

U5.~,15

1.655.'8
~.W.f,l1

5'.058,30
145.801,00

80.575,00

169.022,55
20.592,59<

. 32.601,31

135.96&.88i
"l.~tJ1

117.1.410,11
\42..&54,17
13,(..UQ,.8()
U.!U~1

!t~-63O,42

1.90L4~7

HABER
lnc-errdi.o:t :

345.·U9.39
3'10.959.12

U&.~l},60

71.1n,58

18-:!,49
~.6'3í,66

1.944.528',57

Aprol1ado en Juuta general' M'lfina
ría de a-ccioDistaos ef dfa ~ dr Mayo
de- 193t.--Contador ge11'fl"a.l, Jo-aqn1n
Cañadas.-Dfrector, José Pa-dró's'.

:X-~5:!

BaaJo. e:J:!Mnjero ~

Prilmas del eiercicio....••
Reservas. año anterior-...
Otras reservas año an-

terior ~ .
Intereses y diferencias

de. c:lmbio.._ .
"Reemlw.Iso malas deu-

dores .
Saldo deudor- ···

OOl.EGlO NflTARIA.L DE C'AT.~LmtA
Se bBee saheF que D. Pedro y~.u.l. y

BertrlÍ'll, Nowio ~ fú de este. C:"''lle·
gi.&, eol!' residmutia en Vi:llaII.ueva "3 f.el·
tÑ '!' aa.terioI:men:te de, Fa.Iset Y P¡¡¡ ¡¡le
~ eesé en el eH'go. Jl'IX jubüac.ilin,
babteruID solicitado la Qe'VoJución de la
fimu que tenía constituida para el
desempeño del misomo.

y es coo.Jormidad a lo. enUmaoo 4!!n
el a..-ti~M del. Reglam.ea.to No-W.i":¡l,
se~ el pruew.e 9.Il1.1ncio" • 6n de
'lU~ si algu,iM w.vi.ere qu.& deducir al·
gsmarec1aBJAdóg, la fonuale ante la
Junbdi.redWa da dkbo Colegio... Qenh:o
del~ de UD.~ con.tado desde el
día de. eslar iDsertián.

B8:rcelooa-.. 25. de- Mayo- de 19M.-El
Decai1'l PresíikILte. Antonio PaT,

x.-~6S

COLEGIO NOTARIAL DE CATALUi'lA

Se~ saf"er qt!c I!. :\1igoel Martf y
Beya, ~of:m:~ que fUe de este Colegio,
ron resi:::eDCIlr en Elll"celon:r, cesÓ' En· el
~r-g'O ~Cl" fa:J.recimien-to. habiendo soli
el.tado ;a ~e!olud6nde- la fiama que te
~ coP.':'!J:hrida para el desempeño del
mISmo·

Primas del ejercicio .
Pólizas. "'$ lI:CeesGi"ÍQB. .
Comisiones de reaseguro
smiestros parte reasegu-.-

):aG:a ._...__.•_•••••••._..-
:Res~ _o ameri-or.~.

1dem. )12!rle: d~ reasega:-
l"a~ ...... r ...._ •• --'"

.4n:ich::aks:
Pi'ima-> def ejercicio......
Póliz3:s y accesorios..···
Comisiones de rearegura
Sini.estrosparte reasegu-

rada .
Resen<1s ano anterior .
ldem parte de reasegu-

radores -........•

74.453,54
6S.:!75.39
t9.~,84

46.100,00
82.9-53,00

22.198,60

1'77..&63.02
88.7M,67
7'3".378.76
67.6ft!f,OO

9.715,00

2~OQ&.Q{)

2.816.-t16;.9()

259-.996,58
1~.-SQQ,1iIl}

3a9&Q,14

123..ln50
:1.3..882.'5
~80

3.000,00

2..80'1.1 3i,.57

7&.1.88i.,.80
124..6-00,]3

&6.&2S".55

259.9.9&.58

123.13.'UO
~1:.&2

1,00.
8&..Gi9,~9
35..OOQ..IO

3.000.00
250.637,66

2.807.1:33.57

DEBE

Pé~lda: de ejercicios an-
teriores•............. p .....

1RCeRdiOS:
Siniestros pagados. . .
Pri~~ rease.,.-r:u.radas ....
~l!lO'IlE!S" ••• : ••••••••••••:

servas de prl.ID.as......-(
Id.. de siniestros.••
Id de año a.nterior

correspondientes a los
reasegnl':!ltforn .••.• -...

Acc:idates:
Siniestn!ls pagados .
Primas ;reasegnradas. ..~ .
~OI1es. •..: _.

as de pnrnas .
Id. de sfuiestros '
ld~@ afio :mterlor.
~~ndientes a los
nasegttradorer •.....•..

.RaInQ. ufra:Ajero:
Sini~trOlJ ¡pagados~ oo.
~isione:s_ ~ , •• ,
____._---. _._ or - -"

PASl.VO

Cap.ital eIl1e;¡;amente SU&-

crib¡¡. _'_'_"""'_"'''_
Re~"~t~cn.kas: Ne<t.,li)-

CiO ~ecto _ .
Resen'as. téCAicas: Ra.m.o

e:llt'ra.jero .•.....••._.. p •••

·Otras. reservas_ .
Co~ii.ías reasegus-ad&-

ras.. ....•••. _ ...•......••. _
DepósUos de. Compaiiias

reaseg¡uadoras. .P'" ••••

Fianzas Qe agentes ..••.•
Depositantes de acciones
Depositanws de 'Valoces.

A.CrN()'
Ac:~ p&l' ca~

no. desemblllsadn .P•.••
Ekcti~ &Jl C.'lia. y; BaD-

~o~ ••.• r_._ ...._._..... P •

FoudQ.&. púb.":icos lid Es-
. tado.e.'JP:JiíoJ_P_._-_ .•••
bDC¡:}So ~••••••..••• _P~ ...
Comoafiías cede.at.n-.•...•
Dep{I!;)lIos en Compañias

«:edeEl1es •••• P •••• _ •• -··· ••

R(-s:tr'\las.:. ~s. de 106
rease.g¡uadores. .. _ ..-__

Denós.itas. y fiaaus ...•••
l\fobniario••................•
DeuOf.w.es, varios. ••... _~.
Depósitos de accioDes •••
Dep1JsibJs de valores •• .,
Pérdidas y ganancias .. :

CII.uU& ae. Pértlidas, !J lit:mGRciBs al
dúl 31 de Diciembre ele :1.933-

Pesem.
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BANCO DE GUON

. " Habiéndose extrav4ldo el resguardo
4ie depósito número 19.185. expedido
lPOr este Banco el 15 de Julio de 1~1
• favor de doña Ramona Venta Na\'a,
eomprensivo de cincuenta y cinco mil
oquinientas pesetas nominales de Deuda
amortizable· al 5 por 100, emisión l."
de Enero de 1927. sin impuestos, se :ftace
'Público, por tres veces, con intervalos
de diez días de una a otra inserdón. de
eonfonnidad con lo establecido en los
aMiculos 11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 2 de Mayo de 1934.
El Consejero Secretario. Higinio Gu

liérrez.
X-2.547

:ALCALDIA POPULAR DE SUECA

Don Amadeo Carrasco Garcia, Alcal
ce Pmsidente del Excmo. Ayuntamien
to de la ciuc;1,ll<i de Su~, provincia de
:Valel)(aa. .. .

Ha,) saber: Que el Ayuntamiento de
esta dudad ha acordado la celebración
de un 'concurso cuyo obieto es la garan
tia de negoc,iación y puesta en dr::ula
eión d~ un empréstito de quinientas no
~enta y un mil quinientas pesetas, eml
tido por dicha Corporación, destinado
fl. los fines prevmos en las base.s gene
'rales del mismo y CUYas caracteristicas
y garantías Constan en ellas.

Sólo podrán tomar parte en el con
'CUrso las .entidades bancarias cónstitui
das oficialmente, cuyo carácter acrerli
tarán acompañando a las proposiciones
la correspondiente justift~ción doclJ
ment:d, debiendo acompañarse igaal
mente los documentos acreditativos de
la personalidad del finname de la pro
Jlosición, bastanteados a sus costas por
el Secretario Letrado de la Corpora
~i6n.

Los concursantes fijarán en su pro
])Osiciém. la prima que habrá de pagarse
):lor el Ayuntamiento. que no podrá ser
tnayor del tres por ciento del valor
efectivo. Dicha prima se percibirá en
t>bligaciones de la misma emisión ga
!l'antizada, al noventa y tres por ciento
de su valor ·nominal.

La entidad bancaria que resulte atlju
"dicataria del ooncurso deberá encarg:.lr
se de lodas las obligaciones del emprés
tito, recibiéndolas al referido tipo del
lJoventa y tres por .ciento y percibien
do la .prima de seguro. a medida y en la
cuantía que .corresponda al importe de
las obligaciones que se le vayan enlre
gando.

Deberá constituirse una fianza provi
sional del dos por .ciento del total im
:porte del empréstito, o sea once mil
ochocientas treinta pesetas en la C<l.ia
IlnUnicipal, en la general de Depósitos Q

en cualquiera de sus sucursales, en me
tálico, valores del Estado, cédulas de
crédito local u obligaciones de esle
.Ayuntamiento. al tipo de cotización, ex
cepto las últimas, que se admitirán a la
par. Dicha ,fianza se elevará a definiti.
:va por el rematante.

Las proposicioues se presentarán en
:pliegos cerrados. con arreglo al modelo
que se inserita seguidamente. en la Sc
eretaría de este Ayuntamiento, de once
a trece. dentro del plazo de ....einte dias
IlAblles, 11 contar cel siguiente a la pu
blicación de este edicto en la GACETA
.~ MADRID. I[mdíenr1o ~am~n:lrse el

30 Mayo 1934

pliego de condiciones en la misma ofi
cina en iguales días y horas.
. La apertura de pliego:. se cfechlll1"á
en la Casa Capitular el primer día bitbil
transcurrido que sea el plazo fijado :m
terionnente, ·ante el·Alcalde o Teniente
de Alcalde en quien delegue, con lIsis
tencia de otro Teniente de Alcalde de
signado pOl" el Ayuntamiento, autori
zándose el aclo por un Notario.

Lo que se hace público para gem~l'al
conocimiento.

Sueca a 19 de Ma}'o de 193-t.-El Al.
calde, Amadeo Carnlsco.

Modelo de proposici(m.

Don .... del Banco (o entidad ba¡lCa
ria) ...• garantiza la total colocación tiel
empréstito de quinie~tas noventa y un
mil quinit>ntas pesetas emitido por el
Excmo. Ayuntamiento de Sueca, (:on
arreglo a las bases del mismo y adicio
nales del concurso de garantía anun
ciado en la "Gaceta de Madrid" de ...
dé .. , d.e 1934 y mediante la comision de
seguro del .... (tanto por ciento. en le
tra).

(Fecha y firma del proponente.)
X-25jO

JUZGADO DE PRIMERA "It\S'rAXCIA
NUMERO ~ DE BARCELONA

En los autos de sllspensión de pa
gos que luego se dirán pendienh'S ¡m.
le el Juzgado de primlra instancia nú
mero 4. de Barcelona y Secretaría del
que suscribe~ se dictó la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. E;yré Vareia.
Barcelona, 21 de Mayo de 1934.

Por presentados los anteriores escri
los y do~entos, los cuales se inser
tarán en la forma qae se solicita; se
tiene por compareeido y parte al PrQ
curador D. Jaime Cartes Carreras, en
la representaci6n que acredita de la
Sociedad Mercé y Annet, S. en e.; en
tiéndanse con el mismo las succs;vas
notificaciones; por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pa
gos de dicha Sociedad; hágase pública
esta solicitud m-:diante un edicto que
se fije en los sitios públicos y de cos
tumbre de esta ciudad e inserte en la
"Gaceta de Madrid". en el "Boletín
Oficial de la Generalidad" y en uno de
los diarios de avisos y noticias de ésta.
comunicándose además por medio de
oficio a los demás Juzgados de prime
ra instancia de esta capital y de Ma
drid Y Córdoba, como también al se
ñor Registrador de la Propiedad en
cargado del Mercantil de esta ciudad.
para lo que Se expedirán además de
dichos oficios, !os correspondientes ex
hortos telegráficos y mandamiento por
duplicado; se declaran intervenidas to
das las operaciones' de la entidad rku
dora, a cuyo fin se nombran interven
tores a1 acreedor Manufacturas Bercn
guer, S. A., en la persona de su Di
rector-Gerente y a los Peritos Mer
cantiles D. FernandQ Botor y D. Jose
Busquets, con la dieta de treint~ pe
setas diarias; hága,scles saber inme
diatamente este acuerdo. par a ..que
comparezcan ante la presencia judicial
pan aceptar y jurar el cargo, verifl·
cado Jo cual, se les pondr¡i en posesión
del mismo y se procederá seguidamen
te. en unión del señor Secretari4. que
refrenda. a P9ner nota de la solicitud

.de suspensión de pagos a continnación
del último a~iento de los libros pre-.
sentados, hacIéndose. constar cualquier
anomalia que se observe y lo demás
que previene el artículo 3." de la ley de
Suspensión de pagos, con el visto bue
no del que pre'·ee. devolviéndose lue
go a la parte instante para q u e los
conserve a la disposici6n de este Juz
gado, de los Interventores no~r.ados

yo de ~('s señ.ores acreed~re;:;; se seiia
la a dichos Interventores el término de
cuarenta dias para que emitan el dic
t~en Y cump~an con los demás requi
Sitos quz preVIene el articulo 3." antes
citado, y notifiquese este proveido y
los demás que recaigan al ilustrísimo
señor Fiscal. a quien se Hene .por par
te en este ('xpediente.

Lo mandó y firma el Sr. D. Fran
cisco Eyró "arela, Magistrado, Juez
de primera instancia e instrucción nú
mero ~. de los. de esta ciudad; doy fe.
FranCISco Eyre Varela.-Ante mi, Jo
sé :\Iolina." ,

Barcelona. 22 de Mayo de 1934.-El
Seeretnrio. José Molina.

X-2G42

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID'

En virtud de providencia dictada con
esta fcC'ha por el Juzgado de primera
instancia número 1, decano de esta ca
pital, Secretar~a de D. Antonio Agui
lnr, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España. sobre
st'Cuestro, posesión interina Y venta de
fincas hipotecadas por D. José Medina
Padilla, en garantía de un préstamo,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta. de nuevo, por primera
....ez, de las aludidas fincas, que son las
siguientes:

1,- Dos casas-habitación y almace
nes de granos. que se encuentran uni
das y forman un solo predio, en el
barrio de Húmeros, de la ciudad de
Sevilla. cane Bajeles, números 11 y 13
novísimo, y número 52 acoesorio de la
calle de Torneo; linda: por su dere
cha. con casa número 15 de la mb-ma
cane; por la izquierda, con casa que
fué de la Hermandad de Nuestra Se
ñora del Rosario del Convento de San
Pablo, hoy número 9 de dicha calle,
y por la espalda, con casa y graneros
que fueron de D. Isidoro Aguado, ha4

eiendo frente por dicho viento al río
Guadalquivir, hoy calle Torneo; no
consta SQ ár~a.

Tipo de subasta. sesenta mil pese
tas.

2.- Otra casa en Sevilla, en el ba
rriO de los Húmeros. cidle de Bajeles,
números 8 moderno y 15 novísimo, que
linda: por la derecha, con la del nú
mero 11; por la izquierda, con la del
número 13, y por la espalda, con ca
sas de la calle de Torneo. números 6
y 8. y consta su área superficial de
155 metros.

Tipo de subasta. doce mil pesetas.
3.- Otra casa en Sevilla. calle Ba·

jeles, numeros 9 moderno y 17. novf
simo. con un área superficial de 110
metros cuadrados. qUe linda: por la
derecha, con la número 19; por la iz
quierda, con la número 15. ambas de
dicha vía, y por la espalda, con ca~

nÚtDer:o 49 de calle Torn~.
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En los autos de secuestro que se si·
guen en el Juzgado de primera instan
cia número 10. de esta ·capifi:Jl. y Se<
cretaría de D. Cándido Garcia Caama·
ño. a instancia del Procurador D. Vi
cente Ruiz Valarino. en nomhre del
Banco Hilpotecario de España. para
hacerse cobro de un préstamo de diez
mil pesetas intereses. hecho a D. lsi
riro Roldán Pérez y doña Gregoria
BIas Mateu, en la escitura base rle 103
mismos, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Luján. Juz
g::tdo nümero 10. Madrid. 27 de Abril
de 1934

JUZGA·DO DE PRIMERA INS'fANClA
NUMERO ro. DE MADRID

El Juez. Adolfo Ortiz-Casado y ~
jón. .

X-2566

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
l'I'UMERO S. DE MADRID

En los autos de menor cuantía de
que deSlpués se hará mención. se ha
dictaoo la sentencia, cuyo encabeza
miento y parle disp(lsitiva son del te
nas siguiente:

"Sentencia.-En ilItladrid a 6de Abril
de 1934; el Sr. D. Gustavo Lescure
Sánchez, Juez de primera instancia
número 8, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio de-.
clarativo de menor cuantía promovi·
dos por la Sociedad mercantil regular
colectiva que gira bajo la razón s~

cial Robredo Hermanos. defendida por
el Letrado D. Luis de Cuen.ca y re
presentada por -el Procurador D. Ma
nuel Pinlado contra D. Alfonso Merry
del Val, como legal representante de
su esposa doña Carmen Gurtubay, so
bre pago de dos mil trescientas sesen
ta ¡pesetas setenta y Cinco céntimos de
principal. intereses y costas, y

F:illo que debo condenar y cond.eno
a D. Arturo Me"rry del Val, en con..
cepto de legal representante de su eS"
poso doña Carmen Gurtubay, Q que
pague a la Sociedad Robredo Herma
nos la cantidad (fe dos mil trescie~

tas sesenta p~setas.setenta y cinco
céntimos por los conceptos que la de
manda expresa. más los intereses le
gales de dicha cantidad desde la pre"

1 sentación de la deman da y las costas.
I Así por esta mi sentencia. <[ue por

la rebeldb ·de! demandado le será no
tifincada en la forma prevenida en el
articulo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente Juz~ando.

1 lo pronuncio. mando q firmo. Gusta
vo Lescure•.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia 'por el se
ñor Juez que la suscribe. hallándose
celebrando audienciapúbJica en el
local de su Juzgado hoy día de su
fecha, de lo que yo, el Secretario. doy
fe. }bdrid. 6 de Abril de 1934.-Ante
mi. José Torres."

y para que sirva de notificación
en forma a D. Alfonso l\Ierry del Val,
como legal representante de su esposa
doña Carmen Gurtuba.y. expioo la pre·
sent-e, que se insertará en la G.\CETA nH
l\IADRlD a 9 de Abril de 1934.~El Se8

cret~rio, Licenciado José Torres.
X-2562

En Villanueva de la Reina.

de nn préstamo de ocho mil 'Pesetas
de principal. gastos, intereses y cos
tas, en cuyos autos. en providencia de
16 del corriente mes.. he acordado la
venta en pública subasta por primera
vez. término de quince dias, y doble
y simll~t{lDeamente de la finca hi¡)ote
cada en le escritura de 16 de Mayo
de 1900. siguientes:

Primera. Un olivar llamado Plane
ros. del término de Villanueva de la
Reina, compuesto de mil' trescientas
matas. sin que conste su extensión su
perficial. ElI en el Registro la finca
número 1.494.
Se~nda. Otro oliv~r llamado ~Ion

ja, del mismo término que el anterior.
compuesto de quinientas cincuenta y
siete matas, con la extensién superfi
cial de doce fanegas de tierra. Es en
el Registro la finca número 1.379.

Tercera. Y otro olivar llamado La
lIata, Re~alado o Soldad/!. e-n el sitio
de los Rnbiales. ténnino de Villanueva
de la Reina. compuesto de trescientas
nueve matas. SiR que conste su ex
ten!j,ión superficial. F.s en el' Registro
la finca número 3.383.

Para el acto del remate. que. tendrá
lugar doble y simultáneamente· en la
Sal<l audi~ncia de este Juzgado. calle
del General Castaños, número 1, prin
cipal. Madrid. y en la de i~al clase
del Juz!tado de Andújar, se ha señala
do el dia 26 de Juuio próximo. a las
onCe horas. y se llevará a efécto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta la cantidad
de once mil pese~as para la primera
finca, tres mil pesetas !para la segun
d::l. y dos mil pesetas para la tercera,
por el orden que quedan descritas.
que es el pscUdo por las partes en
la escritura de constitución de hipo
teca.

SeI'fUDda. Que no se admitirán pro
posiciones que no cubran las dos ter- .

-ceras parles del eXlpresado tipo. 1
Tercera. Que para tomar parte en 1

el remate deberán consiqnar previa
mente los licitadores el diez por cieno'
to efectivo de los indicados tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren doOS pOS- 1
turas i~ales se abrirá nueva licita- I
ción entre los dos rematantes ante el
J.uzgado que conoce de los autos. ad
judicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho di:ls
siguientes al de la aprobación' del re8

mate.
Sexta. Que los Utulos de prop,ie

dad. suplidos por certificación del Re
~stro se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendanfe. cQn },os que
deberán confcrmarse los licitadores y
sin derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes.
si los hubiere. al crédito del Banco Hi
potecario de España continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema.
bnte los aeepta y queda subrogado en
;a responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el ¡precio. del
remate.

Vndo en Madrid a 19 de Mayo de
:t 93-t-El Secretario, Joaquín Argote.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

Don -Adolfo Ortiz~asado y Orejón,
Juez de ,primera instancia del Juzga
"do número 7. de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
'este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la ley de 2
de Diciembre de 18i2, promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re
presentando lPOr el Procurador D. Ru
'Perto Aicúa y !Murillo. contra d::.n
Adl'iano Garrido Beltrán, como actuul
poseedor de ras fincas hipotecadas, so-
bre ~cuestro y po!';e~ión intérina de
h-es fincas hinotcca.das a la segul'id'l.d

Tipo de subasta. doce mil pesetas.
4.& Otra casa en Sevilla, caUe Ba

Jeles, números 10 moderno y 19 noví
simo, con un área superficial de 115
metros cuadrados.

Linda: por la derecha, cen :a ...ú
merO 21; por la izquierda, COI: la nú
mero 17, ambas de dicha via. y por la
espalda. con casa número 49 de la ca
lle de Torneo.

Tipo d~ subasta, diez mil pesetas.
5.- y otra casa en Sevilla. calle Ba

Jeles, números 11 moderno y 21 no
vísimo. con un área superficial de 110
metros.

Linda: ·por la derecha. con la nú
mero 23; por la izquierda, con la nú
mero 19. anmas de dicha vía. y por
la espalda. con casa número 48 de la
calle de Torneo. .

Tipo de subasta. diez mil pesetas.
El remate tendrá lUA"ar. doble y si

multáneamente, en las Salas audiencias
de dicho Juzgado, sito en Madrid. ca
lle del General Castaños, número 1.
y del Juzgado de primera instancia de
Sevilla a que por reparto cOrrespúoll.
da el exhorto que con tal obj~to se ha
librado, el dia veintidós de Junio pró
ximo, a las once de, SIl mañana. y se
previene a los licitadores: .

Que las referidas fincas salen a su
basta s-eparadamente y cada una de
ellas por el tipo que respectivamente
queda indicado anterionnente. que fué
convenido en la esCritura de présta
mo.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar pre-viarnente el
10 por 100 efectivo del tipo corres
pondiente a la finca que deseen li
citar.

Que no &e admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.

Que los titulas de propiedad. supli
dos por certificación. del Registro, es
tAn de manifiesto en la Secretaria del
refrendante y deberán conformarse con
ellos. sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
81Ibsistentes, entendiéndo&e que el -re
matant~ 10$ acepta y queda subrogado
en la -responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 2 de Mayo de
1934-.-El Secretario. Antonio AguiJar.
El Juez. José González Llana.
j. )(-2570
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X-2568

mi, Nicok'is Cortés.--El Jucz, l,(;Q,:leio
!ni'.ante Pérez. X-2.548 -

JUZGADO DE PRIMERA OfS'l'A.."'iCIA:
NUlIIERO liJ, DE MADRID

En el Juzgado de primera instanela:
número 18, de esta capital y SecretÁ- -____ .--_' _. _r .... -.(

JUZGADO- DE P'R'mER"."- INSTANCI.o\:
:r-.""UMERO 16, DE MA-fiRrD

En virtud- de lo ~()rdedo pOI" el
Juz§ado de primera instancia- nUmero
16, de MOOrid>- en providencia de e~a

rcdta dictada en los autos de !)t'rx:edl
miento judicial sumlU io reGulad,) c'n,
el :U:-Uculo 131 de la ley Hipokcaria,
segmdos por doña :s..'-I.Lvadora Sánchez
()cafu;. I.eón- y .)trO$,c contra, doiia IIWs
Ferránd;z Orcajada. para el C&bra. de
un crédito hipotecario de 3:>JMW ~se

las., intereses eon...~nid()s, intereses pal'
lados, g-aslos y costas, Se saca a. la
venta en pública y segunda ~asta

po.;" término de veinte dias. la- finen hi~
potecada en garantía de dicho. cré
dilO, que es:
Ua~ casa en :ldndrid en la calle del

Padfico; número 29 provisional. Su pe-

I l'ÍIlU':UO afecta la figura de UD' cuadri
lálero rectangular, que comprenóe- una

l· superficie de 363 metros clladroolls,
ecp¡ivalente-s :J 4,j)j¡' pies- Cuadr~OOll H
décimas..

Mide al Sudee-3tc, o' rál:hada,. en li
nea de 11 metros, con la calle- det P.d~

cíñeo; al- Sudoe:st~ o derecha, enfFan
do, en longi tt1d de 33 metros-. Con' ~1
resto dd solar de que procede, pro
piedad de Rafael San; .al Noroeste o
izquierda, en otTa linfa igual a la an
terior, con finca de Saturnino del Val
Ruíz. Y al Nordeste o espald3. en lí
nea de 11 metros; con terreno de ~'ma

tia- Giéjer.
Consta de planta y dos PUlOS a:l.tos

con cinco pequeños patios.
La subasta tendrá Ingar. eD la Sala

audiencia de dicho Juz~do. siro, en la
calle del General Cnstnüos,.. JlÚmero· 1,
el día dos de Julio prÓ%iIllo,. a las on..
ce de SIl mañana, bajo- las sisaiev!es
condiciones:

Primera. Servirá' de tipo pm-:l- esta
segunda subasta el 75 por 100- del que
sirvió para la primera, o sea la caDÜ~

dad de cincuenta y dus mil qpinient2s
- pesetas.. no adnrltiendose postora- infe
rior y debiendo los licitadores depo5i
tar previameDte ellO' por 100- de !lidia
cantidad.

Segunda. Los atItos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a:
que se refiere la regla cuarta del ar..
ticnlo 131 de la ley Hipoteearia. esta
rán de mani::ftesto-. en la Secretaria del
que refrenda, donde podrán ser e:m..
minados por los que deseen tomar par
te er. la subasta. .

Que se entenderá que todo licitador.
acepta como bastante la titulación, 'Y..
que las ca-rg81J O gravAmenes anteri~.. -,
rM y los prefereltes al crédito de los
actores, eontinua.rán subsistentes, en....
tendiéndose que el rematante lo~ aeew
fa y queda: subrogado en la responuj

bilidad de los misn:los, sin destinarse
a su extinción el. precio del remate.

Madrid, 17 de iMayo de 19M~-EI se·:
eretarlo, Dr. Juan Infante. - El JU~,
luan A. de Pacheco.
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JUZGADo- DE .PRIMERA -INSTANCIA
NUMERO 15, DE M.-\DRID. En los autos de SE'Cuestro que se

ngu~n en el Juzg-ado de primera ins
lrmcta número 10 de esta capital y Por el presente, pn virtud de pl'ovi
Seeret[lria de D. Cándido G:-rr'cia Caa· dencia melada en el día de hoy por
maño, 3 instancia del Procu.ador don el Juzgado de primera instancia fiÚ
Vicente Ruiz Valarino, en nnmbre de-l mero _15, de esta capihlI, en el expe
BnnrQ Hipotecario de Espuña, para diente de jurisdicción volnntarla pro
hacerse cobro de un p~éslamo de cien movido por el Prornrador Sr. Dago, en
mil pesetas e intereses hecho a dOn D!,mbre de doña Josefa Méndez y Gar
Anselmo Ortiz Rodri~ez en la escri· Cla Durango, sobre declaración de. he-
tura base d~ los mismos, pcr provi- rederos abintestato de D. José Luis Jau-
dcncia del día de hoy he acm'dado sa- me Méndez, soltero, Inspector de pri-
c~ a la venta en pública. subasta, por mera enseñanza, de cuarcnta y dos
pnmer-a vez_o la. finca ~lpotecada en 1. años. natur:11 de Atienza (Guadahja
garanti~ u,el Indicado presta:no, y que , ra), hijo de D. José y de doña Luisa
es la slgUlCr.tC: • y ,,"ccilla de l\ladrid. que falleció el día

En Válverdc de Legané!l.-Tierra 28 de Febrero de 193.f. en esta capi
ndchcsada, en el sitio llamado los Llft- tal; se ammcla la muerte sin testar del
no,; del Hallo, La Zocha, La Prieta y expresado causante, así como que
r:lmino (le B::J1la.ioz, término d~ Valver- quien recl:tma su herencia es sn tia
!l~ de Leganés, con casa-cor~¡jOt era, cnrnnl dona Josefa Méndez y Garcia
rtos pozos y una peqtH:ña ('(:!"ca que Durango, hermana de la madre del ex.
J¡1~ de "iJin y con unQ supcr:1cie ins- prcsado señor, y se llama a las per~

!"rit:! r~~ dento sclcntu y sd~ fanc~us sonas que se crean con igual o mejor
y tres l.."ll:lrtiHas, cqu.iY3Ient~s a ciento de-rec11o que dofia Josefa Méndez a la
trce..: heclúreas, o{"!1;'nla y rl!)S breos hcnncia de qu e se trata, para. qué
y sdr-nta centiÚl'eas. ~icndo 1:1 efec:ti· comf.lar~zca ante dicho Juzgado a re~

"3 y qlH~ ('ti real¡dn~l ti('ne-, f~.e nosc1en· c-la:nar!a dentro de~ término de treinta!:\'; r:Il1t·gas,.crruiyo.lcntes a C;f.l~t[) ,,;;;in- días.
I'X;!O hetarcns ~. ochenta ;'¡feas. Madrid. 26 de }'fayo de 1934.-Ante

roZGA.DO DE PRIMER.-\. INSTA.NCIA
NUMERO 1~ DE M..-\DRID

El preSil'nte escrito úna!;e a sus au-I Para !ro remate, que será doble y si-
tos, y como se solicita, ~á'-ttlense a I3. mult:ineo' en las Sad3~ de audiencia
,,<cnta nuevamente en pública sublista de este JUz-gado y en la de igllal cIa
r por primera vez las fincas pers('~i- ; se de Olivenz3; ~ ha señalado el ctia
da!; en estos autos. !;irviendo de tipo veiiltitrés de Junio pl"Óxima, a las do(~e
para la misma qW.n-ee mil peseJ:os pa- ,de su mlriíana.
rn U( ij)rimera fhtca y ciuco mil pese- Lo cp.re se hace- público por el p~e-

, tas para la seWlnda. ftjadns en la (:on- ~re. advirtiéndose: .
: dición undécima de la escritura de Que- indicada finca S"<lle a primera
préstamo, euya subashi se cple-brará subasta en la c:mtirfud efe dos('icnt:lS
doble y simultáneamente en las Sala.'1-rle mil peselas, fijadas en la (:ondición un
ffildiencia de este JU7g:Ido y de la de AI- décima de la escritura de préstamo.
calá de Hemlres~ para lo cual se señ1l1a Que para tornar P<I.'tc en ésta, d~
el día 6 de Junio próximo, a las ¡Toce be-rim los licitadores crmsignaf' previa
de su m~ñary~ lo que se hará pilblico j nu:nle en 101 mf'"->a ,fe} JU2g~ o en
por medio de edictos con llls eondicio- Iel esialJlecimienlo de~tinado· al eíef:to
nes necesal'ias qne además de fljarse una cantidad igual,- por lo ¡nen();,;, equi
en el sitio de costumbre de ambos valente al 10 por 100 efectivo de ex
.Juz~dos. se -pubfic:u-:'in en la GACET,\ Iprcsada cantidad.
DE ~~RID, Boletín Oficial de E'S"ta pro· Que no se admitidn posturas- que no
vincia' y en une de los periódicos de cu-hr.an las dos terceros paríes de ro
la misma. librándose pan ello el eon- I dicada suma lipo de subasta.
du.cente exhorto al señor Juez de pri- I Que los autos y los títulos propie
mera instancia de Alcala tIe Ifenarl"s, Idad de la finca. suplidos por certifl
b:lci{~ndose extensivo el objeto de que cación del Registro de la Prooic~~d
se cite !para la subasta a D. Isidro Rol- correspondiente, se hallan de • mani
dán Pérez y not1fiquese :lsímismo esta fiesto a 105 licitadores en la Sccr-e
providencia a doña Gre¡:;o-ria mas Ma- " taria del infrascrito, enlendiéndose que
teu o sus heredems o causahabientes. los aceptan- como bastantes,. sin tener
por medio de edictos que, además ,- derecho a exigir njr.~unos otros.
de fiiarse en el sitio de cMtumbre Que las car :,,<as o gT'all"ámenes ante
de ambos Juzgados, se rmblkar'.m en I liares o preferentes, si lo~ hubiere'. al
la "C.:lceta de Madrid'" y "Boletín erécli~ reclamudo por el Banco Hipo
Oficial" de esta provincia, no sólo prrra tecano. conllimarán 8lIb::¡islentes, en·
que tengan conocimiento de ("Ha., sino tendiéndose que e~ rematante lGS accp
pnra que pued:m obtener 511 snspen- ta Y queda :'ffibrogado en la responsa
sión. previo el p:lgo de su débito. bilidad de los mismos, sín destinarse

Proveido ¡por S. S. de que doy fe, a su. extinción el precio del remate.
Lllján.-Ante mi, Cándido Gnrcia." Que si se hicieren dos postura.'> ígua-

y para que sirva de cédula de n-oti- les se abrirá nueva licitación enl1'c los
6caciún y citación a doña Grego-ria dos rematantes-
Blas 3fateu o sus herederos a causaha- y que la consiHnación del precio to
bientcs a los fines acordados- en la pro- tal en- que sea rematada, descontado lo
videnCLa inserta. expido la presente, que se deposite para tomar parte en

fi
e fli'mo en Madrid a 21 de Ahril de la subatita. se consignará- dentro de los
~34.-El Secretario. Cándirlo G::.r~a. ocho rlias siguíen:.es al de la aprQba

. ISto bUCIJL\: el Juez de .primera ms- ción del remate.
hncia, Luján. l\ladtid, 2 de Mayo de 1934.-El Se-

X-2569 <::retario, candido Garcia. - El Juez
Mariano Luján. '
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E!l y¡dlltl de 1'1 2c'r,rJad." ('n p,'",vi,
, ,1"neia de r-sle día. dict311a pOI' ei se·

fio!" J¡,<:z dG pr(¡)'('l':l ll'.;;tancia r;;'!!nc
ro 3, üe c<;ta cnnih1. o'u 10>< AlItn" í,i_

Don Fernando Revuelto y Sauz:. JlId
1 de primera instanda de este partid~~.
1 Hago saber: Que en juicio ejec

"

vo seguido a instancia del Procura .
D. Ma·nuel Marla de la Rosa, en nonl-,

i b.e de la Sociedad Anónima BanClQ

1
Español de Crédito. contra doña T~
resa López Ureiia, sobre cobro de dl1~

1
, co mil veinticnatropesetas novenf4:
. céntimos, intereses legales y COS¡.
! se sacan a la venta en pública sub
¡ la. poi' primera 'Vez, por término ..
I veinte días y t.itPo de tasnción, !as d
¡fincas síguientes:

Pieza de tierra llamada :MUDoz, tpl .
el sitio San Bartolom~, término de )
Santiago de Calatrava, con cuatro h~. i
táreas. sesenta y seis Arcas y Dlle~':
centiáreas. equh'alentes a ocho fan ~
gas )- dos celemines, que linda: . I

Norte, el camino de MarchagnlIos; ~~
te. tierras de doña Maria Concepci~'
Sola; Sur, de Antonio Poreja Lara. t~
Oeste. de D. Pascual López. Roldás. .
J~tip('eciada en seis mil ciento vein·
ticinco pesetas." •

y pÍeza de tierra calma del corti~,
lliunado San Francisco, del misni'~j
término; de cabida sesenta fanegas,'
equivalentes a treinta y cuatro hcctl~ I
reas, veinti'Cinco áreas y cuarenta cel)"·
tiáreas, que linda: al Norte, propiedad
de doña Toeresn L6pez Ureña; Este"
D. Pedro L6pez Ureña; Sor, el camIn<>
de San Bariolomé, y Oeste, tierra de
D. José Macla Ituiz. Valorada en cua
renta y cinco mil pesetas.

Para que el r.eDU!te tenga efecto '7
por haberse SUSlPendido el señalamien'"
to hecho para este día. se ha fijarlo
de nuevo el día 10 de Julio próximo.!
hora de las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado, haciéndose las adver·
tencia.s si.gu.ientes: que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-'
doreS consignar previamente, en Ia..
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efectoz"
una cantidad igual, ipOr lo menos, al
diez por ciento efcctivo del avalúo;'
que no se admitirá po~turn que no CD.~

bra las dos terceras partes· del mis
mo, .y quc se sacan dÍ<'.hos bienes «
pública subasta sin suplir la falta de
presentación de titulos de propiedad.
entendiéndose que todo licitador se
conforma con ello, así como que las
~argas atneriorcs o las prcferellte~. si
las hubiere, al crédito del actor. con
tinualjll. sr¡bsislentes, c.onsiderándose
que ~ rem2t:mtc L1s :lceptn y queda
~llhro,!;lrlO eH 1:1 'P<;p;)!"~sabilid'ld de
"1S n1!~mas.

D~d<) en ~Iartos a 22 de :Mayo de
19:14.-El SCCff'!Jri0, \Lrtín ).lui'c.-El
Juez. Fern:md0 Renle~l" y Sauz.
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carretillero; de caber siete fanegas y
diez celemines. equiva.lentes a tres hec
táreas, sesenta y ocho áreas y .dos een~
tiáreas, que linda: J)(lr el Saliente, coa
tierra del mismo pedazo. pertenecien
te a doña Anastasia Villaluenga; por el
!\.Iediodia, el camino de Huecas, y por
el Norte, con tierras de herederos de
D. José M3ria Galiana.

5.& Otra tierra labrantía, en el in
d:(~ado ténnino, al sitio de los Perros
o PahUlcares. que ocupa una snperfi
eje de tres hect:ireas, cincuenta y cua
tro areas y 'veintidós centiáreas, que
lind.a: por Saliente. con..tierras <le don
~~muto o~;mado; por el Mediodía y Po
niente, con otra de doña Jacinta Es
lehan, y por el Norte. con otra de los
h"rederos de D. José ~lar'Ía GalIana.

6.& Y una casa en Rielves, sita en
la calle' Que ~e para Huescas y Fuen
salid:!, titulada de la Barca, señalada
['1m el número 1 y se Co.mI,PODe de di
!"erentc~ habitadones y dependencias.
sin que c.onste la extensión superfidal
qne ocupa: tiene su frente,· fnch:}(ia y
enlr:l.'ia princlpal. por dicha c311c; lin
d2: ;lor la derecha, entrando, y por la
esp::1lda o trasera, eon casa de doña
Jacinta Esteban, y por la izquierda.
con Ejido de la Villa.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este J07
g~do de primera instancia número 18.
sito en la calle del General Castaños.
número 1 yen' el 1cJcal de igual d:rse
de Torr~jos, se ha señalado el día 21
de Junio próxi'Il1(l, a las' once de su
mañana, y se pl'eviene:

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de cuatro
mil pesetas en cuanto a la primera
finr...a; dos mil quinientas pesetas res~

peeto a la segunda; seis mil pesetas
para la tercera; tres mil quinientas pe
setas 'para la cuarta; otras tres mil
Quinientas pesetas parn la quinta, y
diez ,mil pesetas para la sexta, no ad
mitiéndose postura al@n3: que !IlO cu
bra las dos terceras partes de los ex
presados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
dc-berin los licitadores consignar pre
"'iamente, en la mes,a del Juzgado O en
el establecimiento público desUnado al
efecto: una cantidad igual. por lo me
nos, al diez por ciento de los indica
dos tipos, cuyas cantidades serán de
vueltas a:to c:ontinuo del T'emate, ex
cepto la que cOlTesponda al mejor
postor, que se reserV3r.á en depósito a
los. fines que la ley determina.

Que si hubiere dos postnras iguales
se--- abrirá IMleva lieitac.ión ante este
JnzgadQ entre los dos rematantes.

Que b eonsj,gnación del precio se
~eriftcará a los ocho días siguientes
al de la 3ijlrobación del remate.

Que k,\s titulos de propiedad. ~n"li

dos por certificación del Rf'.-:;;"'¡'·"
halladn de ma·nifiesto en S·,;oc:·
y los licitadores deberán <'Gnf.l!·;:;;" l'

con pUos, sin dl.."t"echo-·a exi.~j;· r; :~j~,:

nos otr.os. -
Que 13s c:¡¡rgas y gra\':ím('l~es ante-

riorcs y lo!'; preferentes, si los hubie-
: re. al crédito del actor, 'Continl'arán .
I ~ubsistentes, en!~d1éndose que ei re-

I
matante los acepta y queda sll:>ro;::a
do en la resnonsabiHdad de los m¡~

mos, sin deslin:lrsc.a Sil extinción d
prcci(\ del remate.

Dado en Madrid a 14 de :\Iayo de

(;acela de Madrid_~Núm. 150 30 Mayo 1934
---------

t

1
)"1 de D... Fr,anci5l.·o ('.a~tro ArtinJe, se
tramitan autos promo"'idospor doiia
(~l"meD Castd y Retuerto, cordrn su

('''1)<)50 D. José Luis 01350 y Garcia
O.::.ara, sobn~ sepsral'Íón de personas
y bienes, en cuyos autos )" por provi
cencia de ¿sta' fecha. se ba acon.~do

cit3r por segunda vez al referido se
fi0.!' Olaso, para que d día dos de Ju
nio próximo. a las ence de su mañana.
CI)!lll)arezca ante este Ju:r.:gado. sitl.' etJ
1;1 ralle del (Jencral Cas.tuños, número
1. n presbr la confesión juaidal arnr
dada a instancia tie la parte dem.an
dante; bajo apercibimif"nto de que, si
no Jo vcrif.:..ea, podrá ser tenido por
confeso.

En su virtud, y siendo descoll<''Cü_~

el actual paril<.eru (le D. José Luis ce
01:\so y Gama O~ar'a, se le cita por
medio de la presente cédula que se in
sertará en la "G:Jccla de Madrid", 3
}QS fines, dia y hora y con el a¡>ercíi>i
miento) anteriormente mencionado_

)ladric., 21 de :Mayo de 193-l.-El Se
Ci"etar.o, Francisco Castro.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José ()ganoo StolIe., Juez de pd
mera instancia número 18, de 1Q!'; de
esta capltal.

Por el presente, y en virtud de lQ
$cordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que sigue el
Baneo Hipot~cario de R<;paña, contra
D. Ruperto Lorente VillalueI1g3. se
anuncia la venta en ¡pública y príme
ra snllasts de 13s siguientes finC2.s:

1.-. Una tierra en término munici
pal de Bielves, al sitio del Pradillo o
Prodejón; de caber doce fanegas y
seis ce.lemines. equivalentes a cinco
hect,'lreas. ochenta y siete áreas y vein
ticinco centiáreas, que linda: al S<1
liente, ·con finca de los herederos de
D. José Maria Gallorza: al !\Iediodia,
con la Calera del Poniente. con finca
de doña Jacinta Est~n, y al Núcle,
con los Pradejones.

2.& Otra tierra labrantía cn igaal
término que la anterior, ~ sitio de la
Paletilla; de caber cinco fan~gas y
die?: celemines. e·quivalentes a dos hec~

táreas, setenta. áreas y setenta y ocho
cer.!iáreas, que linda: por Saliente,
con otro de Juan Sanchu; por el Ptle
'diodía, c::on el camino de Escalol1illa;
'POr el Poniente, eon 1íeM'"a del mis
mo peda-¿o, propio de doña Am~s:tasia

Vnblu~a. y por el Norte, con Ctr3 de
¡adnta Esteban,

30" " Otra tierra labrantia. en el mis
mo término que las anteriores, al siti.o
'de la Dehesa Nueva o Fuente Techa
da; de caber doce fanegas y dosden
tos ochenta y cinco est3.dales, eqlúva
lentes a cinco hectáre:;¡~, noventa
Areas, cuarenta y lP-1'll. c~r.ti:1reas y vein
tinaeve decimetros el1:ldrados, <}.le lin
da, RI Saliente, r,o.n útl":l dp- doña Ja
dnta Esteban; al Mcdiodia, ·con otr-a
de doña An:lStash Villailuenga; al Po
nienet, el arroyo de Huecas, que lo
separ~ del J'~O de Ya finca de donde
fué segregada l-a qU() se dcscrilJe, y al
Norte, con tierras <181 mismo p-crl:l7.ú,
perteneciente a doñ:J. Soter~ ViIla
Jncnga.

4.& Otra tierra lahrantín. en el cí
tado ténnio'l a.l camino dI: Huecas y
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ietllh'os procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria. 8 instancia de dOlL
lusto Diaz Garda, contra los herede
ros y causahabientes de doña Adelina
Barau Grande, sobre cobro de 'Pese
tas, se saca a pública snbasta y venta
en el mejor postor por el tipo de su
.precio y bajo las condiciones que se
dirán, los bienes siguientes:

Una participación indivisa de pese
tas 72.423.39, en pleno dominio y una
Jext:l parte en nudo pro.piedad de la
participacion de 2!'iO,306,42 pesetas,
ambas en el total valor de 540.000 pe
Jetas, dado a dos terceras partes pro
Indivisas del edificio Que ru~ Conven
lo d~ San Agustín, situado extramuros
de cst:l ciudad, en el barrío de San

. Roque y c"Ue de Recaredo, cuya su·
perficie y linderos se describen en la
tscritura de hipoetca, en la cual los
lntcres¡¡dos tasaron esta ,participación
Indivisa, para caso ae subasta, en se
tenta mil pesdas 00.000).

Una particip;:¡ción indivisa de pe
setas 4.023.53, en"'el valor de 30.000
pesetns, dado a das terceras partes
proindivisas de un trozo de terreno
procedente de la vía pública, cuya su
perficie era de 972 metros cuadrados
y hoy, a virtud de las segregaciones
que de la mis-rna se han hecho, es de
Qchocientos seis metros con cincuen
ta decímetros cuadrados en la calle
que se llamó del Santo Tutelar y Ron
da del Prado de Santa Justa, actual
mente calles de Luis Cadarso y Ama
dor de los 'Ríos, res,pectivamente, sin
número de gobíerno, cuyos linderos
~()ll;stan en la escritura de hipoteca.

Tasada por IDs interesados en diez
mil quinient2s pesetas (10.500).

Otra oarticipación indivisa de pese
tas 4-.023,52, en el valor de 30.000 pe·
set:::s, dado a dos terceras partes indi
visas de una casa extramuros de esta

_ eiudad. fuera de la Puerta de Canno
na, número 1 moderno, luego calle
Oriente, número 1 novísimo, y hoy -ca
lle Luis Montoto. número 1 actual, cu
,.os linderos constan en la escritura
jle hipoteca y en ella fué tasada la
misma en diez mil quinientas pesetas
(10~OO).

Total, 91.000 lPesetas.
Para el remate se ha señalado el día

~7 de Junio ,próximo, a las once, Y
tendra lugar en dicho día '!J'. hora en
los estrados ,del Juzgado, silo en el
.Palacio. de Jústicia, calle Almirante
'Apodaca, número 4, bato las condicio-
nes siguientes:

Primera, Es tipo para la subasta
la cantidad del aprecio de cada finea.
~U"e en junto importan la de noventa
y un mil PE'setas. y no se admitirán
posturas inferiores al índicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
,uhasta deberán los licitadores c.on
¡¡ignar ¡previamente, en la mesa del
Juzgado O en el establecimiento desti-
~ado al efedo, una cantidad igual, por
:o menos, a la que sirve de tipo, sin
~uyo requisito no serán admitidos. Di
~has consignaciones se devolverán a
~us dueños acto continuo del remate,
excepto la que -corresponda al mejor
iwstor. que se resen'ará en dep6sito
en garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte
del precio de la venta

Tercera. Los autos y la certiftca~

ción del Registro· de la Propiedad a
que se refiere la regla r:uarta del ar
tículo 131 de la ley Hiopotecaria, es·
tarán de manifiesto con la Seeretaria
del que autoriza, para que puedan exa
minarlos aquellos qw~ deseen intere
sarse en la subasta.

Cuarta. Se entenu('rá que todo Ii·
citador acepta como hnstante la titula
ción, y que las canws y gravámenes
anteriores y las prefere:ltes, si 13S hu
biere al créd ito del a~tor, continua
rán subsistentes. entt'IHUénd,()se que el
rematante los acepta y queda subro
gado er¡ la responsabilifl~dde los mis~

mos, sin de~tin~rsc :t su e:ttición el
precio del remate, y ~i el rematante
en el acto de la suba~b no acepta es
ta obli~ación. no le será admitida la
pr.oposición.

y Iparasu publicidad. se extiende el
pr('sentc en Sevilla a 23 de ~fa}'o de
1934.-El Secrebrio. "\figuel Llompart.
Visto bueoo; el Juez de pr;mera ins·
t&n-eÍa megible).

JUZGADO DE PRIMF.RA IN"sTANCIA
DE VALDEPE~AS

Don J.osé Zurita ~lor:Jta. Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto y término de
veinte días hábiles, se sacan a terce
ra pública subasta las fincas que a
continuación se desc-riben. persegui
das en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del~rt¡culo 131 de la
vi¡::ente ley Hinotecaritl, instad.os por
el Procurador D. Jos~ L6nez Córdova,
en nombre de D. José Bernabeu Pa
lacios. contra doña :\bnucla Martinez
Molina. como viuda y adjudicataria
de D. J.osé Hernándl'7. :\Iartinez, sobre
reclamación de veintiún mil pesetas
de principal. intereses y costas.

Fincas.

Pordón de terreno o solar en el
silío Que llaman de Contra Acequias,
de la villa de Peal de Becerro, de
treinta y tres metros ·de frente y su
perficie representad:'! Ijlor el poU~ono

irreEtUlar; comprende mil doscientos
sesenta metros. cinCl1cnta y nueve de
cimetros cuadrados; lindante: Este,
frente, la carretera oe Torreperogil 'a
Huesca; derecha, entrando, o Norte o
izquierda e Sur, resto de finca de don
Cástor Alcalá, y espalda u O~te, doña
Adriana Alcalá, cuya porción se halla
actualmente cercada .con 'Pared de
mamposteria. En la escritura de cons
titución de hipoteca se fijó como tipo
de subasta ¡para esta finca el de ocho
mil pesetas.

Una casa situada en la calle de la
Independencia, de la villa de Peal de
Becerro, antes sin número, hoy 36; no
consta la medida superficial que ocu
pa ; se compone de seis habitaciones
y un corral; lindante: derecha. en
trando. Sur y espalda, corral de Es
colástica Diaz Garcia, hoy Sur, José
Hernán dez, y a la izquierda,. casa de
Félix Mesa. En la escritura de consti
tución de hipote-c:::a' se fij6 como tipo
de suba;¡ta para esta finca el de seis
mil pesetas..

Suerte de tierJ:a llamada de los Pe-
lolares, en el término de Peal de Be
cerro; su cabida diez y ocho fane-gas
de ti-erra de secano. equivalente a ocho
hectáreas. cuarenta y cinco áreas y
cuarenta y seis centiáreas; lindante.
Este y Sur,~ el Camino de Cazarla:
Norte, D. Ramón del Real. y Oeste.
D. Mateo Alcalá y el río. En la escri
tura de constitución de h~poteca se
fijó como t¡'po de subasta para esta
finca la cantidad lle veinte mil qui.
nientas pesatas.

Un ricial (J solar edificabl-e, sin nú·
mero de gobierno, en el sitio nom·
brado Ricial de Slm.. Marcos, del tér~
mino .de Peal de Becerro, conocido
también por calle Independencia, de
extensión superficial mil docientos se
tenta y dos metros cuadrados; lind:m·
te: frente o Norte, la calle y casa de
Antonio Martinez, la de herederos de
Consuelo Mecas y la de Esc.o!ástica
Día? García; derecha u Oeste, propie
dad de doña Concepción Barba Me
sa~; espalda o Sur, el cas QI'C separa
esta finca de las de Cástor Alcalá Fer
nándcz y doñl!', Adriana A~calá, y Es·
te o izquierda. resto de doña Maria
Barba Mesas. Sobre el descr:.to ricial
o solar ha edificado el actor a 'sus ex
pensas una bode~a en la que hay íns·
talada una fábrica para la elabora
ción de vinos, que consta de una IJ)ren..
sao hoy tres. tres bombas, una estro"
jadora, un filtro. ulta báscula y demás
útilel< y accesorios· para la elaboración
de vinos completamente de una bode
ga, almacenes con diez y ()(bo de ce
mento armado de seiscientas arroba!l
de cabida cada uno, y treinta y tres.
tinajas de barro, hoy treinta y ocho.
Con respecto a esta finca rué fliado-.
en la escritura de constitución d~ hi
poteca como tipo de subasta. la canti
dad de cinc·uenta y cinco mil qui...
níentas pesetas.

Advertencias.

Prímera. El remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 3 de Julio próximo. a las once
horas.

Segunda. Lo~ autos de referencia
con las certificaciones del Registro de
la Propiedad del partido a Que se re
fiere la re~a cuarta del articulo 131
de la ley Hípotecaría se enctl"entran de
manifiesto en Secretaria. entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan.
te la titulación. y que las cargas y gra"
vámenes anteriores y los preferentes.
si los hubiere, al crédito del actor.
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que.
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinar a su ex"
tinción el precio del remate, debiendO
lo postores consignar en el Juzgado
o en el esbblecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del tipo de
subasta para poder tomar parte en
ella. la que se celebrará sin sujeción
a titpo.

Dado en Vald~peiias a 24 de Maylj
de 1934.-EI Secretario (ilegible),-El
Juez, José Zurita iM.orata.

X-25ft) ~
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l,,11NISTERIO OS HA~IENDA

Direcci6n general del Timbre. Cerillas y Explosivos y Representaci6n del Estado en el Arrendamiento de Tabatos

La. Cc.misión Centritl para losE¡lsayos del CuNivo del Tabaco en EspañcI. COn arreglo a lo dispuesto en el Reglamenlfi
de 24 de AfI~)SlO de 1!J32 U a lo prevenido elL la {;otll':)culoria Clprobada p(>l' Orden ministerial. publicada en la GAce·
TA. DE MA1>RIb. con fecha 7 de Julio de 1933 y a propuesla dellnyeniero Director, cOn llista de 103 i/Utancias preo
aentadf1$ pQ.ra la realización de :¡;~ ensuLlOs en la .Cl!r:llluiia 19:-14-35, ha acordado conceder alltori::aci6n para los mil
DlQS, a los interesados. cuyos nombres. asi como 111 pr()v incia y término municipal en que el ensayo ho de pl'a.;
ticmse y el número de pltl'Jltas. cOl1i;:>!"ende la relacián que (1 coutinuación se inserta. habiéndose provisto a dicha
cu.ltivadores de un permiso provisional. expedido IJor el Inilwiero Director y el respectivo Inspector de la Zona.
Crnnpllendo. ademá.s. lo dispuesto en dicha ConvlI('tilvria. a cOlltinuClcióll de la lista de las proposiciones acepladal,
ae publica las de las que han $ido desechadas.

RELACION DE LAS PRO POSICIOl"ES ACEPTADAS

(Continuación de la GACETA. núm. IH.}

Nl1MlmO
DE

OBDEN

2.988
2.989
2:990
2.991
2.992
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005
3.006

.3.007
3.008
3.009
3.010
3.011
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016
3.017
3.018
3.019
3.020
3.021
3.022
3.023
3.024
3.025
3.026
3.027
3.028
:3.029
3.030
3.031
3.032
3.033
3.034
:t035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040

TERMINO MUN!CIPAL

Armilla IIi::. t.iII~ ••••••••••••• : .

Idem .• _ " .
ldem ••. + ,. ••••••••••••••

Idem _ t ••••••••

ldem .
Idem .
Idem •...•••••••••• , ~,..~ .. II .

ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem t .

Idem .
ldem •.••....•............•....•.•..•••... "...•.........•
ldem .
Idem .
Idem " .
Idem .
Idem .
Idem "".•
Idem .
Idem .
ldem .
Idem " .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem " .
Idem ..
ldem .
Idem ...•• ~ ....•.••....•..•..•• + t .

ldem .
Idem , .
ldem .
Idem ,••....••.•........•...............•........•.... ".
Idem ,,, •.....•.
Idem .
Idem ••••••.••••••.•.•.•.•..........•...........•........
Idem .
Idem .
Idem ..•.••.••••••••••.••••••.•."..••..•.•.•.•....•......
Idem .
Idem •••"...••••••••••...•...................•...........
Idem .
Idem .
Idem ..•....•••..•.•••••••• , .
Idem ~ Ir •••• : .

Idem •.••• Ir••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••
Idem Ii .'Ir tI .. Ir .

Idem .
Idem .
Idem .!.!.!-•••••••••.!.-.,!_~I~:.._.~•.!.. ' .!.•.; ~~••••••

APELLIDOS Y NmWRES

Cantos Toro (}liguel) .
Carreras Rodríguez (Antoní-o) .
Carreras Hodnguez tcarlos) .
Carreras Rodríguez (Luis) .
Castro Sierra (.\hglleJ) .
Criado l'arzón (José) ..
Delgado 'fOI"O (Juan) .
Diaz Martin (Luis) .
Díez Rejón (Natividad) ..
Fernández González (Andrés) ..
Femández López (Joaquina) ..
Ga¡-cía Femández (Ana) .
García Fernández (Ramón) ..
Garcia García (Manuel, mayor) ..
Garzón Alvarez (Antonio) .
González )Iata (Juan) ..
Gutiérrez Gan;ón (Francisco) .
Gutü'!rrez Rodríguez (Vicente) ..
Jaldo Moreno (Dolores) .
Jaramillo Toro (Antonio) ..
Jiménez Cantos (Manuel) .
Jiménez Peña (Antonio) ..
Jiménez p,eña (Evaristo) ..
Jiménez Peña (José) ..
Linares López (Bernabé) .
López Cantos (Antonio). , ..
LÓ'pez Cantos (Cristóbal) .
López Garcia (Antonio) : .
López Jiménez (Miguel) ..
López Mejías (José María) .
Martín Reyes (Miguel} .
Mejias SaJazaT (Salvador) .
Mochón Fernández (José) .
~fochón López (Francisco) ~.

Molinero Garzón (Antonia) .
Molinero Garzón (Francisco) ..
Morales Rodríguez (Frandsco) .
Peinado Rodriguez (Miguel) .
Peña Cantero (José) ..
Plata Fcrnilnclez {Tomús de la) .
Posada Vilchez (Antonio) .
Quesada Rodriguez (Manuel) .
Ques:ldo Rodríguez (~igueol) ,.
Ríos Pérez (Juan) ':, ..
Rtvas Garzón (Enrique) .
Rodríguez Cantero (Vicente) .
Rodríguez Fernández (José). padre .
Rodríguez Garc1a (Aurelíano) .
Rodríguez GarcÍa (Francis-co). mayor ..
Rodríguez Rodr-iguez (Juan B.) .
Ruiz :l.lochón (Francisco) .
Ruiz Torres (Manuel), víuda de.. . .
Sánehez Molina (Miguel) .

3.SOO
7.200

17.00Q
7.200
3.1:\00
2.0{)()
3.000
3.800
2.50G
2.500
lJ.OOf>

¡:~~'l!
2.0

11.6
7.300
2.100
3.000
3.800
It600
9.600
6-.500
4.600

23.106
5.uOO .
3.800
2.000
3.000
5.000
2.000
2.400
4.200
;').800
S.600
2.100
·1.200
5.801}
:.!.OOO
;$.800

1:;.600
:::.000
;,.300
·L6l).Q

1(:.f:OO
;'.000
·;.SOo

! 'i .40()
lli.OOG

:~ 70&
·LaolJ
~.M'
2.801.
2.0ot
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~
:.. hMERO

..:. DE
ORDEN

.............................+ _ .

3.041
'~..042
3:043
3.044
3.045
3.046
3.047
3.048
3.049
3.(150
3.051
3.052
3.053
3.0M

-1 3.055
-- 3.056

3.057
- - 3 ..058

.8.059
- 3.060

. 3.061
, 3.062

3.003
3.064
3.065
S.Oli6
3.Q67
~.068
3'.069
3.070
3".071

3.072
3.073
3.074
3..075
3.076
3.077
,3..078
~079

3.080
3.0Sl
3.0s~

4.08:';
tm\.!·
3.0s;.
S.OS:j
3.01::7
3.0s;,;
3.0!):··
3.0tlU
3.0!11
3.09~

a.0!1:I
3.094
8.08;,
a.09ü
S.097
3.091'
3.09B
3.10U·
3.101
S.10::!
3.1 o;~
3.l0l
3.1 U:',
3.106
3.107
S.lUS
3.lU9
3.110
3.111
3.1l~

3.11 :~

:UI \
:U¡::.
S.llo
3.11 "i
3.118

Armilla •• , .
Idem .
Ideln .

. Idem. : " .
ldem .
Idem .
Idem ..
Ideru .
Idem ..
Idem .•....••." .
Idem ..
Idem .
Ide¡n ..
1.tarfe •..~ ~ ..
Idem ..
Idem _
Idem ..
IdeIU .
Idem .
Ide:n ..
ld-edl1 .
Idem " ..
!dem , .
Idem ..
Idem ..
ldem. .••••••_ .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
[dem
Idem

Idem .
ídem .
ldem .
:3elicena ............•....••••....••..••.....•.•....•.••.
!dem .
láenl .
Idem _ ..
Idem _ .
Idem .
ldero .
ldem : ..
Idem .
Idero .
Idem ..
Idero ..
Idem .
Idem ..
Tdem _ ..
Idem .
Idem ..
1dC!Jll ..
It{em ..
[(rem ..
Jdem .
Il1cm + ..

r.Icm .' ..
rdcm ..
k'('l11 .
[derl1 ..
[deln '* .

(uem ..
ltlcrn .
Jd(;m _ ..
IÜell1 .
Idelu _ ..
letenl .

Sánchcz Villanova (Miguel) .
Segovia Jiménez (Pablo) .
Segovia López (Francisco) .
SerraoCl Ca5tillo (Gabriel) ..
Siles Arngón (Francisco) .
Silcs Toro (Antonio) ..
Siles Toro (Francisco) .
Siles Toro (José) .
1'01'0 Carela (Juan) ..
Toro Ramírez (Gerardo) .
Vedia Jaldo (Eugenio) .
Vedia Jaldo (Juan Kntonio) ..
Yidal García (;Uanuel) .
Aguilar Jiméncz (Antonio) .
Agullar Jlménez (!Miguel) .
Aguilar ~una (Francisco) .
Argüelles 'Tcrricnte (Josoi:) .
Ariza Moreno (Fernando) .
Diaz Arjona (Migue!) .
Diaz López (Mannel) .
.Fcrnandez Jlmimcz (José) ..
Fernández !'llancada (~Ianucl) ..
Guzmán Ruiz (Manuel) ..
Hita López (Manuel) ..
Hoffman Spiegler (Sigfredo) .
Jiménez. Casu'o (Manuel) ..
Jiménez Navarro (José) .
Jiménez. Terribas (Isidro) ..
Jiménel Terricnte (Francisco) .
Lóp~;¿ Jiménez (Natalio) .
Lorite Pérez (Victoria). viuda de l\Ii8uel Na·

varro ..
Martinez Hita (Enrlque) _..
Martincz Hita (Juan) .
Martínez Rojas (Natalio) ..
Osuna Sánchez (Francisco). menor ~ ••~ ..
Povedano Medel tAntonio) .
Povedaoo Villazán (Manuel) ..
Ruiz Cabello Osuna (Enrique) ..
Sánchez llae.na (Eduardo) .
Sánchez Jiménez (Antonio) .
Soto Lcrmoso (José). Herederos de. •...•.•••.•
Tcr¡-:~lI"': lAntonia). viuda de Miguel Jimé-

nez HULda_ _ _ ..
Torres !\avarro (Juan de Dios) .
Torres l\'avarro (Manuel) .
Zurita Sánche.z (Antonio) •......••_ .
Alanis Martin (José) ..
Carrasco Cabrera (Antonio) .
Carrasco Díaz C\laIlue1) _ .
Carrasco D:...z (jMiguel) '.
Carrasco Pavón (Manuel) _ ..
C-arrasco Sánchez (José) ..
Carrasco Sá.nchez (Juan) ..
Castro Mateos (Antonio) ~•••
Castro Mateos (Emilio). .
Castro Mateos (Francisco) ..
Castro Mateos (Narciso)' ..
Castro del Paso (Antonio) , ..
Castro Santiago (Francisco) .
Chacón Ortiz (José) ..
Diaz Carraseo (Antonio) .
Diaz Carrasco (Francisco} .
Fernández iMarin {José) .
Gálvez Navarro (José) .
Gálvez Navarro (Manuel) .

. Gálvez Salas (Miguel) - .
Gálvez Sánchez (Jose) ..
Gamarra Muñúz (Angel) .
Guerrero López (José) ..
Guerrero Palma (Manuel) .
Guerrero Palma (~Iiguel) ..
Henares Hernán.dez .(Jose) ..
Hen'llres Navarro (Agustin) .
Hernández Merlo ('Miguel) .
Hitos Reyes (José Manuel) ..
Hitos SaJas (Enrique) ..
Lechuga López (Amalia) ..
Lechuga Reyes (Antonio) .
l.l·chuga Rl;'yes (Frandsco) ...

~.~H.iO

ll.UOO
¡ ;.~OO
4.tHJO
4.GÚU
:L<JOI)
(j.S:)(}
;,)iiJIJ
9.H:11
;~.~.A}

:" .. ';·:1

l~ ..j·.. J
::1.\',.J
ll:i.0:!lJ
13.G..:a
l1.úuí.J

r..:Jt;U
5J.JtHJ·

S:LGOO
l:i.OUO
13.00:.1

8.2üU
17.:WO
4.ll)U

13.6{lO
3..0(jO

10.200
S.tiúO

4.6M
1:':.600
28.100

5.000
11.000

7.200
5.70J
7.20lJ

19.200
1Q.200
10,21;1)

.;2.C;)O
7.21.:0
4.600
7.200
5.700
7.500

33.100
7.500
2.000

12.400
5.000
4.000
6.300
9.100
7.500

10.600
5,100
6.300

14.300
3.600
5.100
8.100
5.400
5.900

12.000
4.300
3.300
4.700
3.800
4.300
5.400
5.700
3.800

¡:!.SOO
9.5QO
7_'>00
':....00
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Bclicena ......•.......• '" .....•.........•........ ~ .•...•.
1dem _•.•....•.••••....•
Idem _.
Iccm -..
ldcm .
Idem .
Ider.n _ _ .
Idem _ .
ldem " .
ltiem .
Idero .
Idem ..
Tdero .
Idcm .
ldem .
ldem .
Idem .
IClcm ..
Ilh:m , .
Ilh:m ..
Irlem , .
!rrl'm .
lt5-eln .
lePem .
Idem .
]dem ..
Idem .
I dem .
ld-eom .
I~rn .
ldem .
11em .
Idfl"t:ll. A a p •••••• ~ .

ldcm .
ldem .
Iüem + ••••••••

Idem .
Idem. .
ldent .
IdeD1 .
Idem .
lde'Dl •........ _ _.
IdeD1 .
Ident .
Idem ..
Idero. .
Idem .
Idem _......••
Idem. It , .

Id-e!D. ••• '" , ti.
Ide!I1 _ .
Iden1 ~ •.••••.~
Ide1Il _ ..
Idem .
IdeJn .
ldem .
Idem .
Idem _ .
IdeJn ~ .
ldem _ •.

ldem _ ••
Cáojar _ ..
Idenl .
Idern _ .
ldenl ..
ldelll .
Idem .•..._ .
I(lem .
ldem , .
1dem .
IdeJll lo :; .

idem .
1dem .
~dem .
Idem .
rdem .
i¡lem .
j{lem .
ldem .
ldem .•_ .

APELLIDOS Y NOMBRES

Lechuga SaJas (Antonio) ~

Lechusa Salas (Francisco) .
López Gálvez (Francisco) :
LÓIJcz StlUchez (~lanuel) _ .•
López Sánchcz OIigue!) :
López Sánchez (Rafael) .
iMartín Arnerlo (Antonio) 0:

Martín Arnedo (José) .
Martin Ortega (José) .
Matcos BoniJIa .(Antonio) .
Mateos Ramos f,\'1anuel) ..
Megías !\futeos (Juan) .
Megí:ls !!I'!ateo5 (Luis) .
l\Ienduza Fernández. (Fernando) .
Mendoza Fernández (José) .
I'tiendoza Muñoz {Enrique) ..
l\Ioreno García (Andr~s) "'_'"
Nay3Tt'o Frarnit ~iguel). .
:Xavarro Salas (Francisco ·PauUno) .
Navarro Salas (:\1:anuel) .
N::l"o~ario V<trgas (Amonio) .
Ortega Bazoco (M':lnuel) .
Ortega Carrasco (Aurora). .
Ortega Carrasco (Manue]) ..
Ortega Donaire (Patricio) .
Orte;;a 'Lechuga (:Jose). .
Ortega 'López (:.José Maria) .
Ortega Mateas iAntonio) .
Ortega Mateos (José) ..
Ortega M-ejias (Antonio) .
Ortega 'Mejrns (Francisco). .
Ortega Mejí-as (Juan·) ..
Ortega 'Pérez (Antonio). .
Orte~ 'Rivera (iManuel) .
Ortega 'Sánooez(Antonio) .
OrtegaSánchez (Manuel) ..
Ortega 'Sánchez (Miguel) .
Orti-z 'Saizpardo (Juan} .
Pavón {rt\rci-a (Antonio) .
Pein2do 'Hitos (Antonio) .
Peinado Sanchez (Enrique) .
Pérez Fernán.d~z (Francisco) .
Pérez Ortega (Manué}) ..
Puya 'Fernández (Angel) .
Rivera Donaire {Francisco) .
Rh-era 'Donaire (:José) ..
Rivera 'Dona:ire (Manuel) .
RodriguezGarda (Francisco) ..
Rojas González (Antonio) .
Ruiz Carrasco ('Miguel) : .
Salas 'Gar-cia (Manuel) .
Sa'.a'5 'Garcia ·(lMignel) .
Salas Ortega ·rJ.[anuel) .
Sáll'chez 'Bazocol'!tlanllel) .
Sánchez 'Carrásco (Carmen) .
Sánchez 'Naranjo '(turtnnio) ..
Sánc-bez "Nar:mjo José .
Sánchez ~lma '('Flantisco) ..
Sánchez 'Palma (Ro~rio) .
Santiago filmares -(Edu3rdo) ..
Sel,'UI'3 'Pérez 'tFrancisco) ..
Fernandez <::uesta '(ManuE:I) : ..
Garcia tlJdo ·tDiego) .
Garcia Tmrar (Antonio) .
Jiménez del Paso (2\ntonio) ..
Linares Rejón (Luis) '" ..
Mo.}lna Cobos (Miguel) .
Malina :Fernándell: (Rafael) .
Molma tiarcía (Amonio) .
Molina -Garcia (Luis) .
l\ololina Gircla (l\.ntonio) .
iMontoyaGire!-a(Mignel) .
Nava'ITo Jiménez(Josoó). ..
Quero Ruiz de -Val~ivia (José) _ ..
Rejón C<rsteUón (JtmR) .
Ruiz dcl Ojo (Amonio) ..
Ruiz 'de V4Ildivia(MaríaTIo) .
Sánchez Quiros (Antonio) .
Sánchez Rejón (Francisco) : .
Tovar Castillo (Francisco) .

NÚMEl80
bE

PL.A........ IÁ...

6.38i
9..500
5.469
6.788
7..569
5.189
6.309
3.300
4.809

1:i.oo9
4.70G
7.300
7.~OG

11.909
19.209
24.900
8.100
5.400

17.600
5.760

10.8M
5.100

12.700
4.800
6.700

10.600
<l.&OO

10.000
9~OO

11.900
11.900
11.900

4.800
4.800

11.900
25.600
28.800
16.&00

9.100
7;¡;OO
4.800

17.001
6.300

4·UOO
5.100
7.;.5jM) ,
4.800
6.500

29.700
6.398
7.509

9'17.
5.7
9.
9~lOO
5.000
4.800
3.800
4.000
9.700

10.900
3.8OJ)
9.000
~.OOO

1:~.600

1.-600
] li.300

;).400
2.000
2.800
4.500
7.200
3.70'
2.800
:UOO
:UOO
4.[\(10
:1.909
5.000
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15.009
3.900
5.400

14.500
14.400

S.SUO
16.6UO

4.8UO
24.000

6.7UO
,4.800

9.000
18.4UO

3.S00
3.300

10.2UO
8.100
7.~OO

9~000
5.4UO

11.000
6.0UO
7.700
6.1UO
4.S00
7.200
7.200

24.4l1"J
15.:roO

8.90()
4.S00
9.UOO

10.1}OO
17.000

2.400
5.4UO
4,.-tUO

13.900
U.200
3O.UOO

8.100
28.800
12.700

6.300
9.~00
7.700

11.000
6.30U
8.100

, 6.300
7.UOO
9.000
9.áOO
7.200
5.l:S0tJ
4.800
·sAoo
10.000

6.100
9.100

27.5t10
6.300
4,.800
8.1(10
8.900
6.300
4.800

13.1410
4:700
5.100
7.000
4.000
6.7ClO
6.000
2.000
5.000
3.380
8.100
2.000

NiJJmao
DE

PLANTA,S

Vilooez -Molina (AntoIiio) ...•••.•.•...•.•••••••••_.
Sánchez Quirós (Antonio) .
Baldomero Benavides (José). .
lBooorques Escolane (Amador) •.•.•.•••••'....•••
Correal ls~a (José) .
Garcia SllUchez (Antonio) _ •...•.•..•••••••
Isla Vallejo (José). menor..••..•.....•.....•••.•••
Molina C2.rmona (Eduardo) •..•.......•••.••••••.•
Molina Navarro (Antonio), hijos .
Molina Zapata (Eusebio) .
Rodriguez Castro (Victoriano) ..••••••••..•.•••••
Rodriguez Cobos (Nicolás) ......•.••••••...•..••••
Rueda Garzón (Juan) .
Rueda Roger (José) .
Vidal Largo (Francisco) .
Aguijar Barrera (Jttan) .
AóuiJar Barrera (Ricardo) •.........••.••••.•.....•
Agui1ar Moreno (Claudia) .
Aguilar Moreno _(Juan) .........•..•.......•••.•••••
Af,'UiJar Moreno 'Manuel).~ "...••.•••••••
Aguilar Sanchez (Javier) .•..••.•••.......••.•••..••
Aguilar Sánchez (José Maria) ••.......••••.••..•••
Aguilar Sánchez (Maria) .
Aivar Cantero (Fernando) .•....•..••..•.........•••
Aivar Cantero (fo'rancisco) .
Alonso Aguilar (I'rancisco) ...•••.•.•......•...••••
Alonso Aguilar (Salvador) •.•.•.•....•...•...••••••
Alonso Muiíoz (Francisco) •.•••••....•.•.••••••.•••
Alonso Muñoz (Gabriel) .
Alonso Muñoz {Isidro) ..•.•• ,..••••.•••.••••.••.•.••
Alonso Roddguez (Miguel) ..••.••.•••.••••.•••..••
Aranda Muñoz (FraIlCisco) .••••••••.•.•.••••.•.•••
Aranda l\luñoz "(Juan) ........•••••••.•.••••.•..•••.
Aranda del Paso (J oaquin) .•••.••.•...••••••••••••
Ariza Ortega. (José>. .
Baena García (Miguel) .........•..•...••..••.•••••••.
Barrera Aguilar (Antonio) •...•....•••••••••.••••.•
Barrera Aguilar (Clemente) ••..••••.••••.••.•.••
Ba.rera Aguilar (José) .
Barrera Lopez (Eduardo) .....••...•••.••.•.•..•...
Barrera Lbpez (Manuel) .
Barrera Pérez (José) .
Barre ra Pérez (Juan de Díos) ••.•.....•...•...••••
BilDhela Cantero (Francisco) .
Bonilla :Martín (Eduardo) , ....•..•••••••
Burgos Bonilla (Manuel) .
Cabello J:'ernández (Salvadora. 'Viuda de José

Moreno García) .......•....•........••••.••••••...••
Burgos Fernández (Antonio) .
Cabrera Martín (Anton-io) .
Cabrera Martín (Manuel) ..•.•••.•...• ~ •••••..••••••
Diaz Pérez (Manuel) ......•.•.•..••••.•••.•.••••••••••
Donaire Morales (Antonio) ••••••••••..•..••.••••••
Donaire Morales (Manuel) .
Donaire Roldán (Modesta) .
Feruández Calvo (Rafael) .......•.•...•.•••••••••••
Fernández Junco (Juan de Dios) •••••••••••••••
Fernández Morales (Manuel) .•.•..••.•••••••••••••
Fernández Moreno (Francisco). hijo .
Fernández Moreno (José), mayor•••.•.•••••••••
Fernández Moreno (Margarita) ••••• '" •••••••••.•
Fernández Moreno (Miguel) •.•.•..•.•.••••••••••••
Galindo AguilllT (José) .
Galindo Aguilar (Juan de Dios) ••••••••••••••••••
Gallndo Ghambó (José) .•.....••.••.••••••••••••••••
Galindo Molinero (Francisco) .
Galindo Molinero (Juan de Dios) •••••••••••••••
GaJindo Ruiz (Antonio) .
Galindo Sali-nas (Jaovier) .
Galindo Soto (José) ••••..•..•..••.••.•......•••••••••
Galindo Soto (Juan) ..............•..••••••••••••.•••
GaHndo Soto (Salvador) .
García Bertos (Agustín) •.••.•••••••••••••••••••••••
Garcia Burgos (Antonio) .
García Cortés (Aurora) .
Garcia Cortés (Cristóbal) .
Garda Fe-rnández (José). mayor.••••••••••••••••
Garcia ?Iloreno (Ferna-ndo) ••.••.•••••••••.••••••••
Gal'cía Moreno <Manuel) ..
Garcia Pérez (Isa,bel) !l

APELLIDOS Y NOMBRES

, "' ,..•.........'* 1 ...

TEfu'llNO MUNICIPAL

Cájar ...•........•.•..••••••.•....••..••••••••......•••.•
Cenes de la Vega...••...•...•.•••..•••••.......•••••
Cijuela ••• ~ "••••••••
lde.m ,,~ ......•••••••.••••..•• ".•••••••••••
Idem ••.•............••.••••.••.•..•.....•.•.•••...•....•
Idem ••.•......•....•..•...••••..•.••....•••••..••......•
Idern .•.•....••.•.•.•••••••..•........••••••••......••.••
Idem "' .
ldeJn •••• ~ ••••••••.........•.••••••••••••....••• "' .
Idem ••••.•...•••.....•...•.•••.•..• , ...............•••••
Idem ••.•.........•.•.•••••••••..•.•................•••••
Idem ••.••.....•......••...•••............•..•...••••••••
Idem ......••.••, .
Idem .
Id.em .
Cullar Vega............•..........•.•••••...•.........•
Idem .
Idem ........................••.•.••••.......•..••..•....
Idem .
Idem .
Idem ~ .••••............•
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem , .•••
Idem ••.••.......•..•.•....•.•....•.......•••••.••••...••
Idem .
Idem .
Idew .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .•.••.•.....•.........•.••........••.••••••••.•..•.•
Idem .•.••.....•.•....•...•••.•........•••••.•.....•....•
lde.n .••.......•.....•...•••••.....••••••••.....••.••....
ldem .
Idem .
ldem ., .•.....•....•••.•••
ldem ., .
Idem .
Ide.m .
Idem .•.•..•.•..........•.••.••........•..•..•.•.........
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .........••••.•••.•...............••••..•.....••••••
Idem .
ldem .

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
Idem
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem

. -ldem
ldem
Idem
ldem
ldem
ldcm
ldem
ldem
ldem
Idcrn
Idem
ldcm
IdeIll
Idem
Idcm
Idcm
jy::¡u

·:rro¡mao
DE

ORDEN.. .,

8.199
3:200
~.2(}1

3.202
3.203
3.204
3.205
3.206
3.207
3.208
3.20lt
3.210
3.211
3.212
3.213
3.214
3.215
3.216
3.217
3.218
3.219
3.220
3.221
3.222
3.223
3.224
3.~25 -
3.226
3.227
3.228
3.229
3.230
3.231
3.2~2

3.233
3.234
3.235
3.236
3.237
3.238
3.239
3.240
3.241
3.242
3.243
")..244
,. ,245
)0246

3.247
3.248
3.249
3.250
3.251
3.252
3.253
3.254
3.255
3.25ü
3.257
3.258
3.259
8.260
3.261
3.262
3.263
3.264
3.265
3.266
3.267
3.268
3.26!1
J.270
3.271
3.272
3.273
3.:!74
3.275
Zi.2¡ Ü
J.:.!7'
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APELLIDOS Y NOMBRFS DE
PLAJiTA.'

3.000
Q.300
3.ooQ
5.~OO ".
2.500
4.000

13.800
9.400

. 4.900
10.200

S.OOO
3.300

17.600
2.800
4.800
3.000
5.100
7.200

24.000
14-.000

9.300
12.900

5.S0o
3.300

. 8.100
13.600

3.800
5.400

15.300
3.000
3.300

32.900
4.000

12.800
10.200
3.900

20.500
5.400

11.000
8.500
9.000
3.800

14.400
5.400
7.280
4.800
!L501)
5.900
6.300
9.000
6.000
7.300
5.400
5.700

80.000
3.800
5.000
6.300
2.fíOO
7.600
3.800
5.000

14.700
2.800
5.000

11.000
11.000

6.OtlO
7.200
9.000
2.800
9.000
5_700
9.500

10.200
13.000
22.400
10.0000
5.800:

Gareía I\ojas (luan) ..••••...•.•....•••••••••••••••_.
Gár.cia Sánehez (José) ..
Gómez ;:\larUn (José) •...........•••••••• _ _!<

Gc:inzález Palma (José). .
Grtnzález Palma C\ligucl) _ ..
lbáñez Garda «Manuel) _•..•.. n ••• <
Izqnierdo Martín, ft'afael (Hilreder08l '"
Jaldo :\toreno (José) .
Jiménez Gonz:ílez asidro) .
López Galindo G\lunuel) _ ...
López :\loreno (Fr:mc:isco) _...•....•••
L~i)lc7. del Pino (José). .
JI,!" .. Un Aglli'ar (Jo9é) .
Madín AguHar {Miguel) .
Ma!'tín Arcos (Francisco) .
Martín 'Arcos (Rafael) ..
M:lrlin Delgado (Carmen) .
Martín Delgado (Manuel) "
Martín l\lartin (F¡·tmcisce) _ .
Martín J¡arlín (Juan) .
Mártín Mor:lles (Eduardo) .
Martin Rodríguez (José) ;•••
Montes González (José). _ •••..••••..
~!ora:es Bertos (Juan) .
Mürales GarcÍa (Antonia, viuda de Federico

Fernández) .,;
Morales García (Antonio) <
Morales Garcia (Bernardo) .
M{\rales Garda (José :\Iaria) .
Morales Garcia (Manuel) .
Morales Garcia (Pedro) ,.: .
Mor:¡]es sanchez (l\lanue!) ~ .
Moreno Agre}a (Eduardo) , ....•.
Moreno Fenoy <José) .
Moreno Fernández (Francisco). menor .
More·no Galindo <Felipe) ",(
Moreno Gómez (Cristóbal) .
Moreno Junco (José) .
Moreno Martín (Bernardo) .
Moreno Morales (Fe:ipe). - .
Moreno Morales (Fra.llci$o). ..
Moreno Morales (Juan de Dios) ....•••.••.•••••••
Moreno :l.iuñoz (Antonio) .
Moreno Muñoz (Manuel) .
Moreno Rodríguez (Antonio) ,
M.orcno Sánchez (Manuel) c
Mufioz Aguilar (Juan de Dios) (
Muñoz :\Iuño;!: (Juan de Dios) c
Muñoz Serrano (Antonío) .
Navarro Vargas (Juan de Dios). ...•.•• _ (
Navarro Vargas (Manue!), mayor .
Navarro Vargas (Manu~). menor .
Navarro Vargas (Rúael) .
O:.goso Burgos (Manuel) : .
PérezCastro (Miguel) .

... Pérez Cuesta (Antonio R.) ,;
Pérez Fernán~.:z (Manuel) .
Pérez Montero (Rafael) .
Pérez Pérez (Isidro) .
Pérez del Pin() (José). .
Pérez Ro1dán (Nicolás) .
Pérez' Sánohez (!Manuel) ".
Pertíñez García (Franeis.cn). ...••••••••••..•.••. ,
Pertiñez Mendigorri (Manuel) : ..
Rodríguez Baena (Munue1) .
Rodríguez Gá·wez (Juan) _ .
Rodríguez Gonzá1ez (AIoparo) .
Rodriguez Merlo (!Manuel) H'~'" .
Rodriguez Morales {Antooio) •••••••.••••~ , •.•];
Rodríguez Morales (FraRcisco) .....•• , .
Rodríguez Moreno (Antonio) (1:

Rodriguez Vargas (Francisco) •••••••••._ ~.
Roldán Galiodo (José Maria) ".eL':
Roldán García (José Maria) ~
Roldán Sánchez, Antonio .
Rosa Garcia (Juan de la) .
Ruiz Baena (Antonio) ".~
Ruiz Baena (Pablo) ..:
Ruiz Carrasco (Manuel) ..
Ruí;!: Galindo (Antonio) .

••••••••••••••••• ~ 1r 4.' .

••••• lo e .

..........., .- .

................................................... " , .

..............................................................

............................................................

........................................- .

.........................................................

........................................................

............................................................

.........................................................

......................... 11 .

....................................................

......................................................

.................................................................._ .

•• 1II1r1ll , , ..Idem....................... . ,..~
Idem .
Idem •.•••..••..••.•...........•••.........••...•.•.•.•.•
Idem .
I.dem ".
Idem "'..•.."
Idem •....•.•.._ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem , ..
Idem (
Idem .
Idem , .
Idem .
Idem ~..':..: !. ••••••••••••••

Cullar Vega.....•.. , ..
Idem .
Ider!l .
ldem .
ldem .
Idem , ..
Idero .
Id;em ..
Idem .
Idem .
ldem _ .
Idem .
Jdem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideln .
Idem .
Idem .
Id~m .
IdlO!In .
Ielem ..
Idem .

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Iáerii
ldem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Jdem
Idem
Idem
Idero
ldem
Idem
Idem
Idem
Idetn
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Mem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

;{.303
3.304
3,30l)
3.30&
3.30:;
3.308
3.309
3.310
3.311
3.312
3.313
3.314
3.315
3.316
3.317
3.31-8
3.319
3.320
3.321
3.322
3.323
3.324
3.325
3.326
3.327
3.328
3.329
3.330
3.331
3.332
3.333
3.334
3.335
3.336
3.337
3.338
3.339
3.340
3.341
3.342
3.343
3.344
3.345
3.346
3.347
3.348
3.341)
3.3M»
3.351
3.352
3.353
3.354
3.355
3.356

3.278
3.279
3.280
3.281
3.282
3.283
3.28(
3.285
3.286
3.281

·3.288
3.289
3.299
3.291
3..292
3.293
3.294
3.295
3.296
3.297
3.298
3.299
3 ..:mo
3.301
3.30~
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PLANTA'

Collar Vega..••.•.•.•••••••.••_ •... _ _ ••••••••
.lI.,de'm, ;41 11I11 ••••••••••••••. '-11II

laem "._ .
ldem. iII " ••••••••••• _.II t ,.,•••• _ ••••..¡¡,

Ideal __...•..•. - .
Ic!'eJD. .,. * _f _ 'K

ldem ••••••, __ ..
ldem .............•••••••.....•- •...•.......... _ •...•••
Id-em _ ••_ •._ ••.._ .t:

I~ •..•.•. II __ •••••• __ •.••••••••Ji,

ldetn _ ..
Idem 11I ••••• ' _•••••••_~

Idem - .......•.•••"••••• ~
Idem •••••....................•.•••._ .J:

lde.m -_ ..
ldem - _ ........•••...•• ~

Idem •.................... t.· .
l·dem .:
Idem ..•. ta t .

Idem ,.;
ldem ......................... ...•_ "' •••...•.••••••oq••••

ld-eln _ ~

Idem .
lden! - 1(

I<if:m _. __ .. _ ..•_._•••• ~ •••.••••••••••••.••••••. _•..•
ldeIn .
1<teIJ¡ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
I~ .
I·c:ie:IIl 1II ti ••

Id.eKl + ..

I~ 1 .

I~ •....... ' ' iII •••••

ChaJ!.chiRa ~ •••••••.•.•••.•.••••.•..•
ldem
Idem
ldan
Ide.m
Iócml
Idem
ldem
Idem
Idea
ldem
Idea
IdBm.
Iclem
fdem
Idem
Ide:m.
Idem
IdeIIl
Idem
Idem
Iclem
Idea
Idem
Idea
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idam
Idem
Idem
Ide.m
Ide:m.
ldem
IdeDl
ldem
Idem.
Idem
Idem
Id-em
Idero
ldem
Id~
Idem
ldem
Idero

.- ' ._ ' .

......_ _ _ .

........................................................................ .- _ .

......................_ ..-- .

............_ _ _ .
•....................._ _ _ .
...................._ __ - _ ........ ;, _._ - .
....................................---- _ '..

....................._ - _ _ .

....................,,"' - - _.-

........................................- .
•................._ _ _ -............._ _ _ -
......................._ _ _ -.
...............................................-- ..
..................................._.._...._......
................... ............... _ 11 _ "

.........................._ __..-_ .._ .

Ruiz Galindo. Carmen (viuda dé Terrib:lS)".
Ruiz Ru'¡z <....o\.n10'Bi0) o. o ••••••••••••••

RiñE RuiJ: (J~ ,;
Ruiz SÍl'Dchez -<J.osé1 .' .
RllfE ~ra ·(Fra~ .
Hui!!: Z&Bt6ra {MaDl!Iel-) .
Raiz ZIHnEl'nl (Yigael) .,
SaJm8'5 Bl!rr~(FeJiJpe~ ..
S:Min1l5 Mantles o(Fnwcisoo) .
Sál'lcbez Fe.,;náJKier; ~An~1) .:
Sá'1lOfiez FeMáMez ·(F·Ml·Bcisoo) ..
Sá-ncBez F-eZ"Rá-&de2 .(M'3DBel) ••••••••••••••••••.• ,;
Sá>Bohez Ga-reia {An-te.n~L .
Sáft~z G~ ·(.Iuan~ ·
Sá·R-O&ez &treia {SehtitiánL ~
Sá»o.aez 'Üefl.Eá.leE {J-Dlrián·) ,;
Sá'R~zL@ope¡; (Fl"2nei5C~ ..
Sá'llo'8ez )Jore-oo ·(Sal~ .:
SáonDhez .M,u.ñaI: {Ama1ia} .
SánoQe:l; ~IuOOi: (Ac¡tOOl~) •••••••••••.•.•.•••••••••
Sánchez SelT-ane (~len8.) .
Sáncilaez Z.aDloG"I'-8. .(J.e.>é+ .
Segw-a AleoAGoO {FnlftOisoo} .......•.•.•....•.••.•••
~egura .sáacBe& .{J.Dsé~ .:
S~.nIMO Gar-oia .(AMGDi&) H O:

Ser.r.aao Mpeg '~9aQ8ill.~ o:
Terrib:ls Ruiz (Antl)nio) .
To-l'res ·Fé.-.a (NaJMtel « la) .
Vargas XoreIIG -(~·i&} .
VaIlgas .Mel~(¡.-aJl-) ..
Vargas pét.ez {..uld~} ~

Vi.za.i.r.a Mctrón. .(~ '"
Ag¡Wa Castro ~~io "l~ ...•..••..•....•.•....•
Agu,ü.&r -G~ .(E9I&&r~ .
AgMÜar~o{.J.Al~ .
Agw.üar GIltiérrel: (~ .
Arias~a{.F·raBe~ .
Av,11a N~8 .(ABgeol~ .
Bena'Vides Be"I!lIl'rides (FnDeisee) ..
Be>I:t8'Vides Feila~~......•...•.•.....••
B~ride~ -(Félixo) ••••••••••••••••••••••••
C~ PéI'eI:~~ .•.••..•.•....•••..•••.•••• ~ •.•••
C8!"lBEl'B8.~~) .. o •••••••••••••••••••••

CasW-e ~C!l <f'nmd~~ .
Ca6lC!re Bies '(iosé) o •••••••••••••• '" ••

Esceiawo oP\aTeje -(1'8_' -. - _.••.•....•.•
E~~(~.••••••••••.•••••••••••••••
Felu&Ñeoz -Ga'n:ia -(Flancj~•••.•.•••.••••••••••
F e1'll!lÍl'B'Se'Z -Gareta 'tM~ .
Fer'tlitftdez~'(Mi~ ••••••••••••••••••••••••
Fel"Bímdez Guerrero (M~.•.•••.•••...•..• &.
FemirBQ.ez~~~ .
FemlÍ'B'def:~'(jos~ ~.

Femá'Miez -6'Imo '<FnmciS'C~ ~

FernlÍ'llde!;~ i'flrancñ;co' •••••••.••• _••
Ferairmlez~ ,{AIrtonid,l. mayur••••._~
Gámez Gtmén'ez =(E1Iaarda). - ~
Gámez H~1!lez ·CStmtiago) _
·Gal"CÍa <:.~ :(Frmrclsc<t) _.
Garci:a 'C1lSM'e5 .~,. o •••••••••••••- •••••••••••_.

Garní:ll. Jnnenez~~ _ ~.

GaI'CÍ'a ~eTO '(2\¡fttntDi) o ••••••••••••••••••••• _

Gal"Cia Mtn!tero "(~ _.
Gal"C'Ía 'MO!l'tosa "(ffusél) _.
Gareia. !f:iDs~~ _.
Garei'a~ iJusé') ~ _.
Garer.a Y'Uledo~ _.
Gorllrt More'ml t(Prancisco) _.
GrB!r.rifos Seol-rano U6d) _.
Guerrero Mo'ti'naf.J'os@) _ •
Gutlé1Tez 'Caz muna ·(ElIuarfio) _.
.GutiéTTez 'Cannana (:Juan' _.
Gutiérrez -Muntta 'CFrané""ISCO) _
Jerez Ferlfá:nl!ez ~Josa ~._.

Jiménez ~rez '(José' _ .
·Jiménez 'Vllc!hez 1'Manue1) : _.
Martín 2\.vila '(A1l"tonio) _ ••
MartÍn ~enavídes (Frandsco) _ ••
Martín 'f:alvo '(Francisco) _•..••.•••~.
Martín 'Chica lNicoTás) __
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NÓKEBD \
APELLIDOS Y NOMBRES DE'I

~LANTA..

t

: :tilLU.J.~ll.O

1:1::
0lUJ~

3.437
3X{S
3.01::19
3.140
3.-141
3.142
.3.143
~.-iH

3.-145
3.446
3.-147
3.418
3.H9
.:u.=,o
3A:.l
3.J;)2
;S..\á3
:U.3!
J."-"',)
J.';ji)
':.U;j]
~.·t~S
3A;):J
3.4.GO
~ALl

3.1:i2
;:UG3
.aAiji
:3.465
3.466
3At>7
3.45é
3.469
3.470
3.471
3.472
3.413
3A74
3.475
3.476
3.477
3.478
3'.479
3.480

• 'S.481
3.482
3.433
3~484

3.485
3'".486
3.4~7

3.488
3~489
3.490
3.491
3.492
3.U3
3.494
3.495
3.4\16'
3.497
3~498

4.999
3.500
3.501
3.502
'3.503
3.504
3:.505
3.506
3.507
3.5~8
3.509
3.510
3.511
3.512
:j.513
:-:.:iH
;'.;)1:>

..~': G

Cl~aucl"li¡~;l .". .
Idern ._ _ ....••••••..,
Idern .
Idcm _ •••••.•.•••.
Id·cm " .
¡dcm ..
ldem .
Idem .
ld:.:m ~ .
Idcm " , .
_~·d~m .+ .••• _ ~ ••••_ _ ,. ••••
ldcm .
lde.m .
Id?!ll •.....•••........•... + ••• ,'~ .

Idem .
Irl~iU _ .
llic-TI: .
Idl,~n _ .
Ict~lll .
lt1t:m .
ld:':ln .
ldcro .
ldem .
ld~~m .
Idcm .
Jdcm .
ldem .
ldem .
Ideln .
ldem .
Idem ..
Id~m , .
ldelu ..
Idcm .
IdC'in •..•.•••••" +.~ .
Itiem .
ldcm , ".".
Idem ..
ldeIl1 .
Idem ., t •• ~ .

ldero .
Idc'm .~ .
Idem .
Idarn '" .
Idem .
ldem ", .
Idem .
Chimeneas .
Idem ..
IdClU .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem , .
Idem .
Idem .
Idem ..
Churriana-Vega .
Idem ..
IdClu .
Idern .
Idem .
Idem .t " .
Ide...+n 111 11: Oo.
Idem ..
Idem ,. .
!llenl .
Idem .
Idc!u .t.t ,. .
Idlul ..
ldenl .
ldcm ..
JdCln .
I'dclc. "'. T

Idc'!ll ..
Ir1Clll .
Itli;lll .
Id~¡u _ .•..•••., .

Martín Torres (Joaquin) ..
Martos Rosúa (Salustiano) c.
Mazue~s :Martín (Amador) ..
Mcllado Fernández (José) '•.•...•
Mellado Fernán1!ez (Manuel) .
Montero Chica (Antonio) ..
Montero Chica (Manuel) .
Montero Rodríguez (Jose Maria) .
Montero Sánehez (José) .
Montero Suárez (José MarIa).: ..
1tforeno-Alarcón (Francisco) ..
Moreno Alarcón (José) ..
Moreno Fernández (Antonio) ..
Nieto Rueda (Francisco) .
Ortega Granados (José) .
Peña Rueda (José) _ .
Pérez JÍ'Illéncz (Juan) .
Pugnaire Sánobcz (Guillermo) ..
ReyeHes Serrano (Francisco) .
Ríos Granados (Evaristo) .
Rios Gutiérrez (Rafael) .
IDos l\lartin (J osé) .
Robles Garcia (Aurcliano) .
Rodríguez López (Manuel) .
Rodriguez Menéndez (Yictoriano) .
Rodríguez Peralta (Nicolás) .
Rojas Ri'vas (Gabriel) .
Roldán Muñoz (Francisco) .
Romero Fernández (José) .
Romero Montes (Rafael) .
Romero 1\IOTeno (José) .
Rueda Roger (Antonio) .
Salazar Arenas (Lisardo) .
Salazar Cano (Juan) .
Sánchez Arias (Francisco) .
Sánchez Arias (José} .
Sánchez Castillo (Manue!) ..
Sánchez lIIartin (Amador) ..
Sán-chez Martin (Honorio) .
Santiago Ca'bezas (Eloy) .
So-lana ~lartos (Antonio) .
Suárcz Jiménez (Antonio) ..
Suárcz Jiménez (Valeriana) .
Tejera Muñoz (Antoni() .
VeláZquez Aleaide (Juan). .
Vera Hernández (Antonio) .
Vera Ortega (3{anuel) ..
Avila Malina (Frnncisco) ..
Caballero Donaire (José) .
Caballero Donaire (:Manuel) .
Garcés. Lomas (José) ~ .
Izquierdo Salvatierra (.A.)ntonio) .
Lóp~z AviJa (Salvador).~ ..
Malina Rodríguez (Diego) .
Pérez Molina. (A.ntonio) .
Pérez Salvatierra (Salvador) _ ..
Révelles López (Francisco) .
Rib Alliarral (Salvador del) .
S31..~tierra Caballera (Francisco) ..
.A,J,v<lcez Gómez (Salvador) ..
Alvare:!: Megias C\líguel, viuda de) ........••••••.
AI.arez Moreno (Vicente) ..
Jo..lvan-z Nieto (José) ..
Alvarez Nieto O\Ii¡¡ueI) ,., ..
Aivarcz ~jerra (Teresa) .
~lv~rez ~?to (J?~é) :: .
Amador ;'lerra ~Encarna<:lOn) .
A\'ilés '~Ioreno (José) .
Deníte:>: Gurda {José) ..
Calvo Atvarez (Antonio) ..
Calve; Alvarcz (Francisco) .
Calvo Alvarez (José) ..
Calvo l\{oreno (Jo:>é) -.
Camr;!)S ((anón (Frat'lcisco) ..
C;:;m¡.:os Garzón (Juan, viuda de) .
Cr:.nkro Hün'bela (Francisco) .
'=a1'!te~o !.í:>rl:llo ICJaudio) .
Cll.atao Moreno {\f"'nueJ) .
Cant~ro Ort~g!l (JI}::") _ .
CIlr<t. CasliHo (,)fllrH~eil ~ ' ..

4.300 '
6.300·
4.300'
9.000

11.900
7.300

12.000
16.200.

$.600
ti.SOO

24.000
8.000
6.800

17.000
5.400
6.3U0
5.400

33.700
5.60lJ

60.000
15.300

5.400
5.400
6.601
9.000
4.800
6.300
3.000
5.800
7.000
7.500
5.800
9.000
2.400
6.StlO
2.006
6.3011
9.300

12.100
3.000
8.100
4.SQO
6.8DO

12.000
1'2.tJOO
S.4fJO
4..800
2.500
3.890
6.300
3.800
4.8011
2.500
3.808'
9.00lt
3.30lf
..800
3.800
9.000
4.800
4.000
6.5UO!
2•.100

15.600
20.500

5.600
11.500
5.600
4.800
9.500
~UOO

12.800
15.300
2.000
:¿.OOO
4.800
2.0~

:UOO
~-I.(lOU

.:i.tOIJl
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1\lUMEBO
DE

ORDEN'

'-
3.517
3.518
3-f119
3.520
3.521
3.522
3.523
3.524
3.525
3.526
3.527
3.528
3.529
3.530
S.531
3.532
3.533
.s.534
3.535
3.536
3.537
3.538
3.539
8.540
3.541
3.542
3.543
3.544
8.545
3.546
3.547
3.548
3.549
3.550
3.5&1
3.552
3.553
3.554
3.555
3.556
3.557

3.558
3.55-9
3.560
3.561
3.562
3.563
3.564
3.565
3.566
3.567
3.568
3.569
8.570
B.571
3.572
3.573
3.574
3.575

008.576
3.577
1.578
11.579
3.580
3.581
3.582
3.583
3.584
3.585
3.586
3.587
a.ií88
3.;\89
3.;-,90
3.591
3.592
3.5!.13
3.594
3.595

TERMINO MUNICIPAI;

Churriana Vega..•..••••••••..•• _ •..••••••••••••~ .•."
Idem ••..•.....•.•.••••_ •••••••••••.•.•••••••••••••••.••
Idem ." _ •..•...••••.
Idem •••• ~ ••••.•............• "" •....••..•.. II iII •••

ldem .
Jdem .
Idem •.....•..... 110 " .

ldem .
Idem .
Idem •••••••....• " oI ~-, •••••

Idem ,•••..•..•.•.•
Idem _ "...
Ide.rn ."._••••••.••••
Idem .
ldem _ .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem ~ •••••.••.•.••••••••••
Idem •.........•...•.•••••••.•...••••.•.••••••••••••.••••
Idem .
Idem .
Idem .
l'dem .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem "." .•
Idem 11 ••••••••••••••••••••••••

ldem ".•.•...•...
Idem •••.•.•••••••.•••••••••••... ,. .•.. "•.•......•........
Idem .
Idem .....•.•.•............•...•.........••••••.•.•••••••

Idem •....•••.......•.....•....•.•.•.••••••••.••••••••••.
·Idem .
Idem .•...••••••.•..••••.••......•••••••.•••..•••....•...
Idem ••••.••...•.••. ,••••••••..•.•••..••...•.••.•.......•
Idem ..
Idem .
IdelD t •••••••••••••••••••••~."." ••••••••••

Idem •.•• ,.••••••••••••.•...•.•..•.•.••..•.•..........•..
Idem .
Idem .
Idem .
IQem ..
Idenn •......•.........••••..•.....•..• :: .
Idem .
Idem •.•....•••.••••.•••• " .
Idem .
ldem ..
Idem .
Idem •................•..•......•...•...••.••.........•..
Iáe.rn ., .
Idem , ..
Idern .
Idem ..
Idem .
Idem , , .••••..•.•••••••••.." .
Idem ._ ...............•••••••....••...•.•"•....•.........
Idem •........•...........••.... _ ......•.•. _ ••....••...
ldem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idcm .
ldem .........•......•...................................
Idem .
Idew "....•••.•.•.•••• , .. , .

APELLIDOS Y NOMBRES

castillo AIvarez (Manuel), menor ~•••••
CastiHo Alvarez (Rafael) .
€astilla Castillo (MallueI) .
Casttlto Linare9 (Antonio) .
€astillo Linares (FermlD) .
castillo Martin (}latae1) .
Castillo Megias (Carmen) ....•• ~ ..•.•.•...•..•.-•••
Castlllo Megías (Manuel) •....•.•...•........••.._.
Castíllo Molina (Jo'raDcisco) .
CastillQ Nieto (Antonio) '" .
Castillo Reyes (Miguel) .
Castro Sierra ~iguel) .
CQDtreras Amador' (Gabriel) ......•......•......•.•
Contreras Fernández (Francisco) .
Contreras Garda (Man~l3.)..•. , -•.•
Cortes Alvarez (Francis<.\) ........••...••.••••••••
Cortés Amador {Mateo) ............•...•......_ .
Cortés Vallejo (Francisco) .
Criado Garzón (José) .
Diaz Pérez (Manuel) .
Fuentes Gadea (Angustias, Hos.) ......•...•.•.•••
Gabaldón Moreno (Vieente) .
Galindo Megias (Jose) .
García Alvarez (Bernabé) .
6arcía Al'varez (Cl-emente) .
García Ahtarez (José) -••
Garcia Bertos (Manuel) ............•..........•.••••
García Garcia (Manuel), mayor............••.•••
Garcia GarzÓD (Antonio) .
Gaccía López (Antonia) ••..•..••....••••••.•••••••••
Garcia Torres (Ramón) .
Garzón Valero (Francisco) .....••...•........••..•
Gómez AIvarez (Manuel) .......................•.••
Góll\ez López (Antonio) .
.GÓmez López (José) .- .
.Gómez Morente (Francisco) _ .•.••
González Avilés (Bernabé) ....................•••.
González Galindo (Antonio. viuda d~). .... _ ..
GuW:rrez Moreno (Manue!). __ __..•.•••••
Gutiérrez Rodríguez (Dionisio) .
Hernández Merla (Trinidad, viuda de Mi-

guel Rodríguez) _........•. _ .
Hueso Gil (-~anuel)._.......•.••..•.••.........••••••
lbáñez Alvarez (oDaniel) .
Ibáñez Alvarez (José) ......•.••...••...."..•..•..•••.
Izquierdo Martín {José). ...............•......•••.
Jimén~z Cantos (Manue:) .
Leyva Martín {Manuel) .
Leyva Morente (Filomena) ......................•.
Leyva Morente (Juan) .
Leyva Nielo (Manuel) .
Leyva Peinado (José) .............•....••........••.•
.Leyva Rodriguez (Juan Antonio) ........•..•.•.
Linares Cortés (Antonio) ..
Linares J,.ópez (Bernabé) _...• __ .
LLnares Megias (Gabriel) .
Linares Sierra (Manue!) ...........•..............•.
López Garcia (Antonio} ...............•.....••••••.
López Leyva (Antonio) ..•.•.•.••...•.....•....••...
López Leyva (Bernabé) ...•. _ •••••.•••...••..••....
López Leyva (José), mayor .
López Leyva (José), menor .
López Leyva (Valeriana) .
López Megías (Francisco) _ .
López Megías (José María) .••.••••................
López Moreno (Antonio) ..
López Moreno (Manuel) ..
López Muñoz (Antonio) .
López Nieto (Antonio) •••••.•••....•.•••••..••••••••
López Síerra (Angel) .
López Sierra (José) ............................•••..
López Sierra (Juan) .
Machado Grados tManucl) .
Martín Alvarez (Antonio) ..
Martín Be:trán (Ricardo) ;.•.•.•
·Martín Capilla (Antonio) ...................•.••••••
Martín Garzón (Juan, viuda de) .
Martín Gómez 0\lanuel) .,;
Martín López (José Maria) •..............•••.•••. "
Martín Morales (Eduardo) ..

NUMEllO
DE

PLANTAS

2.600
6.100
2.400
5.800
5.&00
2.600
7.200

13.600
4.!S00
5.000
2.000

23.100
2.000
5.400
:UOO
:t-.UOO

17:600
6.800
3.400
4.000

21.000
2.400
7.:WO
7.800
4.200
6.500
4.100
7.500
2.400
6.700
6.41)0
~iOO
3.000
9.000
3.000
4.200
3.000

15.30U
3.800
6.;'00

4.600
3.800
5.700

-! 6.4UO
7.200
6.000
7.200
5.400
2.400

)·i.900
3.800
4.800
3.800

13.500
2.400
2.400
5.400
7.900
5.400
9.800
5.000
3.800
4.600
4.100
8.300
2.600
2.400
5.400
2.000
9.000
3.400
3.809

10.200
6.100
5.000
6.400
4.600
6.300
4.000
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5.000 -
5.000
3.200
2.400
2.400
5.400
2.000
2.401)
7.200
2.400
3.00l)
5.000

22.400
19.200
4.000
3.800
9.000

12.700
3.800
6.500
7.700
5.000
9.200
2.400
4.600
3.800
5.400

12.200
2.600
5.000
2.200
3.000
3.800
3.800
7.200
4.000
4.200
7.200
3.000
3.900
8.300

11.200
4.600
3.400
:.800

6.700
6.100
7.200
".200
4.800
2.400
2.400
5.000.
3.300

12.200
4.800
2.800
5.000
2.400
5.400
3.000
2.400
4.600
6.300

32.000

18..100

4.900
5.400
2.400,
2.400
4.600
3.800
2.800
3.000
2.600
3.200
5.000

1'iTÓMF'.BO "
DB

Ji"ANT~.
.... o

APELLIDOS Y NOMBRES

Martín MoreRo (José) T ')::>']I •

Mar~ín :!\Ioreno ~~ianueI) .
MarUn 3'lorente (M:annel) ·..
Martín Rodriguez (Antonio) .,.,
Martin Rodríguez (Francisco) ~
biartin Rodriguez (José). ...,
Megias Ariza (Antonio) , f .

l\Iegia8 Ariza {l\-lanuel) .
Megiu Leyva (Francisco) ,.•••••••••.••.-.~O.S
Megias LiD'3res (Pablo) .
Megías Mm-tin (Antonio) :.
Megías Martine:¡; (Miguel) 1

Jlegias Megías (Antonio), menor .
Megías Megias (Manuel) .
Megas Montero (Josefa} .
Megias Montero {Manuel) ,.,.,
M-sías Nieto {José) ..
Megias Quesada (.Francisco) ..
Megías Salaiar (Salvador) .
Megías Sá,nchez (Balasar) .
Megías Sánchez, Josefa (viuda de Manuel Cas-

tillo) .
Mesa Montero, Notalia (viuda de Antonio

Sánchez Molinero) .
Mo~jna Capilla (l\bnuel) ..
Molina Rold::'n (Luis) .
Molina Sierra (Francisco) .
Molinero Alvarez (Antonio) .
Molinero Alvarez (Manuel) _.~
Molinero García (Miguel) ~

Mo:inero Megías (Antonio) .
Montero Sánchez (EmHiano) ..
Montes Cañas (Francisca), ' .
Moreno Cantero (Angeles) ..
Moreno Canlero-Gracia (Maria, yiuda de Ra·

fael Moreno Castillo) .
Moreno García (Clemente) ..
Moreno Garda (Francisco) .
Moreno Guliérrez (José) .
Moreno LeyVa (José), mayor .
Moreno Leyva (José). menor .
Moreno Linares (Juan) ..
Moreno López (Manuel) ..
Moreno :Martin (Francisco) .
Moreno Martín <Manuel) ..
Moreno Martín (Pablo) :- ..
Moreno l\Iorente (Antonio) ..
Moreno Sánchez (Antonío) ..
Moreno Sánchez (Francisca) .
Moreno Sánchez (Francisco) .
Moreno Sánchez (José) .
Moreno Sánche:¡; (Manuel) ..
Moreno Sierra (Antonio) .
Moreno Vallejo (José) .
Morente Castillo (Antonio) : ..
Morente Castillo (Francisco) .
l\Iorente Castillo (.ro!;;é) ..
Morcnte Garzón (Enrique) ..
Morente Hueso (Manuel) ..
Morente Linares (Antonio) .
Morente L6pez (Antonio), mayor ..
Morente López (Antonio) t menor ..
Morente López (Joaquin) .
Morente López (José) .
Morente L&pez (Juan) ,..
Morente Martín (Rica r¡J, . . .
Morente ~foreno (Anton), '. .. .
Morcnte Reyes (José) ..
Morente Ruiz (Joaquín) .
M:orcnte Soto (Gabriel) ..
Morente Soto (Trinidad). ..
Muñoz García (José). ..
Muñoz Pel'tiñez (:Miguel) .
Narváez Garcia C\fanuel) .
Nan--áez Garda (Miguel) ..
Nan·:\.ez Gutiérrez (l-'rancisco) ..
Ortiz López (Antonio) .
Peinado Rodriguez (José) .
Peinado Rodríguez (ManueI) _ ~ .
Peinado Rodríguez (Mi¡;:uel) n._ ~·;~

TEP..M1NO MU1\,¡"1CIPA{;

111,. .

............ ' 9 .

........................................... 111 .

.......................................................

........................................................

......................................................

.......................... 111 •••••••••••••••••••••••••••

.............................................. , .

.111 .

............., .

.....................................................

~ .........................................................

......................................................

........ .1." •••••••••••••••• 111 ..

............., , ........................................................

.........................................~ ..

......................................................

........................ ••••• .. ••••11·· ••••••••••• •••••

..........................................................

..............................., .....................................................

...........................................................

............................."' .

..............."' " .

.....................................................................................................' .

.....................................................

...........................•.."' .....................................................................,', .

••••••••••••••••••••••••••••••••••• III •••••••• III ......_.~

.....................................................

................. ~ .

.................................., .
Idetn. .
ldem
Idem
ldem
ldem
Idem
ldem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idero
Id·cm
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem

Idem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
Idem
Idem

Id~m

Idem
Idem
ldern.

Idem
lde:n

Idem

ldem ·••.•...••••••••••• o ~

ldem ••...•••••••••••••.•••••••••••.•••••••••••••••••••.•
Idem .
Idem ·~ ' ••••L ..

ldem .
Idem 111 ..

Idem ..

Churriana Vega .
Idem •••••.•.... , _t: .L

Idem •.• , "..•.....•..•...•••••
Ittern , .ot:.'"
Idexn ••••••• ** •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,
ldem 4[ ,

Idezo. _ ..
lde-m •••..•••, .•••• ,..••.• , _ 111 '

Idem ., ;¡, ~

Idem , ••••••••••••..•..•• .;
Idem .10 "' •••••••:,••••••••••••••~ .••••••_".1

Idem· •....•..' ""_._ ''1:

Idem "" "" ~ •• , ..
Idem "' ~

Idem ••......... " ..
ldem ,
Idem .•..••. III ~~ ..

Idem *'!

Idem ••...............•.••••• , !\J:

z,,-U"IE1lO
OH

ORDEN
•

3.596
3.597
3ó98
3.599
3.600
3.601
3.602
3.503
3.604
a.605
'3.606
3.607
3.608
0.609
3.610
3.611
3.612
3.613
3.614
3.615
3.616

3.617

3.618
3.619
3.620
3.621
3.622
3.623
e.624
3.625
3.626
3.627
3.628

3.629
3.630
3.631
3.632
3.633
3.634
3.635
'3.636
3.637
3.638
3.639
'3.640
3.641
3.642
3.643
3.6n
'3.645
3.646
3.647
3.648
3.64-9
3.650
3.651
3.652
3.653
3.654
3..655
3.fi"S
3.657
3.658
3.659
3.660
3.661
3.662
3.663
3.664
3:&65
3.666
3.667
3.668
3.669
3.670
3:671
3.672
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3.673
3.674
3.675
~.676

3.677
3.GiS
S.67!} 
3.liSO
3.681
3.682
3.683
3.li84
3.685
3.686
3.687
3.ü8X
3.689
3.690
3.01:11
3.fj9~

3.6n
3.694
3.6t);)
3.696
3.697
3.698
3.699
3.700
3.701
3.702
3.703
3.704
3.705
3.706
3.707
3.70-S
3.709
3.710
3.711
3.712
3.713
3.714
3.715
3.716
3.717
~.71S
3.719
3.720
3.721
3.722
3.723
3.7:!4
3.725
3.n6
~.n7

3.728
3.729
3.730
3.731
3.732
3.7a3
3.73!
3.735
3.736
3.737
3.738
.3.739
3.740
3.741
3,7-1~

3.743
3.74-1
3.745
:.t7lG
3.7 -17
3.748
~t749

3.750
.3.751
.a.75~

TERMINO MIThIICIPAL

Churriana yeg.:l..............•...•.. _...•••..••..•••••
Idem ..
Idem .
ldeln .
ld~lm .
ldeln .
lueID .
ldcln .
ldem .
ldem .
ldem .
1t:.l:'ID ; .
Id~m _ t •• .

ldem ..
ldem .
ldem .
ldem .
ldcln _ .
lúeln ..
ldeln .
ldem .
ldem .
lñero .
IdeIll. .
ldeln ..~._ .
ldem .
Idem _ - .
ldem _ _ ~ ".r+ ••••••• ••• ••• • ••• :: ••••••
Idem .
ldem •._ .
ldeln .
ldem .
Idcm .
ldem .
Idem .
ldem : .
ldeln .
ldem ' .
ldem ._ ..
ldem. ir •• ir ~ , ••••• ••••••••••••••••••• ••

ldem ._.._ .
1.de.m 111 .

Jde¡m .
Deifontes .
ldem ._ .
Idem .
ldem .
Dilar ., _ .
ldem .
Dúrc¡¡;], .
ldem. .
ldern : .
ldero ..
Escúzar '- ..
ldcm ..
lucm -
luero .- ..
Fornes .
.Fuente Vaqueros .
lucro ' .
ldem .
ldeIll .
ldero .
ledm .
ldenl .
ldelll .
llienl .
ldcDl .
Idcm .
!ÚC'fI} .
ldenl .
!d~nl .
lde!n .
llielu .
ldem .
Idcln .
Idem .. , .
luem .
Idem .
ldeln ~ _ I •• ' •••••• _~.Ilt•••••••• ".·.·········· , .. •

APELLIDOS Y NOMBRES

Quesada Lúpez (Manuel) ..
Ramos Cort~~ (Josi:) ..
Raluos fi-arzún (~anue-I) ..
R:llDo... Hermo~ (·Mauue}) __ ..
Rarnús Palados (Juan) .
Ramos Ruiz (.Manue!) ..
Hh~!\ G<trzún (Jusi) .
Riv~ :'4egias (José)_._ .
Ho(iriguez Alvarez fCJ~udio) ..
Rodr~uez Alvare'1: (Jo~), mayor ..
Rodriguez Alvarcz (Jose) , menor ..
ROUTiguez .Yvarez (Roque) .
Rodríguez .'\'lvnrez (TeTeS".) ..
HodrífWez C:-tntero (Vicente) .
Rodríguez Criaoo (Teresa) · ..
Rodri-§"l.ez Femández (José), hijo .
Rodri:;m:z Linares (~i~olas) '" .
Rodriguez )foreno (Vicent~) .
Rodrígcez )forente (Nico!ás) .
Pniz :\re-na~ (Fr:mci!lC'O} ..
Ruiz Ramo~ {Manuel) .
Ruiz Rotlrjgu~z (Antonio} ..
Rui?: Rodri~'Uez (Manuel) .
Salag Ah-art:z C\lanuel) ..
Sa-Ia~ Gómex (Jo'lé) .
Sai'azar' Moreno (Oemente) .
Sánchez Montero (EJlTique) .
Sierra Lópex (1sahel) .
Sil!rrn- MJgias tPrnncisco) .
~ierra Me;;;ias (Tom:is) .
Soto :Moreno (Rafael); .
Valero Amador (Frn.rrcísco) .
Vale1"o Lirrares !Francisco). : .
Va1ero Linares (Josf) .
"alero López (Salvador1 .

.' YaJero Múreno (Francisco) .
Valero Moreno (Sah'a:dor) : ..
Vallejo Contrerns (.f\J!tonio) ~ .
Valle-jo (:ontrerns (Fra ncisco) ..
Vallejo Lóopez (José) .
Vnró Le:rva (Agullitin) .
Yáftez Molinero (Antonio) ..
Zmnbr::mo Bazán (Fernando)~ ..
Gareia: Muñoz (Francisco) ..
N:noarro Vargas (Manuel), menOI' ..
Polo M-edina (Juan) .
Sánehex Merino (Antonio) .
Fernández· AlmeIlZ3-r (Francisco) .
Fernández Romero C'lfanuel) .
Arias Pérez (Antonio)· .
Haro Esté<\Tez (Jerónimo de) .
Haro Puertas (Manuel) .
Leyva Casares (Lorerrzo) .
Care Avila (Junn) .. _ .
GaTcía RUÍz WrancÍsco) ..
Martín Matute (Natalio) .
Muñoz Romero (Ricanio) .
Quesada Gilhcrt (José) .
Adarve Morilla (Andrés) : .
Aguila Castro (Antonio del) .
Alba Mazuecos (José M.) ~ .
:\.Iberto Ayvar (~lanuel) ..
Almnnchel Calero (Miguel) .
Alman-chel Pa·lacios (Amonio) .
Almazán Conej!iro (Antonio) .
Alonso Torres (~Hguel) .
Arroyo Cohos (Ev:uisto) -- .
Arroyo Gutiérrez (Antonio) .
At'Toyo ~loJina (Antonio) .
At'Toyo ""loUna {Evaristo) .
Arroyo Molina {Francisco) .
.-\rroyo Ortega (José} .
Avila Arroyo (Juan) .
Avila Nieto (Ange!) .
Baena Bacna (~fanueI) .
Benuyidcs Pena (Gumcrsindo) .
13ohorq1.1Cs. Escolano (Amador) .
Borrego O,lcnca (Antonio) .
Borrego Cuenca (José) .
Calero Garcia (José), .

NÚMEr:.O
DE

PLANTAS

9.000
5.000
5.700

13.6110
3.000
3.800

10.400
5.7ü¡)
4.600
3.800
3.8iJ1)
3.00Q
3.400
2.4UO
4.900
2.600
3.MUI)
7.:WV
4';H\()
4.6UQ
5.UtliJ
5.-lü¡)
2.0UO
3AOl}
2.0ft/)
4.100
4-.600

tO.SOO
t.3.200

9.000
4.800
2.$00
8.500
3.300
4.600

lo.4úO
12.600

4.:WO
5.70()
2.800:
2..100
4.800
3.60()
2.800
9.701)
8.00()
2.8(1)
7.200
5.000
2.800
8.60()
3.800
7.200
7.200
3.800
5.700
4.800

7aOOO
2.400
8.100

2<1.000
4.600

13.600
2,40l)
4.600
5.7ílO
5.000
7.200
9.000

17.000
1.200

.8.600
18.000
10.000
12.800
16.300
23.000
~.800
7.200
~.80~~
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WÚMERO7
APELLIDOS Y NOMBRES DE

:PLANTA....
• J

NU~ERO

1" •, .. "..

Of\!lI:."N

3.7.-,3
3.7:,"
:Dj;)
:~.í56

S.7;)7
:.;:.58
:'. ,.-.~}

::I.'liO
:;. í lit
:5. -, li2
~.IU:{

S.íG4
~:,.{;j

;:;:;,\6
::L7(;7
;}.íUS
;; •• ¡)~

:1.770
:1.771
3 _-·)., l.

3.773
;'L7';4
::Lí 15
J..776
"'3.777
3.778
3.779
3.780
'3.781
3.782
3.7M3
3.784,
3.785
3.786
3.787
3.788
3.789
3.790 .
S.7!l1
3.792
3.793
3.794
3.795
3.795
3.797
3.798
3.799
3.800
3.801
3.802
3.803
3.804
3.805
3.806
3.807
.3.808
'3.809
3.810
'3.811
.3.812
3.813
3.814
3.815
3.816
3.817
3.818
3.819
3.820
3.821
3.822
3.823
3.824
3.825
3.826
3.827
3.828
3.82g
3.830
3.831
11.832

'fER~U:O;O MUl\JClPAL

..
F'It"I!!es \-3queros ; .
ld-e!ll .
;¡óem _ .
ld(:"'ll .
Idcl:! .
ldem - .
Id"'''1 , .
Idenl .
lder.! .
Id<2'ffi .
ldem ..
ldem .
Ic!~nl .
ldcm .
lrieln .
ldenl .
ltlenl .
ldem .
ldcm ,. .
Iclem .
Idem , .
ldeni .
Ide1n .
ldern .
ldem .
ldem .
ldem , _.~ .
ldcm •....... ,,, .
'Ide-m .
Idem .
idem .
-Idem .
'ldem ..
ldem .
idem .
'ldcm .
ldem .
ldem .
:Idem .
lderm , ,••••••••" 11I •••

Idem .
ldem .
ldem .
ldcm ~

ldem .
ldem _ t.

Idem .
ldem ,
ldero .
lcem ,
ldem .
ldero .
ldero , .
ldem " ..
ldem .
ldem : ..
ldem .
luem .
ldem .
ldem A ••• •••• •• • .

Idem •..... , ,,_•.•.•....•... ,
ldem ;1 "'\. "." •••",, .

ldem .p ••••••••• , ., ,

ldem 'L ..

laero .
ldem ~ T" .,.~ ** ••••• ,.J. .
Idelll , , .
ldem !.~_ ,.L ,••••••• +.t •••••

ldcm .
Idem : ~_ ,
ldem L 1.. .

ldero Q.u .

ldem .
locro .' ". .
ldem ,. ,.....••.••..••.
I·dem í·••••,•••••~._•••••• , " ••••••

'Idem ..
ldero , ..

,dem ..
Idem .:, .•..•_._to,!....!....!. _.~",..fr ••-~.!_ !...!:..!,.•••••••••~ •••• , •••

Calero Veda (Antonio) .
C lvo ldartin (Antonio) .
Canlos ;-'lartin (Antonio) '" .
Canlos Rosón (José) .
Cantos Hosún (Manuel) .
Capilla ALad (J.liguel) .
Capiila ~lazuecos (Francisco) .
CapiHa l'ico-sí (Enrique) .
Capilla Picosí (Francisco) .
Casares Borrego (Antonio) .
Casares 'Borrego (f'roncisco) .
Casares Correal (Manuel) "''''
'CastiHo Espejo (Anlonio) ..
CastiJ!oGarcia (Juan) .
Castillo González (Francisco.) ..
Castillo Muñl)z (Jo-sé) .
C:ast~lIo ~u~oz (M~nud~ ..
Castillo Suarez (FranCISCO-) .
Castro C301'\"o (Antonio) .
Cnstro Calvo (Franci~c:o) ..
Castro Crbt (Agustín) ..
Castro Crist (Joaquín) .
Castro Escolano (José) ~•••
Castro (Jarcia (Manuel), mnyor ~ .•
Castro García (Manuel), menor .
Castro 'González t\lanue1) ..
Castro Salobreña etlanuel) .
Correal hla (José). ;.:..
Correal lsla C\lanuel) .
Correal Pareja (Antonio) .
Correal Pareja (José) ~;.

CorrcalPareja <M:lnuel) ;:.
Crítz lHorrego (Rafael) .
Cuenca Delgado (Antonio) ;.
Chica 'Fernández (Francisco) .
Chíca ~edina (Francisco) -=-:.
Chica Na"arro (Amonio) ,o.
Delgado MaTtÍn tFrandsco) ~..,¡;·

Delgado Mingoranee (Angel) ;.
Duarte Pérez (Antonio) .
"Escolano Parejo (Juan) .
Fernández Arrabal (Antonio) t;~
Fernandez Cal\""o (Antonio) , .
Fernández Castro (José) ~

Fernández Chica Go'figuel) _•••• ,L•••• ~
FernándezHita (Francisco) .
Fernández Rita (Luciano) , ~.

Fernándcz 1)lolina {Emilio) ~

Fernández 110lina (Francisco) .
Fernando::\luñoz (Rogelio) :•....•
Fcrnándc1 Pérez (Gabriel) .
Fernándc:L i\oonero (Antonio) .
Fcrnández ¡ :nrnero (Jo~é) ~
Ferriández l.aiz (Antonio) .
FuentcPratl,;s (Antonio) ..
Galindo Alcal1e (Ramón) .
Galindo "'tolino (Francisco :
Garda Calvente (Jos~) :
Garda Cantos (José) .
Gurcia cantog C\laDuel) ~
García Casares (Félix) ; ,
Gareia Castro (Frnncisco) '" "
García Cuenca (Emilio) .
Garda Cucn'ca (Jose) .
García Cuesta (Antonio). ~ .
García Cuesta (Fnr:lcisco) , .- ..
Garcí:l Chica {Mñximo) : .
Garcia Delgado (Juan de Dios) .. : ..
Garda Fernández {Antonio) .
Garcia ¡"ernándcz (Francisco) .
Gurcía Jo'ernándcz (Juan), mayor :
García f'errele (Franci~co) .
Garcia GareÍa (Antonio) .
GardaGarda (Frnnci-.co) ..
Garcia García (Francrsco) .
Garcia García (.José) ~
GtlrcÍa Gómez (Francisco) , ..
Garda Gonz:'l.lcz (José) ;
Garcia i.\fartín (Francisco) .
Gurcía Martín (Jos,.·) ..

7.20~.l
5.70\1,

7.20f'2.-10 •
2.40

1().20~
2.40li
9.00~

13,tiO..,.
4.80()'
8.60(),

13.{i{I():
a.¡O()',
9.30():
2.400
2.400l

12.800;
6.:5lJO:
7.:¿IJOI

10.~OO¡

12.20·16.30
6.30
2.40
2.4'0 •
3.300'
2.40_a)

14.4U"O~

tB.uao
5.40()
8:60-.

1&;40:Q
~.80 .
8.60
2.{ . j
4.600,,(
.r,60~~
~.4~jJi
S.61J.Q.
6,100

13.0¡)()¡
7.200,
5.700 .
tUOO:

1.2.200 '
~.()OO.

13.600 ~
2.·1G6 '
2.600,
4.6U0

12.400 I
5.700
5.000\
2.4°(l'l
2.400

13.601t¡
6.300
2.400,
5.000
7.200

20.000
2.400
2.400
2.400
2.400
4.600
2.400
2.4UO
2.400
3.SUO

10.2UO
3.600'
2.4-UO
7.200
6.001),
3.800
9.0UO
7.200
2.4UO
2.400.
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Fuentes Vaqueros , ,..••..• " ..
Idem .
Idem .
I·d~m 11I .

Idem , .
Idem •..•.•.••••... " ,~ .
Idem .
Idem .
I·dem .
Idem .
Idem •...............................................•...
Idem .
Idc.m .
J·rlcm .
Idem ~ .
Idem .
Ide:n ..
1 '.,! a .

3.833
3.834
3.83.5
3.836
.3.837
3.838
3.839
3.840
3.841
3.8-12
3.843
3.844
3.845
3.846
3.847
3.848
3.849
3.850
3.851
3.832
3.853
3.854
3.855
3.856
3.857
3.858
3.859
3.860
3.861
3.862
3.863
3.864
~.865

3.866
3.867
.3.868
3.-869
S.8iO·
3.871
3.872
3.8í3
3.874
3.875
3.876
3.877
3.878
3.879
3.880
3.881
3.882
3.883
3.SS4
3.885
3.8l!i6
3.887
3.888
3.889
3.890
3.891
3.892
3.893
3.894
3.1Hl5
3.896
3.897
3.1198
3.899
3.900
3.901
3.902
3.903
3.904
3.905
3.906
3.907
3.908
3.909
3.910
3~911
'3.912

García ~olino (Elias) ..
Garcia :Molino (Francisco) .............•....•.....
Garcia :Montero (Antt"llio) .
Garcia Jlontero (Francisco) ..
Garda Muñoz -(Juan de Dios). .
Garcia Pareja (Yictoriano) ..
Gareia Pérez (José) .. " .
Garcia Rios (Francisco) .
Garcia Ríos (Rafael) .
Garcia Rivadeneyra (Enrique) _ .
Garcia Rivadeneyra (Leovigildo) .............•
<larcia Rodríguez (Luis) _...•..........
Garcia Rodríguez (!Manuel) .
(¡areía Rute (Antonio) .
García Sánchez (Eu:;ebio) .
García Suárez (Antonio). .........................•
Garcia To'edo (Gabriel>- .
Garda Yenegas (Eusebio) .

.................................................... Garnica Pérez (~fanuel) .

........ .•.... .•.........•................ Gil Cabeza:; (An tonío) .........•..•.................
• ...•............. Gil Cuhezas (:U311) .
I Gil Narváez (José) ; : ......•.••
Itie¡,¡ González Cantos (Manuel) .
ldem (;onzalcz Garcia (Antonio) .; .
ldem 'González Garcia (Valcntín) ....••.•...............•
Idem González Lópe.<l: (Cipriano) .
Idem González ~fartínez (Enrique) .
Idem .{;onzález l\loli na .(~lanueIJ .
Id~m 'CQnzález Peña (Francisco) .
Idem •• ••.... ..• .•.. •.•• González Prados C.\lanuei) ..
Idenl •............ Gorlat Ríos (-'ligue!) .
Idern •..............•..•.....•........................... Granados Serrano (Julio) .......•....•......•.....•
ldem .•.......... Guerrero Ortiz (Manuel) .
Idem ...••. .•.... Gutiérrez Arroyo (~fanuel)...................•.•.•.
Idem Gutiérrez :\Iartin (E aristo) .
ldem .•............•..................................... Gutiérrez ~Iartin (José)_ .
Idem ' .. ' .•.......... Gutiérrez )lartin (Manuel) .
ldern .. ..•.......• ....•.. .•....... Gutiérrez Ruiz C\lanuel) .
Idem .. •.•. Hernández Hernández ·(Antonio) .
Idem ••. ..• Hcrnández Hernández (José) .
Idem ..........• Hernandez Rivadeneyra (Rafael) ..............•
Idem •.•....••.••. ....•................. ....•..........•.. Huertas Peralta (Torcuato) .
Idem .••.....•..... Huertas Peralta (Juan) ..
ldem Isla \"aUejo (Antonio), m·enor....••......•.....•..
Idem ....••................................ Isla Vallejo (José), menor .
Idem Isla Vallejo (José), mayor .
ldem Izquierdo Fernandez (José) .
ldem •..• ••. ••• •...• •.•.. •.•••.• Jerez Pernández (Hafael) .
Idem .....................•.•• •.•.•.• Jiménez Fernández (José) .
ldem Jiménez González (Antonio) .
ldem ...............................•.•...•..•.•••....... Jiménez Gonzalez <José) .....................•.....
ldern .........•. Leyva Garcia (Antonio) .
ldero Le;)"'a Rute (Juan Antonio) ...•..•..•........••••• ~

ldero .•..... .•......... LeJ- ·a Rute eManue) .
Ide m ......•... •.•• ••• Lomas Martín (Antonio) ..
ldem López Aguado (Juan José) .•:..•••••...•.....•.•.••
Idem .. ••• ....•• López Gal'Cía (Antonio) .
Idem ........• ...•... ..•.••. •••• López García (Fran-cisco) .
Idem .•. ........• .•••...... .•.• L6pez García (José) .
ldern López García (Juan) .
ldem .••....... Ló-pez García (M:-:luel) .........•__ ..
ldern ~..............• .•.•..• López Guerrero (PO ntonío) ....•..••........••...••
Idem ..•••.••. López Gutiérrez (Enrique) .
Idern López Huete (Francisco) .
ldem ~........... López López (Antonio) .
Idem López l'lartin (José). mayor..•......•......••••••
Idem López Martín (José), menor .
Idem . •..... •....•...... López l'olaza (José) .
Idem López Maza (Ma'nuel) .
Idem ..•. ..•. ..••••........ Madrid Borrego (Francisco) .
Idem }Iadrid Borrego (Juan) .
Idem •••. •••••••.... Madrid Borrego (Victoriano) .
Idem L Maroto Roldán (José) .
Idem . •••••..... .•.. Márquez Casares (Antonio) .......••.••...•..••••••
Idem Márqu·ezCorreal (Antonio) .
Idem • .••••• ••.•• Márquez Correal (José) .
Idern ' Martín Alonso C'1icolás) -
Idem . ••........ Martín Bena\"ides (Fraucisco) .
Idem ....•.....•.. .•... •.•.•. l\lartín Escolano (Salvador) ..
Idem . .••. •........•. . Martín Garcia ~Antonio) .

2.400
7.200
5.000

10.200
2.400
5.700
5.700
4.600
4.000
9.000
3.800

11.400
2.400
2.400
2.400
11.500

18.000
5.700
3.800
8.600
3.800
4.600
3.Uó..hJ
3.RUO
3.ISlnJ

10.~OO

10.000
3.&UU
4.5uU
3.1)00
.J.()UO

16.UUO
3.300
7.500
5.700
4.¡;01J
8.ouO
;:i.-!UO

15.000
15.300
17.000
umo
6.300
IUiUO

16.600
12.200

2..t00
7.:WO
8.300
7.200
3.800
5.000
3.800
3.GUO

10.2UO
5.000
8.600
2.400
3.800
8.600
9.000
2.400
3.800

17.000
5.000
4.600
2.600

10.200
5.000
9.400
3.S00
9.000
3.800
9.000

10.200
10.200 .

3.800
6.000
5.000

10.200
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NUMERO
DE

ORDEN...----
3.913
3.914
3.915
3.916
3.917
3.918
3.919
3.920
3.921
3.922
3.923
3.924
3.925
3.926
3.927
3.928
3.929
3.930
3.&31
3.93~

3.!l33
3.934
3.935
3.936
3.937
3.938
3.939
3.940
3.941
3.942
3.943
3.944
3.945
3.946
3.947
3.948
3.949
3.950
3.951
3.952
3.953
3.954
3.955
3.956
3.957
3.\158
3.959
3.960
3.961
3.962
3.963
3.964
3.965
3.966
3.967
3.968
3.969
3.970
3.971
3.972
3.973
3.974
3.975
3.976
3.977
3.918
3JJ79
¡.980
3.981
3.982
3.983
3.984
'.985
a.986
•.987
3.988
3.989
3.9i)0
3.991
3.992

TERMINü )IUNICIPAL

Fuentes Vaqueros .
Idem .
ldern .
Idem .
Idem .
Idem _ .
Idero .
Jdem .
Idem ..
Ideln oo .

Idem __ .
Idem ..
Idem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
ldem .
ldero .
Idero ..
Idetm ;•••••••••
Idem .
ldem .
Iclero ..
Iclero .
Idero .
ldem _ .
ldem ..
ldem ..
Illem ..
ldero .
Idem .
Idero _ .
Idero ..
Idem .

• Idero .
Idem _ .
Idem _ .
Idero ..
Idero .
Idem .
Idero ..
Idem .
Idem .
Idero ..
Idem .
Idem .
Idero ..
Idem .
Idero .
ldero .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idero ~ .
ldem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idem .
Idem t ••••••••••

Idem .
Idem .
Idetm .
ldem .
Idem .
Idem .
ldem .
!de:n ..
Idem ..
Idern .
Idem .
ldem .
Idero .
Idem .

\PELLIDOS y NOMBRES

Martín Hi dalgo (Antonio) .
Martin Hidalgo {Francisco) ..
Martín González (Antonio) ..
Martin Madrid (Juan) ..
Martín l\lolina (Rafael) .
Martín Montes (Andrés) .
Martín Navarro (José) .
Martín Palacios (Arturo) ..
Martín Palacios (Francisco) ..
Martín Pérez (Ceciiio) ~ .
Martín Pérez (Francisco) ..
:Martín Pérez (José) _.•••.
l\lartín Pérez (Juan) .
Martín Pérez (~¡anuel) .
Martín Pérez (Pedro) ..
Martín Rivalleneyra (Alberto) ..
Martín Robles ,Antonio) .
Martín Robles (BIas) '" .....••.•...••.•••• ~
Martín Robles· (José) .
Martín Rodriguez (Enrique) ,
Martin Rodríguez (Juan de Díos) ..
Martín Rodríguez C\Ianuel) .
Martín Roldán (Francisco) .
Martín Ro:dán (}.lauuel) ..
Martín Román !Francisco) __ .

..Martin Torres (Antonio). ·
Martinez Martínez (Antonio) ..
Maza Franciabeu (Josefa) ..
Mazuecos Rueda (Eloy) .
Mesa Vázquez (Francisco) .
Mingorance Fernández {Francisco) ..
Mingorance Fernández (Manuel) .
Mogollón Calero nliguel) : .
Malina Birlán (Rafael) .
Molina De:gado (José) ..
Molina García (Francisco) .
Molina liareia (José). menor ..
Molina González (Juan) .
Molina GODzález (Salustiano) .
Mo:iDa Ortega (Juan) .
Molina Zapata <Eusebío) .
Molinero Contreras C\liguel) ..
Molinero Martin (Míguel) _ _ .
Molino Ca-ntos (Francisco) .
Molino Rodriguez (Manuel) ..
Montero Chica {Antonio). .
Montero Chica {Manuel) .
Montero Rodríguez (Manuel) .
Montero Sánchez (José) .
Moraga Siles (Rogelio) ..
Moraga Suárez ()liguel) ..
l\fuñoz García (José) .
MURoz Guerrero (Josefa) .
l\1uñoz Jerez (José). .
Muñoz 'luñoz (Enrique) ..
Muñoz .l\luñoz (José) .
Muñoz Quiñones (José) ..
Na·rváez Rios (Antonio) .
Navarro ",1olino (Agustín) .
Navas Martín (José) ..
Navas Ocuña (Fé:ix) .
Nieto Rueda (Francisco) .
Ortega Calvo (Salvador) ..
Ortega Garda (Agustín) ..
Ortega J iménez (Luisa) ..
Ortega :\luñoz (Francisco) ..
Ortega Ortega <Enríque) .
Palacios Ca'pilla (Eduardo) ..
Palacios Rodríguez (Agustín) ..
Palacios Rodríguez (Antonio) .
Pareja Ortega (Antonío) .
Peña Alonso (Antonio) .
Peña Avila (Antonio) .
Peña Fernández (Manue:) .
Peña Lozano (Antonio) .
Peña Navas (José) .
Pérez Castillo (Fernando) .
Pérez Delgado (Antonio) ..
Pérez González (Agustín) .
Pérez González {Fernan do) ,

N(¡MEBO
DE

PLANTAlt

10.200
6.800
5.000
3.800
5.000
8.600
2.400
6.800
6.500
3.800

12.700
9.000
3.800
3.800
8.600
9.000
7.2C"\
3.80\
3.806
2.400
4.600
2.400
2AOO
2.400
3.800
9.400

12.200
9.400

13.60Ó
5.000
7.900
2.400
3.800
4.600
6.500
2.600
2.400
7.500
5.000
2.400
6.000
4.800

12.200
2.400
5.000
5.000

12.000
6.500
9.000
3.800
3.800
7.200
3.800
3.800
3.800
5.000
4.600
3.800
2.500
3.800
3.800

~9.600
2.400
4.600
3.300
7.200
2.400
9.300

19.200
8.600
:1.300

13.600
7.200
3.800
:·t800
3.800
3.800
3.800
2••00
3.800
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3.!d3
Z:i.!1'14
3. 9,15
J, !l!lli
So ~97a \I~8
:\9!HI
4.. uto
4..001
4,OO~
( (HJ;~

4,004
4.005
4.006
4.007
4.008
4.009
4.010
4.ln1
4.01~

.4013
4.0'14
4.ola
4.016
4.017
4.018
4.019
4.0:¿O
4.0:!l
4.022
4.U:!3
4.UU
4.U25
4.026
4.027
4.028
4.029
4.030
4.U31
4.032
4JJ33
4.034
4.035
4.036
4.037
4.038
4.039
4.040
4.041
4.042
4.043
4.044
4.045
4.046
4.047
4.0.J8
4.049
4.050
4.();Jl
i.052
4.Q53
4.054
4.055
4.056
4.057
4.0:'8
4.059
4.()üO
4.061
4.06~

A.QU3
4.064
4.065
4JH:i5
4.067
401l6S
4.069
I.U70
•.071

TER:ML~O MU~ICIPAL

Fuentes YailUl.:rOl> .
•.ld.enl .

ldem ~ '" ~ .
ltlCll1 .
ldem .
ldcnl .
ld~m .
.ldenl ..
.ldCIn .
ldem .
ldcm .
ldcln .
ldem .
ld.cID - " , .
ld~¡n .. ,. _ .
lUCIU .
ll!clu .
ILlcln ~ *.* .

Idem , .
ldel"u 11I •••••••

ldeln .
lclem .
Ide¡n ..
ldem - " ..
.ldem ..
ldero ..
Idelll .
IdclU .
ldeln .
ldem .
Idelu .
Idem .
ltieln .
lden1 .
ldeln .
ldeln .
ldcm .
ldem .
ldeln " .
ldem ..
.Idem " ..
lñem ..
Idem .
ldem " •.....•.•
ldem , .•..........••••......••-....•.. t· •••• ~•••••• t ••

Iden) .
-Ide!ll .
ldem ,.........• , ,••
ldem Ir ••• ·, •••

ldem .
Idem .
Iclem ..
Idem i""".· ••
Idem .
ldem " .
Idcm .
Idem ..
Idcm .
Ide,m •.•.•.•......•.•....••.••••.•....•••••.•....••••••1'.
Idem .
Idcm .
Idcm .
Idem .
Idem ,
Idenl .
ldcrn •...........••"•.•..•.•••••...••••.•..••••••..•....•.
ldem •..........••.........•••..._ ~ .
!(renl .
Idem , ..
Idcnl .
](\('111 .

Iucm .
IdCl;n .
ldelll .
Ide111 ..
Idclll ..
Idenl ..
I(lela .
J,dC.Jll : .

APliLLIDOS Y 'NQMB HE::;

Pércz Jiménez (Antonio) .
Pcrcz .Jiménc:l (~.mueI) .
Pcrcz Molina (Anton10) .
Pérez Moreno (Antonio) .
}'c!'ez )loreno (t-·ranc;sco) .
Pércz ~alobreña (Miguel) .
Pércz Senano (AntulIiu) .
P':rcz Serrano (~brcelino) _ ~

I'erez Torres <rederico) .
l ' érez Urcña (José) .
j'crtiñez Sánohez (Scgundíl) .
I'~cosi Hcrnández (Jo:;~) .
I>icosí ;:\lolin~ (BIas). .
Picosí Pérez (Eduardo) .
Pico:;1 Pkosí (Juan) .
Polo )'lediu;l, (J uan) .
PU,gllairc Sárichez (J uan André:s) .
Qur:sada Pérez (Jos.é). .. oo ..

Ramos Gonzálcz (Antonío) '" ..
Ramos González (Manuel) ..
RaInOs Muñol/: lJ uan) ..
Ramos Ruiz (Antonio) .
Reses Ruiz t\ntoilio) .
Ríos Lópcz (J uan) .
Rimdcne:yra Jiménez (LcO'vigildo) .
Robles J:o'ernández (Fernando) .._ .
RobJes Fernández (Juan) .
Robles Gutiérrez (A.lltonio) ..
RoJ'b1es Veda /..Alltonio) ..
Rodríguez (Astro (.Uanuel) ..
Rodríguez ~ladl'id (F:-ancisco) .
ll.odrigae.z Pére:z; (José) _ .
Rodriguez Pérez (Mitiue1) '" .
Rodriguez Ramíre:t. Wosé) ..
Rodríguez Roldán (Enrique) ..
Rodríguez .n.uiz. (Antonio) .
Rodrí3ucz Turres (Juan de ni~) .
Rojas l-lueda (Esteban) .
Rojas Rueda (Francisco) .....•... _ '"
RoJdán Benavides (Alejandro) ..
Roldán Galindo (,Frandsco) .
Roldán Galindo (llanuel) ..
Roldiln i\Iuñoz~rancisoco) .
Román Narváez (José) ..
Román Naváez (Andf~s) ..
Romero FerooIlÁez (Francisco) ..
Romero Montero (José) .
RUInero Montes (RaCael) ..
Romero Rojas (María). .
Ropero Jirnénez (Juan) .
Rosales Barrales (José) .
Rosón Guarnido (Antonio) .
Rosón Picosi (Enrique) ..
Rosúa wnz8lez (t\ntonio) .
Revelles Serrano {Franeisco) .
Rubio Escohmo (Antonio) ..
Ruiz Garzón tFernando) ..
Ruiz.(iutiérrez (ltlanueJ) .
Ruiz Jiménez ü\:qtonio) ..
Ruiz Ló~z (EnrH}ue) .
Ruiz López (José) .
Ruiz Olmos (Ceferi'Do) •••: ~
Ruiz Picosí {Albel'to) "."0'" ••L._ ..

Rute Rodríguez (EduM'do) , .
Sáez Fernández (Miguel) .
Sáez ·Fernández ~odesto) .
Salazur MaTtín (~abrie.l) , ~ ..
Salazar Martín (José) L._ _._•••.

Salobreñas Serrano (Fr:mcisco) •. , ".' '_"'.
Simchez Arias (joSé) , ,j." ..
Sánchez Barranco <Manuel) 0••••

Sánchez Chica (AntoniQ) n·•••••••••

Sánchez Chica {José) •.....•..•. ; ~•••
Sánchez Jiménez (Anton:i.o) n ..
Sánchez :MoUna (José) , ;;~ ;-:; ..
Sánchez MQEno (José) ;; :::0••_ ; .
Sánchez MoliIio {Antonio) .
Sánchez Pérez (José) .
Sánqhez Ramos (María Josefa). viuda. de

~c.tQnjo (;¡hu-,a J~.erl"ullJ~-__.........=.<.-....

N ÚII!t1r, ro (}
De

PLANT.\S

7.:.!'.H)
:i.SUI)
3.tHI!)
~.t(.l)

5.lttJO
4.:'>UI)
;).0nu
3.:)1)<)

8.\.Í\JU
3.!il'J
í .~-:;!;U

3."~IU
:u.¡ \1 '.1
7.:J'..1
~,,-"Jl)

3!J,;¡HI)

ú.iJ'lO
t7.:¡¡¡O
7.~t}lj

2.-tij(j
1~.150iJ

2 .. 40U
5.7UU

17.tJUU
4.8UO
5.71..:0
g.l un
2.-lUU
~AOO

lUjOO
6.5UO
.2.400
6.3UO

lU.:WO
.:UUO
!UjUO
.2.4UO
2.40U

45.000
l1.:WQ
13.8ÚO
·6.UUO
2.400
3.1100
5.8üO
5.0uO
3.500
4.600
3.SUO
3.800
·8.6UO
3.500
7.200
7.600
3.UOl)
2.400
5.700
2.400
3.800
3.800

10.200
7.200
2.401l
3.800 .
2.400
5.000 .
S.OOt)
5.40(!
7.006
3.8QO
2.400
2.40()
3.800
2.40l)
5.400
3.800.
S.80G

'0.6-ºQ
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NÚMEBO"'DE ,1
PLANTA."

,f
5..400'
2.000 :
4..000 :
3.600
6.300
6.300
2.400
3.800
2.40ll
3.80(('
3.800'
3.8Q()
3.800 )
4.600, I

8.000 i
8..60¡)
5..700
5.70()
9.300

12.800\
2..400
7.200;
2.~0l)\

7.400\'aouo
t.80Q
3.000; i
3.800 ,
3.201l.l
5.000. I

i.2UO ~
6.30(), ¡
2.900. i
6.(}olll
3AOI)"1
5.000'/
2.800;
2.801) i
4.000J
2.000,.
3.200}
2.001)1
2.0UI),::

2'2.0O\(,
6.900
8.100 :
9.001) I
9.000 ;

17.000 /
2.500.;
6.00l} 1
3.300.
4.000 .
4.000.,

10.000¡
3.900,
4.000;
2.300,
4.2Ul),
3.40lj
2.7001
3.30l}
5.00l)
2.S00:
2.S00'
9.3UO, ~
4.liOO i
2.800
8.100

19.200
20.0011

9.300
6.300;
4.8UO!
9.íU(}

13.20() ~
2.80()·J
7.200
9.000
,8.100.

APELLIDOS Y NOMBRES

'f:!f
Sánchez Romero (Agustín) : "".~
Sánchez Romero (Antonio) .,.-•.•
S~nehcz Sánchez (José) :.:!ü"••

S~ntiago Cabezas (Eloy) ,.••••••• ~

Soria·no López (Alfonso) .
Soriano López (Francisco) , .
Tapia :lIaza ,(Domingo) T ~.~

Tejero Garda (Rafael) .
Torre Jerez (Juan de la) .
Trujillo Caparros (Enrique) "":•••.•
1J'e.eta González (.'\ntonio). _, •.••.•
Uceta :\Iogonón (Jose) _ ..
L ceta :':!QTCOO (Leovigildo) ,..•...~ ..••T.·C

1:7ceta Loza {Francisco) .L-.~)·.-c

,ah'crde Garcia (Francisco) !._.
\ah-crde Garda t~lanuen ,
'al.erde Romero (.'\n1onio) ! "'.~

'\aI\'erde Romc'o (Francisco) .
Va?erdc Romero f-\Ianuel) , :,rul,erde Romero (José) , ••:....., .:.'"
Vanejo )tarquez (Antonio) , .:t.L.•••

. Zafra Fernández (Francisco) _ .
A!c()ba Garcia (Francisco) .,._ ..
Alférez del P'ino {José) ..
Amador Pérez (~fanuen ..
Aranda Jiménez (José) .
Ariza I~ó1lez (Rafael) .
Ariza Orte~a (Pedro) : ..
Ariza Rodriguez (Juan) ..
A;iza Ruiz (José) ; u .

Baena 'Barrios B. (José). ~ .
Bayo Casares nlariano) ..
Beltrán Reina (Pablo) u ••~~ ••

Benitez JIuñoz (Juan) ~ ..
Bertos Yimé nez (José) , ..
Bertos Rodríguez (Miguen ~•••••
Bertas Serrano (~Ianuel) ' ~ .i••
Bbnco González (Fern~ndo) h 1i ••
"Bueno Ariza (Francisco) ~ .
Canaleja Ruiz (Pedro) .
Capilla Solera (Francisco) ~_••
Castma López (Juan) ;:..t••~ ~_ ••
Diaz Polo (José) .
Donaire Garcia (José) .-••••
Donaire Garda OIauuel) ..
Donaire González (Francisco) _ .
Fernandez Garda (Antonio) ...•••••••••_.~ .
Fernández Garcia (Francisco) :•••
Fernández ~Iartín (Antonio) ~,._••••
Fernández 'Mesa (Josefa) ~ ..
Franco Solera e"ieves) ..
Gamarra Dueñas (Roffiua·ldo) n .

Gámez Rodríguez p,liguen .
{larcia Bertos (Agustín) .
Gareia Cortés (Aurora) .
Gareia Cortés (Cristóbal} .
.Garcia Garda (Antonio). .
Garda Garda (Fen'!'ando) .
Garda García <Salvador) _ ....•
García Palma ((Salvador) .
Garcia Palma (Sebastián) ..
Garcia Pertiñcz (José) ..
Gareía Plaza (}Ianuel) .
García Román (José) .
Garcia Ruiz OIaria Josefa) .
Garda Torres (José) ..
Garda Torres C\Ianuel) .
Garcia Torres (Manuel) .
Gil Izquierdo (Juan) ..
Gil 11oreno (Francisco). .
Gil :.\Ioreno (José) .
Gil :.\Ioreno (Salvador) .
Gil Ros (Francisca) .
Gil Sánchez (Jase) .
Gil Sánchcz C\Iar.ucl) .
Gonz:.ílcz Delgado (Francisco) .
Gonzá1cz Garcia C~Ianucl) .
GOllz:ilcz Polo (José ~Iaríu) .
Gonzálcz Ros (José :.\Iarla) .
Hernándcz .Gutiérrcz JTeouoro) .

............................................_ .
Idem ..--. 111 _ .

~m.. .,. , _ •••• ii. _ •••• _ ••_ _ ...

ld.em. _ ••
Idcm " ..
Idem ~ ~ ~ .•• I •.II:.•.!.It.-',~.~ , •• , ..

~ .

Fuentes Y3qth3~·Os..._ .
ldem _••.•. _ .....••......_ _ ..- .••••
Idcm ." ..........•..._._ .••_ ~ •••.•.•_ _~

Idem __ - ..••.•.•...
Idcm ~ ..•••..._ n .

ltknl - .....••......••••
ldcm "J" ._ , -.

Jdenl .
Idcln , _ _._ :
ldenl. _ ••.._ .
ldelll _ •••..•....•..•••.•_ .._ .
Iclcm _ .
ldem _ ~ .....•••
ldem _ .••...•._ •.•
Iclem "'" .
lde:ll '" .
Idem .
Idenl. _ :
Idem _ .
ldem .
Idem .. , , .
Ide,m .
Ga'bla Chica....•_ _ ~ _ _ _.
Idem __ __••
Idero _ _ .•.•.__._.
Idem _ __.
Idem _._ •••••
Idem ..........•••••.........••.•...••_ _ ~.

Idem _•._ + .

. Idem _ __._.•
ldem ~ _ .......• -.•
ldcm _ _ .•. _ .._.
ldem _ _ .••...__ _ ..
ldem _ _ .•
Idem , ""...._.
ldcnl _ ••.._ _..•_.
Ideln ,. ••••••.•..•••._ _ ••__ •
Ide-m ~._ _._ _._ _ ••
Idem _•._ •....•••••_ ••_ .
Idem ..•" '1' __•• _ •• " .

ldem ............•_ ••_ _- _ ' .
Idem __ .._ _••.•_ .._._..•••
Idem r •••••• _ _ •••

Jdem _._ _ ••••••_ ...••.••••_ •••..
Jdem __ ••.....••·•.••..••n •••

Idem ....•.•.... __ _ .
Idem ·.T "•••••_ .
Idem _ _ ..
Idem ., _ _ .
lde.rn ..•.••••.•..•. ". .,.•• _ •••• _ •.••_'.-.-. ,..•• _-'••••
IdeIU ••..• " _ ••..•.'!. _ .
Idem _ .
Idem _ .
Idem ' _ .
Idem ••..•.•.._ ..•.....•••.••••_ ,
Ide·m ' _ .. _ ••.•.
ldem .
ldem _ .
ldem ••.•.~ .
Id.em •.._ _ '_. _ •.••••••••_ ••••.•.•• ".
ldew _ _.•......_.' .
ldem _ ••••••_ .....•
ldem .;11 , ••••

Id.em _ .
ldem .•.•.•••_ ..•.........•.••••••.•••..•.•. _ ......•..
ldem _ .
Idem _ .
Id.em __ 4 _ -f._ .
I~ _ ,._ _ ~ ' " ' .
ld.em _ ..
.Idem _ _..•.......•..
Iclem _ .
I<:!.em ' .- _ .
Lcirem. - _ ti _ .111111 .

Id.em

4..072
4.IH3
4.~7-l.

4,))75
-Ul76
4.4)71
4.U78
'Ú79
4.eSO
4.oS1
-4.os:!
4.083
Hln-l
4'()'s5
4.f186
4.087
4,QgB
U)89
HI90
4.091
4.(192
4..093
4.094
4..095
4.096
,Ul97
t.,698
4.4)99
4.100
4.101
4..102
4.103
4.104
4.105
4.106
4.107
4.108
4.H19
4..110
4..111
4..112
4.113
4..1 U
4..115
4..116
4.117
4.118
4.119
4.120
4.121
4.122
4.123
4.12:1
4.125
4.126
4,127
4.128
4..129
4.130
4.131
4.132
f..133
to13"
4-.135
4.136
4.137
4.1:i·S
4.139
4.140
4.141
4..142
4.14-3
4.14,.1
4.145
4.146
4.147
4.H8
4.149
4.l~

4.151(
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IIllMERO
DE TEfu~O MUNIOPAL

" ORDEN

30 :Mayo 1934

APELLIDOS Y NOMBRES
NÍWERO

DH
PLANTAS--

ld~m .

Idern .

¡,dem •......••••••••• ~ .
Idcm .

Ideln .
Idem .
I·deln .
Idem .
Idem .
Ideln •••..........•..•....................•.••••"••••. "' .•
Idem f •••

3.2M
4.000'

41.300
2.800..
6.700:
5.Uoo
2.81}0

4.500
2.700
6.300
3.800
4.200
4.000

10.200
2.000

11.200
2.000
9.300
4.000
4.300
6.400
3.S0l)
3.300
3.800
2.200
9.000
2.200

58.000
18.000

2.100'
2.800
4.800
2.100
7.500
2.500
7.200
5.000

52.500
5.(01)
9.900
3.800
6.800
3.3M
5.000
5.400

17.600
2.000
6.300

10.000
13.100

2.800
6.300
8.100
3.S00
S.10l)

17.000
2.S00
3.301)
3.30l)
8.tOl)

10.900
7.600
2.000'
3.300
3.300
3.900
2.900
4.800
8.600
4.800
6.800
3.800
2.800

Jiménez Canaleja (Alfonso) .
Jiménez López (Florentin) .
J iménez Martín (Eduardo) .
LÓopez García (Cristóbal) .
Luján Sánchez (Sebastián) .
Marín Navarro (Rafael) .
Martín Jiménez (Bernardo) .
Mesa Canalejo (Purificación), viuda de José

Pertiñez Santiago .
Mesa González {Félix) .
Mames Gil (Francisco) 0(

Montes Ros (Francisco) ..;
Montes Ros (José) .
Moreno Ruiz (Manuel) .
Moreno Ruíz (Virtudes) ~
Morente l\Iartin (Ricardo) .••- .
Muñoz García (Laureano) .
Narváez Gareia ~Manuel) ~
Nieto Polo (Msnuel.. ::~.."
Ortega Ariza (José) .
Pelma Girón (Fernando) .
Pecete Ariza (Manuel) .
Pecete Ariza (Santiago). hijo .
Peralta Cllbello (Antonio José) ......•~ ..
P·érez Baena (Onofre) _ .
Pérez Rodríguez {SaJvadúr) .
Pertiñez Alférez (Mariano) .
Pertiñez Ariza (Antonio) .
Pertiñe'l Mendigorri (Manuel) .
Pertiñez Mendigorri (Pedro) .
Pertiñe2: Rodríguez (pedro) .
Polo Diaz (Sa!vador) .
Polo Gil (Juan) ..
Polo Rodríguez (Cristóbal) .
POlo R<:>driguez {Federico) ..
Polo Ruiz (José) ..
Polo Torres (Manuel) .
Povedano Franco (José) ..
Rentero Rentero (Francisco) .
Rodríguez Delgado (Alejandro) ,,;
Rodríguez Gámez (Juan) .
Rodríguez Garcie. (Andrés) .
Rodríguez Garcia (Antonio) s
Rodr~ez Gil (Francisco): .
Rodnguez Morales (FrancIsco) ..
Rodríguez Pérez (Manuel) ..
Rodríguez Pertiñez Manuel) ~
Rodríguez Ruiz (iMiguel) ~
Rodríguez Sánc.hell: (Antonio) ..;
Román Nieto {Manuel) ..
Ros Fernán-dez (Fermin) 0(

Ros Gutiérrez" (Antonio) .
Ras López (Lorenzo) .
Ros López (Mareelin-o) 0(

Ros Rosales (Fern-ando) " .
Rosales Gil (Martirio) .
Rgsales Sán<.hez (Ma.nuel. .
Ruiz Beltrán (Miguel) "". [
·Ruiz Canalejo (Félix) .
Ruiz Martín (José) ..
Ruiz P.ertiñez (José). menor .
Ruiz Rui~ {Antonio) ~
Ruí.z Ruiz (Manuel) ~
Ruiz Sáncmez (Rafael) 0(

Sánchez Canaleja (Gabriel) .
Sánl".hez Delgado (Pedro) [
Sánchez Jiménez (A:delaido) ..
Sánr:nez Jiménez (Gabriel) (
Sánchez Jiménez (Seohastián) .
S~nl'.hez López (José) .
S.1nchez Plaza (Mateo) .
Sánchez Rodriguez (Francisco), menor .
Sánchez Rodríguez (Manuel) .
Sánohez Sáoohez fflduardo) .
Sánohez Sáncbez (Maria, viuda de iMa.nuel

Donaire Rodriguez).............. 2.800
Sáncl1ez Sánchez (Miguel)...... 4.000
Sánchez Sánchez (Sebastián)......... ••• 3.300
Sánchez T.orrolbo (José)....... ••• ••••. ••.••••••••• 2.700

'(Continuará.)

• I ••••••• ", ••• , ~I ••••• '."

.................................................... 111 •••

.................................................. 111 •••

•• ••• 111 •••• ""'•••

...........................................................

•..... - ..
............................... 1 .". "." ..

......................................................................................................., .

........................................................

............ 4•• ' 4'." ..

.................................................. 1- ...

........................................................

....................................................,.

............................................. " .

......._ " ~ .

........................." , .

......................................................

..........................................................

.................................. , .. , .

Gabía Chi·ca .
Idem .
ldem .•.............. '111 .

-Idem '111 , a _ " 111' ••••••••••" ••••••• ~

Idcm 111 .

Idem .
ldem .
Idem ~

Idem
Iden;.
Idem

J.denl " .
ldem L .

Idclll '11 •••••••••

ldcm .
Ide:n lo' .

Id'em ,•...•.•
ldem .
I·dem .
ldem ...
Idem .
Idem , .
ldcm .
I'dem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .. : .
lde¡m .
I.dc·m _ .••• ::••
Idem ,•••
Id·em •••............... _ " .•.•...........•••••
Idem .
Idem •... t "' ...

'Idem ,•••. ~
Idcm .
Idrm ••...•.•...••..•.................•••••.•.•......... '"
Idcm ~

Id'cm .
lacm .

Id-cm
Id-em
Id-em
Idero
Mem
Id-em
¡d~m

IdellIl'
Idero
ldero
Idem
Idem
Jetem
ldem
ldem
hlcm
i tl~·:;:

hl-:.:::.
ld~lll

Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
1dem

4.1;)2
4.] 53
4.] ~4

4.1;5
4.1 }6
4.1':l7
4.1);8 ..
4.159

4.160
4.161
4.162
4.103
4.164
4.165
4.166
4.167
4.1GS
4.16~

4.170
4.171
4.172
O!.l i3
4.174
4.175
•.176
'4.177
4.178
4.1/9
4.180
4.1S1
4.182
4.183
4.184
4.U!5
4.1~6

4.187
4.18S
4.1~9
4.190
4.191
4.192
4.193
4.194
4.195
4.Hl(j
4.197
4.198
4.199
4.200
4.~Ul

4.:.!02
4.203
4.~04

4.:W:J
4.~Oij

4.2.07
4.208
4.209
4.210
4.::11
4.212
4.:!13
4.211,
4.215
4.216
U~17

4.:H8
4.219
4.:::20
4.221
4.222
4.223
4.224
4.225

'.226
•.227
oi.22P
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74A4

,
'1,3.623

3.621)

JGLESiAS ALOCE'fE, Carlos; de die.
cisiele años, s'Oltero. mecánico. natural
rle Ma<1dd, hijo de Francisco y Ange
les. domicilie do iIltimamentc en la ca,.
He- de Juan Sebastlán Elcano. número
20; ca nllpn reccrá, dentro del té;'mina
de diez días. snte el Juzgado de in-s.
lrucción número 8. de Madrid, Secre
laria de D. José Torres Santos. al olJ,o
jelo de notiflcal'le el auto dictndo coa
este fecha en el sumario contra él se
g'.1í do C()).l el núrnel'o 218 de 1934 por.
hmnidJ':'O frustrado que decreta ni
pr(..;e,.::\mjei~toy prIsión y l1e,-ur és.
a efecto); ~:perdti do que, de no comp.....
recer §~rá dec13rado rebelde y le pa·
1"3rO e! pe.-juicio oll que hubiel'e lugaJ
en dercd~o.

3.622

3.621

GIL BAJAS. Hermenegildo; de trei~

la y seis añ.()s. de regular estatura, deJ,.
gado, moreno. con señales en la cara.
una nube en un ojo y una cic3triz e.
la comisura de los labios, natuI"IJI de
Cañete de las Torres. últimamente do
miciliado en la aldea de l\IoTente, de
esta ciudad. y cuyo actual pUf1l:1dero
se igno¡'a, -procesarlo en f>umario 221
de 193hor estafa; comparec(·r:.i, ell
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Bujalance o fin de
constituirse en prisión y serIe recibi
da indagatoria; bajo IQpercibimiento
que. de no comparecer, será dedara~

do rebelde ~' le parará el perjuicio «
que hubiere lugar en d'erecho.

GO).IEZ ANDRE..I:), Aniceto; natural
de Revilla de Collazo. de estado viu·
do, profesión ambulante, de cuaren·
ta y siete años de edad, hijo de padres
desconocidos. domiciliado últimamen
te en Santander. proceSlldo por hurto;
com parecerá. en termino de diez días"
ante la Audiencia provIncial de San·
tan del" a responder de los cargos que
contra el mismo resultan; apercibido
que, de no hacerlo osi. le par3rá el
perjuicio a que haya lugar.

C:).){EZ GARCIA, Pedro; de dieciséi.
afios, -de estado' soltero, con instrue-t
ción y sin antecedentes. domicili&.da
últimamente en Bilooo. y cuyo actuaJ
paradero se ignora; comparecerá, ea
término de diez dias, en el Juzg:lI.lo de
instrucción del distrito del Cen{m. de
Bilbao. con el fin de ser redul"ido a
prisión, según lo acordado por auto
de este día, en causa número 1:H de
193ol.por el delito de tentativa de r&"
ha; apercibiéndole que. de no com'"
parecer, será declarado rebelde y l.
par~m'i el perjuicio a que baya lu~ar.

7428

ración ín(;agatorin y ser reducido 11.
prisión. que le ha sido decretada pOlI'
auto dictado en 23 de Abril último¡
apercibido que. de no comparecer, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

7t51
3.618

FERNA1"':DEZ SANCHEZ. José; ¿()
treinta y cinco años de edad, hijo de
Manue] y de Isabe!, soltero, jornalero,
natural de Cuevas del Almanzora y v~

cino de la misma, con inslrucción y
cuyo actual paradero se ígnora; se pre
sentará, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado dE.' Cvevas del Al
manzora. para conslituirse en prisión;
pues asi estú acordado en cumplim:'en
to de carta-orden de la AudiencIa 'Pro
vincial de Alrncr[a, dimanante d0 13,
caUSa se~n!da conl'a el mismo con el
número 7 de 1933, sobre lesiones; apc)··
cibiélldole que, de no presenta¡'se. sc=-á
declarado rebelde, pal'ándole el per
juicio a que hubiere lugar' en. dert'dlO.

7135

GARCl.\ SA."o¡'CHEZ. J~j:'!l; cuyn~

de~l1ás circunstrmcl.as y domicilio se:
desconocen. procesado en cn:.lsa por
rupto seguida bajo el númerl) 105 d('<)
corriente año; compgrecerá, dentro
del ténnino de diez dias. ante el Juz· I
gado tle instrucción número 3. de Mn· I

drid. Sec["(~taria de D. Pedro Pérez 1
Aloll~O. C011 el fin de l1nlifiC'..arle el 8ul0
de su p:Qje~amlento. recibirle uecla-

DIEZ GD~ZAI.EZ. Seycriano; domi·
cIliado últimamente en ignorado para·
dero; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de San Sebasthin (Guipúz
coa), a fin de recibirle declaración en
causa, por cohecho. número 185 del
año 1933.

3,617

3.619

3.515

CAR~ION'A FERNANDEZ. ~f:..¡nucl;

de veintit!'es años de edad, soltero.
hijo de Miguel y de Dolores, del cam
po, natural y vecino de IIIOl'a, y pro
cesado, ~or hurto, en la causa núme
ro 291 d<l'!932; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de la Derecha, de Córdoba:
apercibidb, en caso contrario, de ser
deci9l'~do rehelde.

3.616

CRUZ FLORES. Rosario de la; llutU·
rle} de Bod.onal de la Sierra, de estado
soltera. de "cinte años de edad. hija
de Manuel y de Francisco, cuyo últi·
m..> domicilio fué en Jerez de la Fron
tera, en las Tierras del Maestro Fuen
tes; comparecerá. en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Santiago, de Jerez
de la Frontera, para contituirse en pri
sión; bajo 8percibimiento de ser de·
clarado rebelde.

7438

hace. en su caso, PO!' este medio. as[
como a Francisco Cangrao. domicilia
do en Vigo; Casiano Sáez, de Santander,
y Manuel Marcos de Osorno, en causa
que instruye este Juzgado referido, por
robo de mercancias, al Sl'r desprecinta·
do un tren de la Compañia de ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante; sumario número 103 de 1931.

¡137

DMOOSlRAClóN DE JUSTICIA

7142

PvCH CASES, Frand5co, y Camilo
Pocll Frc:;'-.es; vecinos que fueron de
Alguaire (Lérida); compa.recerán an~e

este Juzgado de instrucción de Bala
guer dentro del ténnino de diez dias,
con el fin de ser oídos como denunda
dos en el sumario número 53 de 1933.
por los delitos de tentativa de asesi.na
to y hurta; baio apercibimieni~de pa
rarles el perjuicio a que ('11 derecho
hubiere lugar.

2.506

REQUISITORIAl'

DaJo apercibimtento de !er declarados
responsabilidades legales. de no pre·
aentarse los procesado3 ql!e a conti·
nuación se e:rpresun. ellel plazo que
ae les fija. a conlar desde el dio ele
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y aIl/e el Jue: t)

Tribllnal que se señala. se les cita.
Uama y emplaza. encargándose a to
das las .Autoridades 11 Aaellles de
la Pollera judicial. procedan a la
busca. captura y condm:ci6n de
aquéllos. pcniéndolos a {lisposici6n
de {/icho Juez O 7"ribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crlmir.af. 664. de
la le¡¡ de Enjuiciamiento militar de
Marina.

3.61.1

Bajo los apercibimientos procedentea
en derecho. se cita y emplaza. por
los Jueces ;:> Tribl!'lale:$ :-especlivos.
a las personas -lile o continuación
ae expresan. paro que comparez.can
el dia que se señale. a contar desde
la fecha de la publicaci6:: del anun
cio en este periódico Oficial. con
arreglo al adiculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
M{)r:nn.

A. J, LOPEZ; domidll:Hlo úllim:l·
mente ~n Elche; compar~cerá, en t(~¡'

mino dQ (\l:into día. ante el Juzgado
instrUl:!.I')¡' de- Gp.tnfc, pal'u recibirle de
clar:::dún y hacerle el ofrf'cimit'üto de
~ccione~ del arUculo lü~ da la ley de
EnjuícilCniCr.to criminal, lo cual :>~ le. ,

CITACIONES

7127
2.507

r..JDRIGUEZ rdARQUEZ, Filome!la;
cuy:\." riemás circunstancias se ignoran;
domiciliada en un pueblo de la provin·
cia de Lugo; comparecerá el dJa 22 del
corriente a las diez de la mañana. ante
la Sección tercera de esta Audiencia
provincíal de Madrid, sita en la planta
baja del Palado de Justida. c~lle del
Marqués de la Ensenada, l1úmero 1, con
objeto de asistir, como testigo, al juicio
oral de la causa número 112 de 1933 del
Juzgado número 2 d~ esta capital. por
abusos deshonestos, contra Clodoaldo
López del Pozo.



PARDO nCIEDü, José, y un indi
"iduo apellidado Rodriguez y apod:ldo
"Soldado", de profe5i-6n ycndcdor am
bubnt<:, domiciliado últimamente, el
primero, en l-a calle de Ribot, n1ÍTnero

I 25, protel;ad<l 'en causa número 193 de
1934, por el delito de robo, seguida en
el Juz~ado de inst~ción nÚIne'I"O ~,

de Valenda, c()m{) comprendido en ~J
número 1.° del artiCll10 835 de la ley
ue Enjuieinmif'nto criminal; compM'e
ce:-á. en ténnino de diez dias, ante ~
~xp-rC$ado Juzgado, pa-rll. co-nstitlriT"se en
prisi6n ~n las Cárceles de c~ta ciudbd
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercilihuienlo de ser <1<0
clarudo reilclde- y parnrle el perjuicio
a que luJ'a lugar•

~-~exo fuilCó.'="Página834

3.624

i LOPEZ HER...~.>\....·~mEZ,Leopo1d'o; na"
'~l de Almería, de estauo SQlteTo, d'f"
¡~ofesión marinero, de .eiDticuatt:0
. ,ños de edad, procesado en cau:sa nu
'lnera 116 de 1933 por el delito de. re
sistencia seguida en el Juzgado de ms
lrucción del disLrito núme:ro 5, de "Ya
fJencio., como compren,dido en. el nú·
locro primero del artlculo 83a de la

':'.es de Enjuic~a:ro~ento c~min~l; com
parecerá, en termIno de diez d1as,. :l.D;,te
M expresado Juzgndo para consbtttlr
$e en prisión en las Círceles de esta

'. -iudad y responder de los cerg()!'; que
~,.e resulten; bajo apercibimiento de ,seT
¡ declarado rebelde y llar:uic el perJOl-
, cio a que haya lugar.

¡ 4.>-6

os.o\. OREJON, FraJl<"isco de la; de
ftintitrés años de edad, soltero, ce pro
r~iól'1 mecánieo, natural de Tar:me-ón,
bijo de Eusebio y de Antonia, domi
ollado últimamente en csro '·t"Cindad.
en h. ("(lile del Ccnern: Pal'diñas, nú
m-ero 6.t; comparecerá, den trI) del tér
millO de diez di3S, ante el Jc'Zgado de
i~:<;tnJ~c.ión número 12, r1~ :!'I!:Hhid. SC'
::!"~:aria de D. Germán fionzfllez Cam
po, con el ft-n de serk l101it1ctlrlO el

.fG-316'2

DIAZ PEREm..3.., ADloni.o; hijo de
Manuel l' de Cen-e.ros3, natural de Me
ramldo (l.u.g.<.\), de Tc.inlitrés años de
ed¡;¡d, domiciJi:.v.l.o w.tirnalllwte ~11 S.Il
pueblo, y su}i:l:> a m.:.pedlCD1.C pOiI" na
ber falta&> a ~oacentraci0u; c:or'\~nre
cer~ dentro .1 t-ér:l1ioo ele trein1a
días, .ante el J1IlieZ ms.tI'QÓOr, D. Enr~
que T-orres CL.acÓB, ~ segWldo Regl
miento de ArtiUeria de M,oBt3iia, de
guarnición en 1:1 Plaza de Vitoria; bajo
apercibim.i.c:lto (le ser d~clarildo rebel
de si no lo efcI'túa.-\'itoria, 3 dc )!.lyo
de 1934.-EI Cap.¡U:, .lu~·¡ milluclGr.
Enrique Torres.

JG-3159 -

3.63'5

ECHAM'EXVI L\RRE.A~TeóIllo; hijo
de Miguel )' de F1o-ren.tiBa. na1tlral de
Vi1Ianneva, parr.oquia de SaIl. Andrés.
Ayuntamienk> de Valle de Arce. pro--
Yincia de Na\'arr~ de ve.i:n.ti'trés ~ños
de edad. y C\l.las sciias persQllali:s. se
descoaoocn.. sabifndose 1Ílli.C3J;D.eULe qne
se eIlCl.tE!Sltra en b actualidad en Bue
nos Aires (Rq,ública Ar,gootinaJ. por.
JoBde fué c13-;in::ado, y no hablei:do
se presentado a la concentración a
Caja ordenada por Orden circular del
7 de Enero de 1932, y se le inslruye
expediente poi' haIter faltado a. con
centración·a Caja para su deshno a
Cuerpo; comp¡;rece.á, en término de
treinta mas, en Pamplon:l ante el Juez
in!>troctor D. Enrique (},;,se1<:asado, eon
destino en el 'Batallón de Bontaiia mí
mero 1. de guarnicioll en P<im;lploml;
bajo ap.prcibimiento de ser declarado
rebelde sin :) Jn efectfuI.-Pmulllona. 8
de Mayo de !934..--El Tenie1ltc Juez
instructtilr. Enrique Osset.

JG-31:'iS

3.03-1

i!.63.5 bis.
•

-GIL Pascual Juan; hijo de Vicente
y de Agustina, natural de Agll'ilar de
Bureba. provincia de Bn~s, resideDte
aetualm.ente en Panamá J StIjeto a pro.
cedimiento por haber faltado a concen
tración en la Caja de Redu'ta de Bm'
gos para su b'stino a CueTpO; compa
recerá, en término de treinta dfu.s, ante
el Teniente Juez in'itTuctor dcl Grupo
l\lixtll de Zapadores MinaGores, D. Mau
ricio lliarte l\futeo; bajo apercibimien~
to de ser dccl.arado en rebeldia si no
lo efoctúa.-l'amploua. S de Ma~'o de
1934. - E'lTcuientc Juez instmctor.
l'Itaul"icio lruarte.

JG-3ííl7

Oviedo. dc cqado soltero. profesión
carp.isdero. de trcilllía y eebo~ de
edad. de estatura 1,610 metros, color
sano, pelo castaño, ecj;l.s al pelo, ojos
pardos, nariz r~lllr, bara re,qular.
barba poblada. y sin scñr.s particula
res; domicilia~!o últimamenlc en J.lcli
Ha. provincia dc Málaga, y P¡'occsado
pOT el snpuest.... delito de rabo; compa
recerá en el h'rnrino de treinta dí as, a
partir de la pnhiicación de esta requi
sitoria, ante (,1 Cúm:md::mk de Cuba...
lleria, Juez permanente de can;;" s, don
Martin Lacasa Burgos, rcsidente {'!1 }te...
liBa, o a cnall;:¡,-cier ot:m Autorir.!ad mi~
litar del punto do.n.de se cl1l:ul.'ntre;
bajo apercibimi.en to que. de no ef.ec
tl1arlo, sera dcdarado rehclde.-~l('Jil13,

28' de Abril d~ 1:¡j·!,-E1 Comandan.to
Ju~'"(, ).!:ll'tín L~'casa.

7f52

3.633

3.630

3.629

BARREDO SUAR'EZ. !\JanlIel~ hijo dc
Facundo y de Teresa, natural de Gijón,
Ayunt:uniento de idem. provincia de

3.63.2

AGUINAGA GOISlEN'A. Daniel; hijo
de Lorenzo Y' de Isabel, nataral de Bn
qnio, provincia de BI"lbao, de veintiún
años de -edad y cuyas sefias personales
se ignoran; domiciliado últimamente en
su pueblo, y sajeto a expediente por
haber ínltado a concentración a la Caja
de r~luta de Bilbao número 46 para
su destino a CueJ1)o; comparecerá, den~'
tm del término de treinta días, en Pa~

lcncia, ante el Juez instrnctor D. Junn
Carrillo l\Iorales, de Infantería, con
destino en el Batallón Ciclista, de guar
nición en Palencia; bajo apercibimien
to de s~r dcclar:ldo rc.belde, si DO lo
efectúa.-PaknL"ia, 18 de Abril de 19034.
El Jaez instrndor, roan Carnlto.

JG-316'S

3..631

SA..."'<l"Z ARE..~O. Sergio; de p.r.of~
viajante, r1omiciliado últimamente en
San Sebaslián (Guipúzcoa), procesado,
por estafa, en causa numero 291 de
1923; comparccerá, en término de diez
días, ante el JnzgadQ de mst:nleción DlÍ
mero 2.. de· San Sehastián, .para llOtifi.
carlc el auto de su p.roccsa'wielllO y
prisión.

ROORES, J~I\.; cuyas demás cir
cunstancias personales se descliJlDOcen.
así como su paradero, domicilia-tlD úl
timamente en ZlI:r3goza, y pX'-ooesadD
po-r el delito de ~ños y lesiones CQ-o

metido por medio de explosivo; com
parecerá. en el término de diez d.í.as.
ante el Juzgado de instraccióa número
2, de Zaragoza". con objeto de consti
tuirse en prisi6n, notificade el auto <le
procesnmiento y practk:lr oLras dili
gencias, acordad~s en el somario w
mero 2!6 de 193-1; apercihiéndole que,
de !!loO hacer],o., se le d~ará rebelde.

7458

:mlo de prisión. "Hctado contra el mis·
roo y llevarse a dedo su plisiÓJI.; pues
así se tia -acordado ~n e-J. SWI'Ji'<Ino que
se imtruye, po:" daños, cOon e-I rMUlRFO
74 de ltJ34; bajo ape1'cil;¡im;cnlo qae,
de llQ ~receT", será declarado re
belde.

7457

3.628

~t627

3.62:6

lIO~'TALyo. Juan; cuyas demás cir
,fI!stancia.s y paradero se desconoceD,
~ici.liado últimammte en Zar.agozll,
lPl&eesado :pe!' el delito de cbños y le-
iiclnes por medio doe explosivo; compa
~reee:r{¡, en ténDino de diez días, en el
'Juzgsllio de instrucción numero 2, de
Zaragoza, con objeto de constituirse en
''Prisión, notificnrle el auto de procesa
1niento y otras diligencias, acordadas
fIR 'el s1!.rnariG número 246 de 1934;

,'apercibiéndole ([tre, de no hacerlo, se
. le declarará rebelde.
f

MIRA.LL.ES, Fr.ncisco, Q Tomás Mi
a-aIles RaWÓD; natural de VÍDartY.l, de
profesión tratant-e, domiciliado última
p¡ente en BaroeIona, plaza dd Palacio,

'oitmero 11, tienda, procesado por este
i :.Tuz~a¡Jo, en eat1sa, sobl'e estda, nÚIDe
I rQ 358 de 1931 ; comparecerá, en tér
¡lTlino de dicz dias, ante. ~stc prorno
I Juzgado de San Felíu de Llobregat, al
1objeLo de constituirse en prisión y no
l.ti6carle el aub:! a q.e la misma le ha
\f;ido decretadn por la Su:perioI'idad; ha
'jo apercibhnien~ de ser' declarado r~
l;Ielde.

3.625

WPEZ WPEZ Jesé; hijo de Jose
y de María, natu;al ~ Málaga, de cs
riado solter,o, de profesión jnrmu,ero, de
diecisiete años dc edad, domiciliado úl

.timamente en Málaga, procesado, por
! robo; comparecerá, en t~rmino ~~ diez
; dias ante el Juzgado de mstrucclOn dcl
\ (list;ito de la. Derccha? ~~ C~rd.oba, pa-
.p ser rcducllÍG a pnsran; uaJO aper
~miento de ;ser declarado rebdde. .

74.3-1

1
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JG-S170

3.636

l;()NZALEZ FRANCO, Hafa<!l; hijo
dr Hafoael :r de Celia. natural de Ma
dri(l, partido jndic-iai del distrito del
(('ntro, de profesliln chófer. de vein
til:'k años de e{}.'ld, siendo sus señas
lH'rSonales las siguÍpntes: pelo c<lsta
Ú " cejas al p.clo, ojos negros, ns.ríz
1'.··.<ul;.l1'. barba pOC'O. boca re-~lnr. ro
l, ;,' sano. frente re~..:la1', cblmicn:ado
t'"i ;rnamente en Madrid, calle de San
J,,';'nardo, número 5, a quien se !c si
;...!:. procedimiento l'reT'io en a"erigua
" :'." de las ceusas qlje motivaron hs
: ,:'.;11'5 que se prouujo el día 11 de
>,(l'.:rmbre de 1932, 2,:;i como su uti¡¡~

(.... ¡ (1 inutilidarl p[!r:"l el s<'rvido de
J' ~'rn¡as y aptitud para d tra1>ajo;
1 ';~n}areeern. en el tf.r:mino de t!"c;l1ta
d;''': ante el Jurz instructor. Tel1i::n,e
l:,' h~E'!1denc::ia D. Lt:is Pina )'onzón,
(':1 t>l Juzgvtlo sito en el C;.¡,:;rtel que
üel¡n,l la tercer;] Corn:md::meia de In
t~ndenda (Za1'a;::o7.a~, o. en liU defedl),
anll' las Autorid.adc~ militar;'s o civi
Jr5 del pun!o en que se ent"uentre. 3
ron de que por éstbs :.-e dé <.uentJ a
~ste Juzgado paTa proceder a inte~S:lr
~u reconocimiento mé~¡co deflniti\"o.
¡Z;ara~ZlO, 2 de ~f3YO de 1934.-E1 Te
]Ül~nte Juez instructor. Luis Pina.

J(;-3163

3.637

~AGARL~O BER~ruDEZ, Jusé; hijo
de Francisco y de Dolore!'o. n",tura1 de
Sevílla. de treinta años de e.dad. de
csladu soltero. de proCesión ("('cinero,
scii:lS personales: estatura 1,710 mc
tros_ pelo rubio, cejas oUl pelo. ojos
ll:¡r.los, nariz rcgul~, barba pohlada,
],0;·:;: reAUlar. color s:¡.no y sin ninguna
seii? particular. proces:ld'o en Ollusa
:lú¡r"~m 59 del año 1933 por el delito
de in;mUo de palabra y obra a supe·
rior de la clase ~e cabo; comparp~erá

(,n el plazo de treint"l dÍGs., conta.los
dcsde la publicación de esta recr•.\i!>iio
r¡(l en la. GACETA Da MADRID, ante el
Teniwte Juez instruclor pelmanente
de la segunda Legión del Tercio clon
Florencio Rodríguez Valdés Melón,
con despacho oficial en el Acuartela
Imie!llo de Riffier; bajo apereibimiell~

to qt1e. de no efectuarlo. sel"3 de.cla·
'rallo rebelde.

Por tanto. rueso y en~1"gO a las Au
toridades civiles y. militares y de Po
liciil procedan a la· blJsca y c~plura
del 1112ncionado individuo; elque, ("-350
de ser habido, será constituido en' pri
sión, dando cuenta de cIJo en este
JUZWldo.-RiCfietl.27. de A1lril de 1134.
El Teniente Juez instructor, Florencio
Rodríguez VaJdés.

~.639

::\IARTL."I\EZ GAUCIA, :\Inlias; ¡liJo oc
Manuel Ji de Sofía, natural de 'SerI311
~Vl (León). estado solt~"o, de veintidós
<lños de edad,. estat~ra 1.700 metros,
domiciliado últimamente en Berl!ln~a

(León), !'iujeto a cXflcc!ientepor haber
h1t:ldo a concenlración; comp:'!reccrá,
·rlenlro del ténnir:o ele t.-cinta días, an
te el Juez instrnd:or D. lA1iS Brotas'
S'lfI"'ais, del segundo Regimier::u'de Ar-

tilleria de montañ::l, de guarmcwn en
la pJ.'Jza <te Yitoria; bajo apercibimü'n
to de ser dechrado rchcl{le si nQ lo
efectÚa.-\"itori:l, 2 de ~i~)'o de 19:i4.
El Capilún J!lCZ instrt;do•• LI1is Bcc,·
tas S:HTais.

JG--:U61
3.G40

MARTI~r:.Z RQDP.IGl.T,Z. R"món;
hijo de 1'::·dr.-. y Florentina. natural
de Lu:,:ava i{iuipilzcoa). de ('Sotado sol·
ter.., n:'(·;.O '","e,jnico. de 'ycintiún .:fias
de ceJad, y eúyas seiías personales "on
las si!.,'uicnt.·,,: pelo castalio, ojo.. cas
talíos. ("!'bs al ·:'elo. (olor sano. nariz
¡::;.;:'nde. !,:,rk: ¡lOca. boca rc¡;;ular. sa
be lec:- y escribir. domiciliado Ultima
nente en Zumaya, E'Dcart:Jdo en e~pe

dl{mte Imr la f>llta grave ce deserción;
compareeerá en el término ele treinta
dü:s, 3 partir de 11) publicariún de la
prt'"cn:e requisitoria en el BQ;e{itl Ofi
dal :r GACF.T,\ DE :\Lu)lur>, nnte el Te-'I
nient.,. Juez instrucior del n,:"gimicnto I
de FeITocarrile~. de gU2.rnición en Le
gallés: b;¡jo ape!'c:himicnto de <lUe, en,
("3S0 contrario. scrá declsrado rezelde. I
Le~nés. 5 de M;¡yo de 1934.--FJ Te-
niente Juez inslructor (ile~ibll.')_ .

JG--->315C

3,641

PASCUAL OLIVA~, \Ii;::ut?l: hiJo de
Yiecnte y de María, naturt.l de T(l1'la..
pro'\"incia de Huesc:l. de .dntiúl1 años
de edad, cuyas señas ·personales se
desconocen. residente acttlalmrnlc en
Argel (Túnt'z). al que se instruye ex
pelUente por ral~ar a concentración
parn su' destino a eu ;:rpo; comparece
r:i, en el plazo de treinta días, .a par
tir de la publicaci6n de esta requisi
toria en el Boletin Oficial de su pm
vincia y ~n la G.\CETA DE MADRlD. :mte
el Sr. Juez instnIctor del Batal!ón de
Ca7.3dor('s de Afric~ número 6. don
Luis Tejedor Reguero. en su despacho
ofirial, en Tetuán; bajo .'lpercibimien
to que, de DI) presrntarse o ser habi
do, será declarado Tebelr~e.-Tetuán,
26 de Abril de 1934. - El Teniente
Juez instructor. Luis Tejedor.

.JG-3171

3.642

PRN;F~O MARTINEZ. :\Ianuel; hijo
de '~icente y de Getterosa. natnraI de
Petelos• .\Y1.1ntamiento de r.ros. Jurg-8.
rlo de primera instan' la de Rt>rt.onde
la. !provincia <le Pontcyedra. de vcin
tiún años de edad, de estado soltero;
ignor.ándo!>e las ~más señas· peT'!\ona
les, av('cindado últimamente en Pete
los, y pe1"tenf"cjente al reempL17:o de
1933 y sujeto a e1Cpt'diente por haber
faltado a conC'entl'ac:!ón a Caja de Re
duta númer<:l l:i3. de Pontcvcdra. para
sU destino II Cnerpo; comparttcrá,
dentro del ténnino de treintá. dias, en
este Jtlz~ado de instrncciún. ant!" el
Juez inslructor D. Enrilfl!l' 0net Ca
sado, Teniente de Infantt.:"i'Ía. ("On des.
tino en el Batallón de 1\fon~aña ;llime
ro 1, de guarniCión en P:unp!una; ba
jo apercibimiento de ser rleC'hral~Q re
belde si no lo erectú~.-PampI-ona, 8
de ~'llYO de 1934.-F.I Teniente Juu
insh"\letor, Enrique Onet.

JG-3169

3.643

nODPTGO YETAXO, .losé ),brfa:
HIJO dll Jos.é y de C'Jnccpción. naturnll

de ymarranea (Na\-arrn), de "eintid63
nñús de ('dad, domiciliado últim:¡mcn·
te en "i1!afrune3 (:-:aY3ITIl), sujc!o a
expediente :¡.or h:üf~r faltado n con·
teniraciún; c(,mparecerú, dentro del
tí~r;nino de trc:nta di;;!';. ante el Juez
m~truetl)r D_ Luis BeCltas Snrrais. del
Se¡:;,mdo n-t'~~imi~nto de ArtUlcria de
:\rof!l~li;'¡!, de- ,!:f..la:-nición cn In. plaza
de Yitc. d:1; Lt:jo ap(,rcibimicnto de
se, ded:lrauo rehe;dc si no ID cfec!ún.
VBorÍ;¡. 3 !le ~hr"-o <le 193~.~E1 ca
pitiHl J.:C7. inshuctor, Luis Bcot:ls.

JG· -31160

3.6H

SI)TO C.\.R\rEN', José; hijo J~ Vic
toriano y de Seve:-i;ma. natural ,.;C~

dn/) de Barcelona, sujeto a expejien
te IJor h3her fallarlo a CODcent!"~ción

para su destino a Cuerpo; (;omp:lrcce
rúo ¡lenlro del t{,rndno de treir:;~n días,
en F!':!!.lcras, anie el Juc;; instructor
D. Mar.uel G9utier Atienza. Capil:in
de lnfankría con destino en el B~l:i.
-eón de Montaña número 3. de ~uami

óón en Fi~cras; !laja apercibimien
to de s~1' dcclarado Tcbelde si no Iv
efectúa.-FiguCr2S a 24 de Abril de
193·l.-EI Capitin Juez instruclúr. Ma·
nuel G:mtier.

JC-3Hj.i
3.645

TARRAGO ROIG. :.\Iiguel; hijo do
~Ii¡':"lel y de Teresa. natural de Alma.·
trct (Lérida). de e'>tauo soltero. llt'04
Cesión tapicero, de veintiún 'lños do
edad, y cuyas señas personales son:
estalura 1,669 metros. pelo castaño,
cejas al pelo. ojos pardos. nariz l"t:gn·
lar, baóa salíente, boea regular, (".olor
&ano, frente despejada, aire marcill~
prodncdón buena; domiciliado ulti.
maroen~e en Barcelonll. 'Y sujeto a ex·
pediente por haber faU~do .::1. ("oncen~
t1'aoión para snrlestino a Cuerpo;
cOJnroarcc~rá, dentro del término de
treinta días. en Figueras., ante d Jua
de instrucción D. Manuel Gautie~
Atienza, CapiHín de Infantería. co.
destino en el Batallón de iMontafi:l nú'
mero 3, de guarnición en Figuet'aS;
b:'¡oapereibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Figaerns •
24 de Abril de t934.-El Capitán Juez
instructor, Manuel Gautier.

JG-3165

A ¡; U1E:~CIASTERJUTOitlALES

MADRID

Don Enrique Co~ián Frcra, Ofid~
de Sala Lctra!kl d.e los Tribunales.

Certific-.o: Que anle la Sala squnda
de lo Civil d.e esta Audiencia territo
ríal, Rdatol"Í'. St"("f~taria del Licencia
do D. Augusta CarO y Cmnino, se tra·
mitall- unos autos sohre pago de 20.006
pe.sctas, en cCnCel)l,(', de inde¡¡:niz.',~ióR
de daños y j.;crjuICi\,S, scguHlos por
doí'ia Brip;ida Serna Barrios con Ü0I3
Censo CnlZ dcl Castillo y Chuvicco y
D. Salvaelor (jarcia Santos. en los cua·
les se ha dictado la scnkncía. CU)'O eDl



·-

eabezamicnto y parte dispositiva dicen
'as1:

"Sentencia número 98.-En Madrid a
21 de Marzo de 193...

Vistos los autos de menor cuantia
que ante Nos penden en apelación, pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 4, de los de esta capi
tal, antes del distritQ del Centro, :.e
guidos por doña Brigida Serna Ba~
rrios, asistenta, vecina de Tctuán de
las Victorias, demandante apelante, re
presentada por el Procurador D. Anto
nio Paramés y defendida Ipor el Letra·
do D. Mariano Sánchez Roca, con don
Celso Cruz del Castillo y Chuvieco.
propietario, vecino de Maqueda, de
mandado apelado, a quien representa el
Procurador D. Ruperto Aicúa y :\Iuri
!lo y defiende el Letrado D. Hc-.Ilorio
Valentin Gamazo, y con D. Salvador
&arcia Santos, cuya profesión y Vedo
dad no constan, declarado en rebeldía,
sobre pago de 20.000 pesetas en con·
cepto de indemnización de daños y per·
juicios,

Fallamos que debemos estimar y es
timamos la excepción de prescripción
alegada en este litigio y que no ha lu
gar por ello a resolver en CU3J1tu a
principal de la demanda, con absolu
ción de la misma a los demandados don
Salvad!>r Garcia Santos y D. Celso
Cruz del Castillo, y sin hacer expri'sa
condena de costas en ninguna de la;:;
dos instancias del juicio.· En lo que
esté conforme con esta sent~ncin la del
Juzgado se confirma, revocillldola en
lo que no lo esté. Cúmplase a su tiem
po con lo dispuesto en d artículo 3."
del Decreto de 2 de Mayo de 1931,
aprobado y ratificado por la ley ele 30
de Di<-iemke de igual año. Pl1bJíqucse
el encabezamiento y parte dispositiva
:le la presente en el "Silletín Oficial"
le la provincia y en la "Gaceta rlcMa
irid", por lo que se refiere al drman
tllldo rebelde D. Salvador Gar<'Ía San
tos, si no se solicitase la n¡)titkac;ón
personal. Luego que quede firme, co
muniquese al Juez inferior ])01' medio
de certificación y carta-orden, a los
debi dos ef~ctos legales, con devolución
de los autos.

Así definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmarnos.
Miguel Torres.-Ramón de Páramo.
Manuel Fernández Gordillo. - Lisardo
Fuentes.-Juan Brey Guerra.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel Femández Gordillo, Magistrado de
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la mis.m3. se
refiere, estando la indicada Sala cele
brando sesión pública.

En :\Iarlrid a 21 de Marzo de 193t.
Au~usto Caro."

y para que conste y en cumplimie
lo de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en los periódicos ofi~.

por lo que se refiere al litigante ca N
beldía D. Salvador Garcia Santo...
pitio la presente, que finno, <"11 l\fad1ld
a 28 de Marzo de 1934.-El OfIciel •
Sala. Enrique Covián.

Je-44!

:AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO

Don Lcopoldo Rodriguez Sobrino, Se
cretario de la Audiencia provincial de
Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juicio
especial de divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
2. de esta capital, seguido entre par
tes: como demandante D. Filrnando V1
llaverde Bercedo, mayor de edad, ca
sado, rcpresentado por el Procurador
D. Jesús de (jastañaga y Olavarri y,
como demandada, doña Laura Pérez
González, y, por su rebeldía, los estra
dos del Tribunal, sobre disolución del
matrirnanio celebrado entre actor y
demandada; la Sección primera de es
ta Audiencia ha dictad(l sentencia, con
feeha 11 de Abril último, cuya parte
dispositiva es del tenor literal si
guiente:

"Fallamos {f.le debemos declarar y
declaramos disuelto el vinculo matrimo~
nial cOl1traido entre D. Fernando VilIa
verde B.:rcedo y doña Laura Pércz
González, con todas sus consecuencias
legales en cuanlo a las personas y hic
nes de Jos cónyuges, y, una vez firme
e~ta sCllte:ncia, dése cumplimicnto a lo
que dispone el articulo 6!1 de la ley Es
pecial sin hacer expresa imposiciún tie
cos'as: y, mediante a la rebeldía I.le la
uemandada notifíquese esta sentencia
en la -f(lrma que determina el :u-tícu
lo 2~3 de la ll;ly de Enjuiciamiento ci
vil, con cumplimiento de lo que pre-'
ceptúa su arlículo 769.

Así pur esta nuestra sentencia, dcfi
nitivumentl" juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamus.-Isidoro F. del
Riberu.-Eduardo de Larrea.-Uafacl
de la Vega y Haro,"

y para qne sirva de notificaciim a
la dcmand:lda doña Laura Pérez (ion·
zález, por hallarse en rebeldía, expido
el presente edicto para su inserción en
la ·'Gaceta de Madrid".

Bilbao a 7 de Mayo de 1934.-El Se
cretario (ilegible). - Visto bueno: el
Presir\cnte, Leopoldo Rodríguez.

JG-133

Don JesÚS Pértica y Asúa, Vicesecre~

tario de la Audiencia provincial de
Bilbao.

Certifico: Que en el pleito de divor
cio número 10 de 1934, seguido cn el
Juzgado de primera instancia número 1,
de Jos de esta capital, entre partes: de
una, como demandante, doña Juliana
Orbuñanos Alegre, mayor de edad, y
de esta vecindad, y, como demandado,
su esposo D, Rodolfo Barreda y Valiño,
en rebeldía en este juicio; se ha dicta
do sentencia, con fecha 13 de Abril
último cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

'4Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio se.
licitado por la demandante doña Julia~

na Orbuñanos Alegre contra su mari
do D. Rodolfo Barredo Valiño y cul
pable a éste; debiendo abonar, el de
mandado, alimentos a su mujer e bijas,
las que quedaran en poder de la de
mandante; se imponen las costas de
este juicio al dcmandado Y. por su re
belnia, hág:Jse la notificación de esta
resolución en la forma que dispon,. ~

articulo 769 de la ley de Enjuiciamiel1~

to civil, y, una vez ftnue esta senten,..
cia, cúmplase lo ordenado por el al'
ticulo 69 de la li!Y del DivDrcio.

Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos.
mandamos y flrmamos.-Gerardo A. de
Miranda. - Ramón Osario. - En ríque
G. l\lout~ro."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a 10$ efectos de notificación
al demandado, rebelde, extiendo la
presente en Bilbao a 7 de Mayo de
1934.~EI Secretario (ilegible) ,-Visto
bueno: el Presidente (ilegible).

JC--437

P01'."TEVEDHA

Don Julio Lois Loís, SecretaFio de la
Audiencia provincial de Pontevedra.

Certifico: Que en los autos de divor
cio de que se hará expresión, recayó
la g,iguiente

'·Sentencia.-En la ciuda d de Ponte
yedra a 4 de Noviembre de 1933.

Visto el juicio de menor cuantia so
bre <1ivordo vincular, tramitado en el
Juzgad'o de primera instancia de La
Estrada, entre partes, como demandan
te ~Iaría Fernández y Fernández. ma
yor de edad, casada, dedicada a sus
labores, vecina de Remesar, represeil
tado por el Procurador D. Pedro Va
reb Castro y defendida por el Letra
do D. Tomás Salgado en dicho Juzga
do y representada por el Procurador
D. F:Justino Guiance en esta Audien
cia, bajo kJ dirección de dicho Letra
do, y como demandado José Neira
Fernández, mayor de edad, propieta
rio, ausente en ignorado parad'ero y.
rebelde, por cuya circunstancia fué
parte el Ministerio fisool,

Fallamos que debemos decretar y
decretamos el divorcio vincular con
todas sus consecuencias legales de los
esposos JOsé Neira Fernández y Maria
Fernández Fernández, por culpa de
aquél, sin expresa imposición d'e cos
tas, y firme que soo esta sentencia.
comuníque!:e al Registl"O civil en que
consten el matrimonio y nacimiento.

• Asi por esta sentencia, que se noti
ficará al demandado rebelde en la for
ma prevenida en el artículo 779 de le.
ley de Enjuiciamiento civil, sin 'Omi
tir la publicación en la GACETA DE MA
DRID Y Boietin Oficial de la prOV'incia.
lo pronunciamos, mandamos y firma.
mos.-Antonio Señorans.-José Beon.
te.-José María Suárez.

Cuya sentencia fué publicada el
mísmo día de su fecha." .

y para que sirva de notificación al
demandado en estado de rebeldia José
Neirn Fernández, libro la presente, que
se publicará en el Boletin Oficial de
esta provincia de Pontevedra a 7 de
Mayo de 1934.-EI Secretario, Julie
Lois.-Visto bueno: el Presidente (ileo
gible).

JC-443

JUZGADOS DE PRDIERA INSTANCIA:

ALCALA DE HENARES

Por el presente, y en virtud de pro..
videncia dictada por el señor Juez de
primera illStancia de Alcalá de Hena
res y su partido en autos de ~eclar4
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ción de beredcrús abintestato de doña
Inés Landeras y de la Torre, se anun
cia la muerte inte~tada de dicha seño
ra, de cincuenta y seis años de edad,
de profesión sus labores, y de estado
soltera, ;¡,¿tu:"al de Oropesa, provinci:l
de Toledo, e bija natural de Celestina
Landeras y de la Torre, que falleció en
esta ciudad, en su domicilio en la calle
Mayor. núm~fO 9, segundo,.. el día 25
de Diciembre de 1928; y se llama a los
que se crean con derecho a la herencia,
para que COJJ1pareZ~aDante este Juzga
do a reclamarla, di:n.tro de treinra días.

Alcal:l de Henares a 5 de :;\layn de
1934.-El Sceretai"Ío judicial (ilegible).

JG-i32

ATECA

Don Antonio Nogueral y ~Iartincz.

Secretario judicial de Atcea y su par~

lido. •
En virtud del pres·mle, se hace sa

ber: Que en lo" autos de menor cu:¡n
tia seguidos por doña Rosa Casado Es
pañol. en cC:':i.:Cpto de pobre, contra
Qoña Nieves, doña Felisa. doña ~lanue

}a, doña Cristobalina y D. Enrique r\a
varro Español, se dictó resolución.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
...a son como .s~guc:

"Scntcncia.--En la yHla de AtC{'a a
11 de Abril de 1934.

Don Valeriano Vaiicnte Delgado, Juez
le primera instancia de este partido;
habiendo visto los presentes autos de
juicio dcclarai:ivo de menor cuantía ins
tados por el Procurador D. Francisco
Ortega San Iñigo, en nombre y repre
¡¡entación de doña Rosa Casado Espa
ñol. mayor de edad, soltera,. sin pro
fesión especial y vecina de esta villa de
Ateca. asistida del Letrado D. Mariano
Muntadas Quintana, contra doña l'ie
ves, doña Felisa, doña Manuela, doña
t::ristobalina y D. Enrique Navarro Es
pañol. como heretreros propietarios de
D. Adolfo Navarro Español, todos es
tos rebeldes por hallarse en ignorado
paradero, sobre constitución de una hi~
poteca en garantía de un legado de
pens¡;m periódica; y

Fallo que debo condenar y condeno a
J.oí'ia :'\'icves, doña Felisa, doña :Manile
la. doña Cristobalina y D. Enrique Na
varro Español, eomo herederos nudo
propietarios de D. Adolfo Navarro Es
pañol. a que constituyan hipoteca su
ficiente a favor de doña Rosa Casado
Español en garantía de- la pensión vi
talicia de dos pesetas diarias que la
legó doña Cristobalina Español Mallén
sobre el dereclw que a los condenados
corresponde en la finca si::tUíente:
campo de cabida de 24 hanegadas en
la partida de Olbés, lindante: al Nor
te, con finca de D. Antoni6 Pérez; al
Sur, con otra de D. Gerardo Lafuente;
al Este,. con acequia de riego, Y. al
Oeste, con 1'1.0 Manubles, del término
municipal de Moros; sin expresa im
posición de costas.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. lo pronuncio, mando
y flrmo.-Valeriano Valiente."

l"ué publicada el día de su fecha.
y en camplimiento de lo acordado,

y para que sir>... de cédula de notifIca
ción a los demandados ;ebeldes, cuyo
actual domicilio se ignora, expido el
presente para .su inserción en el "Bo
letin Oficial" de la provincia y. "Gaoo·

ta de Madrid" y fijar en sitio púbiico
de este Juzgado, y 10 firmo. en Ateca a
10 de Mayo de 1934.-El Juez de pri
mera instancia, Valeriana Valiente.-EI
Secretario judicial, Antonio Nogueral.

JC-450

BARCELONA-JUZGADO NU~IERO 4

En virtud de 10 dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia nlIme.
ro 4, de los de esta capital, en qJrovi
denda de esta fecha, dictada en los
autos incidentales de pobreza que so
licita D. ~Ianuel Co5-G~lyón L1anlada,
para seguir el juicio de divorcio que
tiene promovido «lntra su esposa do
ña Silvina Zomoza Acklcarro. se em
plaza a ésta. de ignorado parad~ro,

para que, dentro del término impro.
rrogable de nueve dias. comparezca
y conteste la demanda de dicho inci
dente-copia de la que queda a su
dis,llosición en la Secretaria del q·uc
suscribe-; bajo apercibimiento. si no
lo efectúa de substanf'iarse el inciden
te sólo con los Sres. Fiscal y Abogado
del Estado.

Barcelona. 7 de Mayo de 193i.-El
Secretario. José Malina.

El infrascrito, Secretario, certifico:
Que el presente edicto se expidc. por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anterior. - El Se
cretario, José Malina.

BILBAO-JUZGADO ~U;\fERO 3

Don Manuel Vives Lasierra, Secre
tario del Juzgarlo de primera instan
eia número 3. de esta villa de Bilbao
y su partido.

Certifico: Que en los Q'utos de que
se hará mención se dictó la sentencia,
CUYQ encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

"Sentenda.-En la villa de Bilbao
a 3 de Mayo de 1934; el Sr. D. Fer
nando F. Campa y Fernández, Juez de
primera instancia del Juzgado número
3, de esta villa; habiendo visto estos
autos. de juicio de mayor cuantía, pro
movidos por D. Bruno AbarrateWIi
Cuadra. mayor de edad" casado. jorna
lero, y vecino de Leabun.l (Guipúzcoa),
representado, en concepto de pob...e,
primero por el Procurador D. José
Luis Lambarri y despues por el tam
bién Procurador D. Julio Ginsanz. bajo
la dirección del Letrado D. Luis Ec:he
varria contra las personas ignoradas
a quienes pudiera interesar la petieión
fOnDulada, declaradas en rebeldia, y en
el que es parte el Ministerio fiscal, S(f
bre rectificación de error sufrido en la
inscripción de nacimiento,

Fallo que debo declarar y declaro
que babiénd-ose padecido error al con
signar en la inscripción de nacimiento
de D. Bruno Angel Abarrategui y Cua
dra, practicada en el Registro civil de
San JuJián de Musques, con fecha 15
de Octubre de 1897 obrante al lomo·
noveno, folio 169; debo mandar y man
do subsanar tal error y, en su conse
cuencia. se haga desaparecer de la
misma la circunstancia de ser el don
Bruno Angel Nieto, por la linea romer
na de D. Fralk.'¡sco Laza, sin hacer ex
presa condena de costas.

As! por esta sentencia lo pronuncio.

mando y firmo.-Fernando F. Campa.
La anterior sentencia fué publicad.

en el mismo día de su fecha.
y para la notificación a las persona.

ignoradas, declaradas en rebeldía ea
expresados autos, insertándole en la
"Gaceta de Madrid", expido el presen.,
te en Bilbao a 5 de ~layo de 1934.-El
Secretario, P. B., Saturnino L. de Ural~
de.-Vislo bueno: el Juez de primera,
instancia, Fernando F. Campa.

JC-438

~IADRID-JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada co~

esta fecha por el Juzgado de primera.
ins!ancia número 3, de Madrid. en la
pieza separada, para la adopción dI!
medidas de que trata el articulo 44 de
la ley del Divorcio. dimanante del qul{
se sigue, en concepto de pobre, a nomo
bre de doña Mercedes Torres Gonzále2
contra su esposo D. José López Onti
.veros; por medio de la presente, se
cita a dicho Sr. L6pez Ontiveros, cuyo
actual paradero se ignora, para que el
dia 30 del actual, a las once de su ma
ñana, comparezca en dicho Juzgado~

sito en la calle del General Castaños;
número 1. a fin de celebrar la opor
tuna comparecencia para la ad~pción

de aquellas medidas; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derc-
cho. .

:Madrid, 11 de l'tlayo de 1934.-El Se
cretario, Licenciado Pedro Pérez.

JC-451

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera ins
tancia número 3, de Madrid, en los su·
tos de divorcio promovidos, en concep·
to de pobre, a nombre de doña Merce
des Torres González contra su esposa
D. José López Ontiveros, por meuio de
la presente se emplaza, en forma, al de
mandado D. López Ontiveros, cuyo ae'"
tual paradero se ignora, para que, rlen...
tro del ténuino de veinte días, campa"
rezca en los autos y conteste la de
manda; bajo apercibiento que, de no
hacerlo debidamente, 8sístido de Letra
do y Procurador, continuará el juicio
en su rebeldía y se le advierte que
las copias simpÍes de la demanda y do-- '
eumentos quedan reservadas en Secre
taría para serie entregadas si compa...
reciere.

Madrid, 11 de Mayo de 1934.-EI S~
cretario, Licenciado Pedro Pérez.

JC-452 .

El Juzgado de primera instancia nb.~
mero 3, de esta capital, en providen.
cia dictada en 26 de IMarzo último. ha
admitido la deroa·nda incidental promo·
vida por doña Mariana Seguí. TavÍrOt
sobre que se la 'declare pobre para, eD
tal sentido, litigar contra D. Pedro VI·
lIalba Zofio y D. Anutnsio Lorenzo
Blanco, como herederos ambos de don
José VillaIba Muñoz, en autos de ma·
yor cuantia, sobre entrega de legadoa
y otros extremos; de la cual se ha con·
ferido traslado a los demandados, Y.
en su consecuencia, emplazo al D. Pe
dro Yillalba Zofio y D. Anastasia L()oo
renza Blanco. CLlV.o domiétlin 11· Dl'Ira-:
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VALLADOLID (PLAZA)

PALMA DE 'fALLORCA-CATEDRAL

En los autos ejecutivos que se sigut'tl
por ante este Juzgado de primt'ra ins
tancia del distrito de la Catedral, ca..
He de San Mi:;,'Uel. número 86, promo
vidos por el Pi'ocllrador D. José ~f3ria.

Llavina en representación de D. Bar
tolorné Estadellas S1.l3U eontra D, Do..
mingo O\i\"a Gai~, sobre reclamación
de cantidad. se ha dictado la sent~nda

CJlH" en su parte hastante es cnmo
signe:

"Sl'ntencia.-En la dudad de P:d:na
de Mallorca ti 31 de Marzo de l:l~l4.

El Sr. D. Gnhriel Alou Bernal, .!uez
de primera instancia del distrito de la
C¡tlffirnl, h~ 'visto el precedent'; ju:r'io
ejecntivo, sobre reclamación dc 4:"ml
ti(bd. seguido cntre partes: de 1:1 m:::¡,
como ejeeutnntc, D, Bartolomé E$t:-trc
!lus Su:m, mayor de edad, casado. sin
profesión y de este vccindario, repre
sentado po:" ('1 Procul"tldor D. José ~ln

ria Lla.iP.a y defendido por el LetTa
do D. Pedro Fiol. y de la otra. como
ejecutado. D. Domingo Oli.a Gnig, ve
cino de Barcelona, cuyas demás ciI'
Cllnstancins se ignoran, dcchrado en
rebeldb:

Rcsultando '"
Considerando ...
Vistos •..
Falto <pIe debo mandar }" mando se

guir la ejecución adehl.nte, hacer tl'on
ce y remate de los bienes embarg,ados
a D. Domingo O1h'a Gaig. y con su
produ('to cnte-ro y cumplido pago al
ejecutante. D. Bartolomé Estarcllas
Suau, de la suma de 2.210 peseta.s, im
porte de las eambiales, con 77' pesetas
por gastos de protesto,. intCTeses !e~a

les del importe de cnda una de las ('l1m

biales, desde la fecha del protesto y
costas causadas y a causar- en las que
se condena al ejecutado.

Así por esta mi s~ntencia, eme s('rá
notiflc..'1da al ejecutado rebelde en la
forma que dctermina el artícL.-lo 769 de
la ley de Eniuiciamiento civil. lo pro
nuncio, mando· y flnno_-Gabricl Alou.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor J'uez qUe la Slls
cribe, celebrando la audiencia pública
en el mismo <tia de su fech3.--Dcy fe-:
Gonzalo F_ Espinar."

y a fin dc dar <'llmnlimimfo a In 01'''
denado, y sirva la prc.sente de notifl~a
dún en forma al ejeC"utm\o rebdde se
ñor Oliva. y para. su inserción en el
"Boletin Oficial" de la provincia y "Ga~
ccta de Madrid", libro la presente en
Palma de Mallorca a 4 de Mayo de
1934. - El Secret;¡rio. Gonzalo F, El;
pinar,

MADRIDEJOS

Por el Juzgado de primera insl:mcia
número 21, de estcl. capital, }" eu 1'os
autos de divorcio p:,omovidos por do
ña Bealriz Alvarez Santu.llano contra
D. ~funuel Fernández Al\'urcz Valdés,
se ha dietado la siguiente

"Providencb.-Juez, "Sr. Vílbr.-1Ia
drid, 2 de ~'[ayo de 193!.

A SUs aUÍ'Os, y rcqu.iérasc a D. Ma
nuel Fcrnár.'dc:l: Ah"zrez Valdés p:tra
que, dentro de quinto du, nombre «
otro Procurador que le represente, en
Yir!:ld de la renuncia que hace el Pro
curador Sr. Alcalá Herrero; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
q-ue hubiere lugar, y toda vcz que éste
no conoce el dumicilio de a<Iuél, in
sertese la oportunQ cédula en el Bole
tín Oficial de la provincia. y fíjeae
otro en el sitio público de estc Juz
g¿Hl0.

Lo mandó y firma su señoria.-Vi
llar.-Ante mi, Luis de Miguel."

y para su inserción en la GACET.~

DE ~I.U)Rm, para que la cnterior vrovi
dencia sirva de notiilcación a D. Ma
nuel Fernánd-ez- Alvarez Valdés, cuyo
domicilio se desconoce, requiriéndole
a los fines por el término y con el
apercibimiento acordados, expido la
presente eu Madrid iR 2 de Mayo de
1'93-t.-EI Secretario, Luis de Miguel.

JC-HO

serite en :Madrid a 5 de Mayo de 1934. . Madridejos. 5 de ){3Y.O de 1934.-El
El Scrtario, Joon Conte·Lacoste. Secretario, Benito Garcia Sánchcx.

J C--441 JC--t3a

2\IADRID-JUZGADO l\'{])LERO 21

En virtud de providencia del se.t10r
Juez de primllra instancia de esta villa
y su partido dictada en el juicio uni
versm de concurso volnntario de acree~

dores de los cónyuges D. Mariano Ade.
va Mor.aIeda y doüa Dolor~ Casanova
Gómez, vecinos de Consucgra y rasi
dentes. en Madridej,os, se hace saber
que por auto de 11 de Octubre p¡óxi
roo pasado fueron declarados dichos
cónyuges- a su instancia en concurso
voluntario, y se previene que IUldie
haga pago a los mismos' bajo pena de
tenerlos· por ilegitimos, debie.tldOo ha
cerlo al depositario Administrador
nombrado, D~ Leóñides MetiDO Minaya,
v.ecino de COnsuegr.a. o a los Sindkos.
luego que estén nombrados.

y a la vez. se convoca a los ac¡:ecdo
res de los concursados a Junta gene
Tal paranombramienlo de Síndicos, que
se celebrará en la Sala Audiencia de
este Juz~o. sito en la calle San Fran
dsco, número 11, el día 3l) de Juriio
próximo. a. las once. hora oficial; pre
viniéndoles·que se presenten con los
titulos justificati...os de sus créditos.
que habrán de verificar por e,ompare
cench ante el Secretario o por medio
de escrito a elcccióQ. del inrer-esado,
cuyas presentaciones" habrán de v.cri
ficarse hasta cuarenta y ocho horasan- l'
tes dc la 'scñalada para la celebración En Virtud de pro~idencia di('t::\':l
de" la Junta, para el efecto de eoncu- en el día de hoy por al señor .Iuc::;
rrir a ésta y tomar parte cn la clec- de primera instancia del distriw de
dún de Síndicos, y los que se presen- la Plaza de esta ciudad, en la" pi~za.

. taren después:, deberán hacerlo por es- seJ108.l'ada, formada con arre;do al ar
crito y serán admitidos para los efee- ticulo 44 de la ley de 2 de Marzo de
tos ulteriores del iuicio;. prc'\'iniéndose I 1932, dimanante de la demanda de di.
Cf<1C, lo~ que un cumplan con los requi- I vorcio promovida en concepto de po
sit,)s expresarlos, les p.ar:::.rá el prrjui- I bre por el Procurador D, ,Daniel Do
cio a que en derccho haya luaar. mingo Calvo. representando. doiül

, ero se ignora, por medio de esta cé
• - la que se insertará en los .periÓdico::t
. fieiales. para que, ,en término de uue
.'e d.f.'I.5, <'.omparezcan en los autos y la

ntes'lén; previniéndoles que, de no
'erlftCllf'lo. se substanciará el inciden

!'lc solamente con el St-. Abogado del
mstado.
l" ~fadrid, 9 de Mayo de 1934.-El Se
~retario. Licenciado Pedro Pért~:t.1 JC-4~

)IADRID-JUZGADO Nl")!ERO 17

En los nutos promo.... idos por doña
Marlh Antonia López de Lenna y S{¡n
,ehez, representada en concepto de po-
Ipr~ 'Por el Procurador D. Bienvenido

iNoreno contra D. Félix Marcos de Pra
"' do López de Lerma, d'e ignorado do-

tinicilio y parndero, sohre divorciQ,
'endlentes ~n el Juzgado de primera

JnstmlCia número 17, de esta C'otlpital,
"Jeha dictado la siguiente
i "Pro.idencia.-Jucz, Sr. Minsuez.
~Mrldrid. 5 de ~b:ro de 193t.
i. En .ista de la información testifical
''pr3ctioada en estos autos, y por la que
i se ha acreditado el Ultimo domicilio
I de los litiganre.'\, se admire cuanto ha
lu~r en derecho la demanda de di

nordo formulada pOI' el Procurador
.h. Bienvenido )'Ioreno Rodriguez, en
''nombre de doña :.\fJ¡¡r41 Antonia López
~~e Lcrma y Sanchez, en su escrito de
:17 de Marzo último, la que se sustan-

Idará con audiencia del e~elenlísímo

'5e50r Fiscal en atención a i~norarse
tel domicilio y paradero del demanda.
1'do D Félix MáI'quez de Prado Lópcz
:,lrle Lerroa, y por los trámites procesa
iles que fija la ley de En¡uiciamiento
fr.i'\"'il en su libro segundo. titulo segu.n-

¡fd.O' c.api1ulo tercero, con las modifica
dOReS que establece la vigente ley so
bre Di'\"orclo, y de dicha demanda se
eonftere traslado con empla:wmieD'to
ál aludidQ demandado para que dentro
fdcl término de veinte días comparez
f'ca en los presentes autos. personándo
'Se por medio de Ahogado y P~cura
dor ~ conteste liQ. tal!. repetida <llroan
¡da y proponga. en su caso, la recon-
ljcnció~ si la estimare. procedente..

ntregandose las copias slIDples. de la
émanda y documentos a dicho exce~

Jen.4ísimo señor Fiscal a los efectos
e que contes1ela mencionada deman
a dantro del plazo aludido de veinte

odias, 'Y para que tenga ef.ecto el em-
plazamiento acordado al demandado,
cxpidanse edictos. para su. fijación en
~l sitio de C08twnbre de este. Juzgado
11 inserción en la GACETA DE MADR1D Y
80l~an Oficial de esta provincia, edic-

,tos éstos que se acompañaran con los
Icorrespondientes oficios.
1\ A! otrosi del. citado; escr.ito~ tes_o

~
. mbnio del mIsmo. formese pieza se
antda pal'8 sustanciar el iDcidente de

p'o'breza qne en el mismo se formula.,
y con el fin de no entorpecer el curso

le este procedimiento. con testimo'niole 10 necesflrio, fórmese pif.~l.a. sepa-
radu. par.a adoptar en eno las medidas

t: qu& se refiere el articulo 44 de la
J expresada ley de Divorcio.
; Lo Irulndó y firma su señoria: doy
\!c.-Mín~ez.-Ante mi. Juan Conte
·!Acoste."

y para que sin-a de cm')l:,zamiento
31 dl~'llantiact(l n. 1'1'1;:", ::/'l'lIl!'!Z de
Prado L("j}<:z l!~ l.' :. ;l;(;r; 1:1 pre·



Rt!seÍio.•

CAZALLA DE L\ SJERR\

CEBREROS

Don Jo<:¿ l\lnría Pizcueb Gonzálct:
Alhú. Jllez r.e instl"ucciun de este par.
tido de C~iJreros.

Hace público: Que en e5t:) Jllz~ado
pende surll:lI'io con el número 41 de
1~34 l'Obr€ hurlo de lIna mula de la!!
.señas que se diran ni final, de la pr04
piedad tie Agustín Súnch~z P.~~r!lúndcz,

vecino de Hi;;uera (JI' bs DUt.'iin,. o.es4
apllrecida en k noche (lel 30 cI(' Abrit
próximo p-'.l"ado. 1:: ('u'!l se 'hallaba
p3!:tnndo en la dd1esa noyal. tt'rmino
mu~";rl(\l de did10 IHlel.lo.
E~ ~u "'irtud, rlleJ.;', ~~ tOO;IS 1:1S Au

torid~dcs e indiv¡duns (le b Pulicía
jurHcial prGl'l~(J;¡n ;l 1:1 hllSC"1 y !I'scate
(le dicho SC:llO\'¡e11!C-. y, C:lSO de ser
IllllI t.c'! 0, sea pUt'sto :¡ di,! ()si,.:t',n de
c~te .T;I7.,~::ltl() ('11 U;l:,"11 dI' 1:1 :H',",:\ll:l o

person:1< í'TI ,.'uyo pn¡l¡,- f~!['r(' ¡¡'l1nri.O.
si f'11 E'i :'do l~(} jilsl;~:e:1 su le :ítima
adquis;dón.

r.iento \"('inticin(:o pesetas.
Dos t:-ajes cl-e caballero c.oir.r ms.-

rr6~1. uno nJlevo '" otro u~o.
?\ueve camisas ;¡e caball.eTl'.
Siete qu('::;os. de un ~ilo -cada uno.
Dado en Bad.2.ioz a g de 1\byo de

1934.-El Juez. Ramún Cebalh·~.-FJ
Secrc~ario, ~·:r.riq1Je GaTcia de i~l Rosa.

JO~if26

Dun José Martincz S;Ínchez .';'-jona"
Jllt..Z de illSlrUl:ción de esta ~llldad

y su pnrtido.
Por la presen le ."eqllisitoria ~"? cita.,

llama y emplaza para quc, d€nt;-o del
términú de dia di!ilS, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria.
en la GACETA. DE :\lADRID Y Búlelw O'i~

cial de est:l proYincía, se prescn te (lnte
este Juzgado el procesado por delito
de burto Miguel Gnllardo nod¡-iguez"

, w:cino de Abnis, Cl!Y0 actual lHJ;-adero
se ignora,. f\Sr3 constituirse en prisióa
y otras dilige:lii<ls en SUIn3rif) q;le ins
truyo con el númeru El del mio ac
tual; apercibiéndole que, de no verifi
carlo.>. será declarad'.J rebelde, parándO
le los demás perjuicios que- ha~·an lu~

gar con arreglo a la !..:y.
A la 'Vez requiero o 11'5 señores Jue

ces de instrueci.;n, así c(Jm() a 1:15 Au
toridades civi1,'s y militares y A~entr.

de b Policía judicial, para que procO
da~ a la busca 'Y ~apbIDe. de expre('.¡
do procesndo, y en el csso de ser ~I
bido. sea conducido a mi disposic~,
a la Pris;ón pre,ventiva de este pVW
tido. I

Dado en Ca~na a 9 de M~"o d.'
1934,-EI Secretado, Manuel Clleva.-.
El Juez, Jo"é Martínez Sáne-hez.

• JO-743B

JO-7424

AVILES

30 Mayo 1934: !Anexo ilnico.-Pigina 839
-------------------=------

1
para la bmca y rcs('ate de dedo.. J

que se reo.;eñarán, de la prOopiedad d.'
D. Pedro González Cor:nt!-es. suhgtnd-'
dos el dia 8 del adual del sitio Pa¡;~

de Pi y Margall, número 5, ~.• caso ~

de Se!' habidos, sean puestos .3 dispo- ¡
sici¿'n f!.e este J:.rzgado, con las J:erso4

na:,; -en cuyo -poder5e ene'Uentren, si
no Qerer!¡tan su legitima :Hlqui-,:c;"- "

EADAJOZ

Don Ramón Ceballos Cabeza dtl
Vaca, interino Ju:z de instrm'I'ión de
este partido.

Por el presente edicto. mandado li
brar en el sUIn:lrio número 103 de
1934. por robo, ruego y enCargo a to
das las Autoridrlue's y AgentE's on la
Policia judicial,pructiquen gestiones

JO-H25

Germán Inc1án Al\,'rlrez, mayor de
edad, rasado. del comercio, vecino
del lugar de las Bara-gañas. Pano-quia
ele Santiago del :\Ionte, Concejo de
Castrillón, y ausente, en i¡ptorado pa
radero; eomparccer:.í, dentro del tér
mino de ocho días, en la Cá,-cel de
Avi1és. pr eon~tituirse en ,prisión por
haber .sido ili;cre1a da POr" es1e Juzgado
y eH el ~rio número 194 de 1~,
por estafa. su priSión pl'ovisiona1.

Avi)[s, 26 de Abril de 193<1. - El
.Juez (ilegib!e).

Don Julián Santos Cadero, Juez de
;nstrucc:ión del di:;i.riw Norte de esta
eindad.

Por el presente se dejan sin ef~to
las requisitorias y órdenes d~ captu
ra d~l procesado M4,<tuel Lso,pín García,
publicadas en la -GACETA DE M.ADRlD de
3 de Jnnio ele 1932 Y l:'olelin OficWl.
de esta ;¡rovincia de 3íl de Mayo de
igual año, ref~r.entes al ,sumario por
este Juzg3do Instruido con d núme
ro 270 de 1931, por el delito de resis
tencia.
~si lo ten~o acordado en cumpli.

miento a. carta-orden de la Superiori
dad dimanante de referido smD.:ll'io.

Dado en Alicante .a 9 de Mayo de
1934.-E! Juez. Julián Santos.-El Se
cretario, :c~~ Feno1..

djjk:acio~s iotrOOL"ddas ;:mI" la ley de
2 de l\la:-zo de 1m. :r de tal demunda
se confiere tras~io al demandado R~
rae! Fernundez y Fernández, empls
ú:ndoic para que (~orr:parczca y la con.
teste, uentro del término de veinte
días.; !'!pcrcihícndn a aq!lél que si no
i0 venfi;:a. se dar.á por ('ont~sUlda por
l>t: ¡.lartr la -<kmal.da y se;-á dedqr-ado
rdJdde, :r al io;noI"'.d1"},c d domicilie del
nÚSlllo. rlüti !iquCSt.::le esta pro\"idendn
h~l::í~n1ole el emplazamier..to ?::oruado
po." metiio Wl enictos. q:.H" adernils de
¡¡j.¡u ~,r.: en el sirio público de ('{}stum1Jre
el" cste Juz:.;ado se inser~arán en la
"Cia('eta de ::\Ia¡)ri<::" y u,!3l)ldin ondulO>
de In p;'ovineia; l"(;spedo al primer
oti'l:.isí, a EU tiempo se aco-rdar:i., y t:n
l.'U:.lr,to nI se~und(), susl:ínrÍf.:se la de
Ill¡1nda de IJobreza er. pieza sCjlarada.
l~ m.:J.ndó y firma S. S.-Do\- fl:: An

tonio I-:1Ji:¡:.-f.ntc mi: A.-cJinc Fernin
¡ kz."

Y para. que sirva de n,)tificaci¡m y
cmpla:~mH:mto al D. Rafael FernánJ:c:':
y Fcrnúndez ::l k,s fines. por el ll'I':niwJ
y con el apercibimiento que expr"sa la
proddencia inserta, se expiLie el pre
sCJrte en Villairanea del Bieno a 3 de
~Ia~'o lit: 1~.-EI Jnez, Antonío Ruiz.
El Secretario, AvelillO Fernández.

JG-44-1

jC--f45

Gaceta de Madri<L-Núm. lOO

Don Antonio Ruiz Vnllcjo, Juez de
primern instancla de esta villa y su
prlrtido.

Hago' saber: Que en b dCNlmda de
(ii,,-orcio promovida tn ~!:te J;.J7gado
¡por el Procurado, D. José CamiL:J Gar
cia. representando de oficio a doña .To~
sefa López Garcia, natural de Portela,
contra el esposo de ";sta D. Ha facl Fcr
pández '~- Fernández. sohre que se t1:l
cIare disuelto el matdwonio ¡;elebr.ado
entre los mismos, se dictó 1:>. si~uiente

·'Provitlcncia.-Juez, Sr. Ruiz Vallejo.
Villafranca del Bierzo, 3 de 'Mavo de
193i. .

J);lda cuenta del precedente escrito
Con d testimonío, cinco cerUficaciones
y carta que acompaña, así CClmo la (;0
pia simple de todo. Se tiene j)or pa¡·te,
~n virtud de dicho testimonill y en la
:repr.esentadój} de. ofido qu~ ostenta, al
Proe~radol" D. Jo~é Camiñn G~l'cía. Se
admite In demanda de rlivorciú que di
cho escrito compn:nde. la (lUí' se sus
tandará por lo!: trámites ~!cl juicio dc
chlrativo ue ~enor cuantia, e'm las mo-

E.1 'l;¡r1JJd de r;rO:l.-idenci.<: dictadu
en el día de In)}: por el seíior Juez
de primera instancia dd distrito de
la Plaza. de esta ~apit;¡.l. ~n la de:1wn
da de di:v<>relo pro:novl<h por e1 1:11'0
(."UT'dOO'f' D. Danie! Po-mingo CaI-v<,. en
om-eepto de pobre, rcpre"etrt:~mu.o a
d~ E.speronz1l Clemente Ji~. \'-e
c¡na de esta eh:d:'l.d. contra 51. esposo,
D. .lJ&sé \'~lthon Xav~rro, vecmo que
:fIJé de esta ciudad.. hoy ausente en ig
'nOTado -pm-adcoo, a soiicitud de 1>9. I'e
Pt"esentación de la parte demandante,
se .ew;p.l:aza a dicho demandad-o D. 3'0
sé W'altDon MTarro para <¡UC, en el
téM:Jiao ~ veinte días, eomIJllrezca
y ccm!ede dicha demanda, fOTIllUlan
<k>. en SI1 .caso, 1"econ,'cnci{ln. previ
niéndole, en otro caso, de J)s:rarle el
pe!"juicio a qae hubiere lug;:.:r, si'/(nifi-
cá~d.oie que hit; eolJ.i3s simples de la
-dem-:mda y doc:mnerrto!ó a ella acom
~os~ a w disnos!-ciGn -en
Se('..r'.rt~ria. -

\. para su. puhlicación -en le Wu:ETA
I>E }ú.oom, e1m1pHendo lo ~Rdad().

expido 'la presente, que firmo en Va
tladolid a 3i) de Abril de 1934~ Se
~rctario, Thrih:.o Diez.

JC-446

VILLAFRAr-;-eA DEL BIERZO

l::"'p~ranz.a Clemente Ji¡..t:~('z. vecina de
esta c:uÜa<!. cootr:' su nurido D. José
;W.uthon ~Yarro. ~(,cinD que rué de
~SU ciudad, hoy ausente en ignllrado
paradero, a solicitud ,'e ;" T(:presen
tadim de la parte ac.t~r¡" se cita a
:O. José "'altholl Nav:¡rw para que el
<lb 18 del l'orri(;nt~ me:., 0[\ las docc
de sU mañana. ~pa-reZ¡;fl :mle la SaJa
:audiencia de este Juz~<:10 ni {lhjc,o de
,,-sistir a loa c"m;,,:l ";:cenci;.¡ señab.da
;pura dicho dla ~: 1,,;:\ en indic(!.d0S
~uh)s al objeto tl", :I'\o¡'~:;.r la'> mertidas
<en ('jtado artit-u;·.J 41 ~e ¡lO ,:xp1"c,¡ü{!a
ley; previniéndole eu ,·'rO <"aso. <\~

])3T,u'le el perjuicIo :1 ql:(' 'h1]bi~"i,; lu
gar.

y para su pu}llic:.lc:ión en la (;'.•':ETA

DE M-MtRID, eumpliem10 le !lland~d(),

e:xpido el presente, que fil'mo en \'a
lhlGolid 2 2 de Maro d~ b~';.-El Se
('rdlldo. TMibio Diez.
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10-i440

Un caballo de pelo castaño da.o, Con
menos de la marca, de diez a onCe
años, con lunares blancos en los cos
tillares, lucero y con una oreja des..
puntada.

De Pedro Conejo Rh'era, de la tDÍSo
ma vecindad:

Una jumenta negra, de catorce años,
pelada, con una matadura en el lomo.
y junto a los rifiones una cicatriz como.
de una moneda de diez <:énlimos y de
alzada mediana; y

De Manuel Portillo Tanco, de 19u:.d
vecindad: "

Un ju~nto de pelo canQ, capón, de
nueve a diez años, buena talla y con el
hierro en el jamón dereciJ.o A.

Dado en Jerez de los Caballeros a 9
de Mayo de 1934.-EI1uez, António da
la Riva Crchuet.-EI Secretario (He-
gible).

TRIBUNAL INDU'STRIAL DE CADIZ

Rese.ia.

Reseña.

10-7t39

Don Antonio de la Riva Crehilet, Juez En virtud de lo mandado por el se--
de instrucción de esta c~udad y su par. ñor Jaez PI'esidente del Tribunal In~
tidQ. dustriál de esta capital en proveido de

Por d presente (!dicto, hago saber: este día dictado en los autos de juiciQ
Que en la noche del 25 al 26 de Ahril verbal seguido en este Tribunal Indus·
últim.") han sido substraídas de la dehe- trial a instancia de D. Joaquín Garcia
sa La Bcltrana, de este término. don- Castejón conti'a D. Ignacio Olague. so~
de se hallw:;¡;o- pastando sueltas. las ca- bre reclamación de pesetas por horas;
balIcri~sQUI' a continuación se reseñan. extraordinarias y olros· extremos, se

En su virtud, y cott r~!erMcia al sae' Icita por medio del presente al D. Ig~
Jr.2ríO que con tal molí\'o se instnr3'tl\ nacio OIagué. para que compa!'ezca en
en este Juzgado con el núnwro 1!l~) ('el' fl:i Sala audlcnc-ia de este Juzgado y
corriente año. ruego y enCArgo a (oda:. T:'ibunal~ situado e~ l~ calle General
las Autoridades y demás Agr'ntes de lal Ib,~{), nu~~rQ 9, prmclpal. el di~ 9 de
Policia judici:':!l, pracliqacn diJigencias 'i Jlll1lOproXlmo y hora de las dlez, a
para el rescate de los semovientes y I¡fin de que como demandado asista al
detención de sus autores que, en el caso acto del juicio señalado en segunda ci~
de ser habidos, serán pu<'sfos a mi dis- tadón para el expresado día y hora;
p0sici,",n. previniéndole que deberá concurri~

asistido de todos los medios de prueba
de que intente valerse y de que. si de.
jare de veritlcarlo, continuará el juicio
en su ausencia sín retroceder, aunalie
dé.spufs se presente en autos. .

Cádiz a 4 de1\layo ·de 1934.-El Se·
crctario judicial, Ramón M. Monín.

" JU---4JI

Cuatro ovejas blancas, muesca por
detrás en ambas orejas, hierro S en el
hocico.

Dado en Jerez de los Caballeros a 9
de Mayo de 1934.-EI Secretario (ilegi~

ble).-El Juez, Antonio de la Riva
Crehuet.

de Sal\'aüerra de los Barros, Santiago
Suero Caro los semovientes que a con
tinuación se reseftan, }os cuales se en~

contraban en la finca Jaras, de aquel
término.

En su virtud y con referencia al 1:iU
mario que con tal motivo se instruye en
este Juzgado -con el Q1Ímero 99 del co
rriente año ruego y encargo a t"das
las Autoridades y demás Agentes de la
}l(¡licia judicial, practiquen diligencias
para el rescate de los semovientes y de
tención de sus autores, que, en el caso
de ser habidos, serán puestos a mi dis
posición.

De Se~undo Toscano Rocid~uez, '\·e·
cino de Oliva:

Un mulo con prb nf>gro, d~ diez
años, de marca. con lunares blancos en
los costilhres y casi coHn; y..

Un:l mula de trece año~. pelo negl'O,
t'liza española, alzada 1,52 metros, con
bn lunar blanco en el maxilar iz
quierdo.

Dado en Cebreros a 9 de Mayo de
1934. - El Juez, José MilI'la Pizcucta.
El S~cretario judicial, Licenciado Mi~
¡ucl Linares.

J0-7432

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
da instrucción de esta ciudad y 5tl par
Jj.dQ.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 22 al 23 de Abril
fUtimo, le fueron .aubsLraídas al vecino

Don José Marfil. Pizcueta González
¡'lbo, Juez de instrucción de este par~
tido de Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgarlo
pende sumario con el Dillnero 40 de
1934, sobre hurto de una mula de las
aeñas que se dlré.n al final, de la pro
piedad de Manuel S~nchez, V~iDO de
Higuera de .la$ Dueñas, desapaloecida
!en la nodle del 80 al 1 del pasado mes
de AbrU y Mayo, respectivamente; la
j:ual se hallaba pastando en la dehesa
Boyal, término municipal de dicho pu-e
bIo.

!Ee. su virtud, ruego a todas las Aa
J>ridades e individuos de la !Policía jn
.dicial, procedan a la busca y rescate
da dicho S6moviente y, caso de 5er
hallado, ~ea puesto a disposición de
este Juzgado, en unión, de la persona
O personas (:0. cuyo poder se encuentre.
si. en el aclo no justifican su h:giti~

lTl:l adquisición.

SeñQ$ del semoviente.

St:/kts dd semovienle.

Una mula de siete años de edad,
1~pa castafia. pecefla, de 1,.24 metros
da IIiI1zada. raza espafiola.
, Dado en Cebreros a 9 de Mayo de
J934.-El Secretario judicial, Miguel
~tJnnres.-EI1uez~José María Pizcueta.

10-7431

..

$uces~ de Rivadeneyra ~S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


